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INTRODUCCION 

Es de particular import:u1cia fomentar todas lá::1 formas de or

ganización para el trabajo dentro de las cooperativas, para obtener su 

mayor rendimiento. 

El Estado debe de otorgar.le estimulo, apoyo técnico y financ~ 

ro y dictar nuevas normas que regulen la distt·ibución equitativa de -

sus rendimientos; inducir la capacitación y medidas de seguridad e 

higiene. 

Debido a la evolución que ha tenido el cooperativismo en nuestro 

País se llevó a cabo un anúlisis que permitió determinar las áreas en -

las que se concentrnba mayor número de dificultades, de cstu forma la 

Comisión Intersccrcrarial parad Fomc.1to Cooperativo dedicó sus es-

fuerzos a elaborar un plan que ~rmita su¡::,erarlas. 

Es necesario comprender que todos y cada uno de los sectores -

juegan un papel importante en el proceso de fomentar el D:!sarrollo del 

Cooperativismo. 
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CAPITULO l 

HISIDRIA GENERAL DEL COOPERATVISMO 



1.1. QUE SE ENTIENDE POR COOPERATrVISMO 

Es un sistema de organización jurídica de la clase trabajadora que ti!:. 

ne por objeto realizar, en común, un fin social de justicia distributiva 

y democracia económica. 

La cooperación no tiene limitación alguna: el cooµt:rntivisrno está su

jeto a principios científicos y a propia técnica lcgis la ti va. La cooper!: 

ción es una forma moral; el coop~rativismo es una forma de organlz!:!_ 

clón jurídica dentro de la cual es obligatorio el cumplimiento de sus -

principios. 

El cooperativismo es una simple c.onformldad en el modo de pensar Pi! 

ra obrar conjuntamente en la realización de un mismo fin, el coopera

tivismo es un sistema socia 1 completo. 

El cooperativismo puede ser, y en México lo ha sido, un prngrama P2 

lítico nada más; el cooperativismo es un mccani.smo económico que -

utlllza la actividad política como un medio para realizar los principios 

fundamentales del sistema. 

La cooperación y el cooperativismo son compatibles con todas las Id~ 

logras, con todos los regímenes políticos y sociales; el cooperativis

mo es, fundamentalmente, un sistema de democracia económica que -

se realiza en beneficio de la clase trabajadora. 
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1.1.1. DEFINICIONES 

Cooperativa: 

Cooperativa: 

Organiz~1clón jurídica que tiene por objeto satisfacer -

una necesidad social ¡x1r medio del sistema cooperati

vo. 

Es la asociación de personas que persiguen un fin co

mún; esta misma agrup::ición descansa sobre las ba- -

ses de solidaridad y ayuda mutua, queriendo significar 

oon la primera que desde el principio hasta el fin es

tan dispuestos a correr los mismos riesgos y por 

cuanto a la segunda, el que mientras estén unidos por 

el pacto social, se imp:irtirún entre ellos asistencia -

recíproca a efecto· de lograr los objetivos propuestos. 

Rosendo Hojas Caria: "Es la agrupación de personas 

físicas o naturales que se encuentran vinculadas por -

la solidaridad y la ayuda mutua para perseguir un fin 

común, operando dentro de las leyes respectivas. 

Francisco Frola: "Las cooperativas son organizacio

nes económicas mn fines de interés colectivo que al

canzan empleando un método democrático y basándose 

en principios técnicos sancionados por los principios 

de Rochdale". 
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W. Heller: "Una cooperativa es una asociación cuyo -

fin es fomentar la economía de sus miembros, sobre -

la base de su reciprocidad. 

Oficina Internacional del Trabajo (O.I.T.): "La Coop~ 

rativa es una asociación de personas habitualmente de 

pocos recursos financieros, que se han juntado volun

tariamente para lograr un objetivo económico ·común -

mediante la formación de una organización mercantil -

dirigida democráticamente, que llevan un aporte equi

tativo al capital requerido y ·que aceptan una justa Pll!: 

te de los riesgos y beneficios de la empresa". 

Analizando las definiciones anteriores, se observa que 

poseen en común el objetivo de unión para ayuda mu

tua, principio que ea fundamental del cooperativismo. 

La definición que en particular da Rops Caria, en su 

parte final, hace alusión a que toda cooperativa debe 

regirse a las leyes respectivas del lugar. 

La definición de Francisco Frola remite directamente 

a los principios de Rochdale que posteriormente anali 

zaremos. 
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La definición que parece más amplia y clara es la que 

dá la O.I.T., debido a que dentro de su texto menciona 

lo siguiente: 

a). Es una asociación 

b). De unión voluntaria 

c). Con un objetivo de ayuda c.omún 

d). Formada e.orno organización mercantil 

e). Dirigida democráticamente 

f). Distribución equitativa del capital requerido 

g). Aceptación de un justo riesgo 

h). Aceptación de .n justo beneficio 

Por lo cual tomaren ;s estu ddinlclón como base para 

realizar el trabajo. 

Cooperativista: Es el sujeto activo que realiza una obra permanente -

dentro del sistema cooperativo. Es un trabajador que 

c.ontribuye con su esfuerzo al mejoramiento de la ins

titución económica d~ la que depende, si no actúa, -

pierde sus derechos dencro de !a organización ya que 

es el sujeto profesional de una relación permanente -

dentro de un sistema económico, jurídico y social com 

pleto. 
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Derecho 
Cooperativo: 

Sistema 
Cooperativo: 

Movimiento 
Cooperativo: 

Dlctr!na 
Cooperativa: 

Es el conjunto de principios y reglas que fijan los d~ 

beres y garantizan las facultades de la organización -

cooperativa en su régimen interno y en sus relaciones 

con el Estado y la comunidad para realizar un fin so-

. clal de justicia distributiva y democracia económica. 

Es el conjunto arm9niosamente combinado de Socieda-

des Cooperativas de todos los tipos y de todos los - -

grados, que dará una nueva fisonomía y un nuevo sig-

nlficado a la actividad social y económica. 

La acción dinámica y coordinada del conjunro de insti 

tuclones cooperativas, para crear organismos de sub~ 

tltución que irán reemplazando los del Sistema Capit~ 

lista hasta llegar a ta República Cooperativa. 

Conjunto de principios teóricos aceptados un! ver salmen 

te. 
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1.1.2. PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO 

Los siete principios sobre los que descansa el funcionamiento de todo· 

movimiento cooperativo univers3l, fueron fijados por la Alianza Coope

rativa Internacional, que es la Asociación que agrupa a todos los Org~ 

nismos Nacionales de Cooperativas de la mayor parre de los países -

del mundo. 

Su origen se debió a la Delegación Francesa al Congreso de la Alianza 

en 1930, al formular la pregunta acerca de "Si ·principios Eochdalianos 

eran aplicables a las cooperativas de todas las altitudes del mundo"; y 

en esa forma elaboró por medio de un comité f?rmado por miembros -

de varios países un estudio que concluyó en París en 1937 con su "De

claración de Principios". 

Este comité especial encontró que los siete puntos siguientes pueden -

ser considerados como los principios esenciales de Rochdales y como 

característicos del sistema autónomo formado por los famosos pioneros: 

1). Libre adhesión 

2). Control democrático 

3). Retorno de excedentes de acuerdo con las operaciones realizadas 

4). Ventas al contado 

5). Intereses limitados al capital 

6). Neutralidad política y religiosa, y 
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7). Educación cooperativa 

De estos· principios se consideran algunos como obligatorios para todas 

las cooperativas y otros se aplican según sean sus necesidades y ¡x>si

billdades. 

l). Libre Adhesión 

Esto implica que las cooperativas puedan expandirse libremente 

sin limltaclón de número de socios, constituyendo lo anterior -

una base fundamental para el progreso de las Sociedades Coop~ 

ratlvas. 

Y puede Ingresar cualquier persona, sin tomar en cuenta su r~ 

za, religión, credo ¡x>lítico, ni su ¡x>sición social, hablcndo cuí!! 

pl!do con los requisitos establecidos en los estaturas de las coo

perativas. 

2). Control Democrático 

Se basa principalmente en que a cada cooperati~ista corres¡x>nde 

solamente un voto, implicando lo siguiente: 

a). Depósito de la soberanía en manos del pueblo 

b). Establecimiento de la democracia económica 

e). Decisión Ubre acerca de guienes deban dirigir la Sociedad 

Cooperativa 
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d). Libertad de expresión 

3). Retorno de excedentes de acuerdo con las operaciones realizadas 

La distribución de excedentes se le considera un acto de justicia 

social, puesto que para el cooperatlvismo cualquier excedente d~ 

be retornar a los asociados que son los que verdaderamente le -

dieron origen con sus propios recursos económicos. 

En las cooperativas de consumo el devolver el excedente es re

coger el precio justo de las mercancías. 

En las cooperativas Je producción significa el pago del valor ju~ 

to del trabajo. 

En cuanro a las cooperativas de crédito, de servicios, agrícolas, 

etc., es devolver lo que pertenece a los asociados sólo que és

tos han pagado de más. 

La entrega o retención total o parcial, depende concretamente a 

lo que fije la Asamblea General. 

·f ). Ventas al contado 

En la actualidad este principio no es operante, debido a la im-

portanc!a del crédito en nuestr·os días, ya que un sistema de -

crédito perfectamente estudiado permitiría combatir al gran co-
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merclo privado, lo cual llevaría a una expansión cada día más 

mayor de las cooperativas de consumo, para llegar a eliminar 

a los intermediarios. 

5). Intereses limitados al capital 

Este principio implica, desde un punto de vista filosófico, el d~ 

seo de nivelar en lo posible la riqueza por la que tanto se ha -

luchado. 

Actualmente este principio sigue siendo vigente ya que la mayo

ría de las cooperativas paga un interés limitado al capital. 

El monto de dicho interés es fi!ado por ta Asamblea General. 

6). Neutralidad Política y Religiosa 

Basado en la unión por el trabajo, sin importar las creencias -

ni inclinaciones políticas. 

Se estableció este principio debido a que existía una diversifica

ción de personas que tenían diferentes maneras de pensar, cosa 

que en la actualidad ya no es operante. 

7). Educación Coopcrari va 

Se dice que sin la educación cooperativa no hay verdadero movi

miento cooperativa. 
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La contínua expansión del cooperativismo, ha reclamado una pr~ 

paración adecuada de sus dirigentes y una divulgación de los -

principios cooperativos entre las masas de los cooperativistas, 

para poder aumentar en unos y otros las convicciones coopera~ 

vas, para que puedan llegar a su meta. 

Es necesario que un cooperativista esté consciente que forma parte de 

un grupo ante el cual tiene derecho de voto y opinión, ya que su era~ 

jo es necesario para el desarrollo de un objetivo común, que algunas -

veces puede adquirir satisfactores a mejor precio dentro de su gruIX> -

que fuera de él. 

Por estas razones nació la idea del cooperativismo, para tratar de com 

batir las injusticias especulativas. 

1.2. ANTECEDENTES DEL Q)QPERATIVISMO 

El hombre es cooperativista por naturaleza. 

La primera forma de cooperación es la familia. 

Al evolucionar la historia humana, los intereses encontrados provoca

ron una lucha constante para obtener un creciente poderío económico. 

Pero por encima de estos desequilibrios sociales, ha permanecido con~ 

tante el principio de la justicia que la cooperación encarna. Fué el -
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poblado de Rochdale, próximo a la ciudad de Manchester, Condado de 

Lancaaster, In~tacerra, la cuna del cooperativismo moderno. 

Veintlocho modestos t~jedore;; registraron, el 2-t de octubre de 1844, -

la singular ;;ocíed:.id que denomin . .Jron ''Equitab!e Pmn11.:-r.;; of Rochdale .. 

(los justos ploneros de Rochdak), constituida de acuerdo con las Leyes 

de Mutua lldad . 

La obra de los tejedores de Rochdale ha sido fructífera. 

El sabado 21 de diciembre de 1844 abrió su.s puertas al público la pri

mera tienda coopera ti va. 

1.2.1. EL COOPERATIVISMO EN 1\..fEXICO 

En México, el primer caso es el de una Caja de Ahorros en la ciudad 

de Orlzaba, Veracruz. Se organizó en el at'io de 1839, y aunque no -

puede que se constituyó como cooperativa, en sus estatutos estaban al

gunos de los principios que p:>steriormente los pioneros de Rochdale -

tendrfan en su cooperativa. 

Una de las primeras cooperativas se fundó el 16 de septiembre de 1873, 

y fué la unión de un grupo de sastres para formar un taller cooperativo 

que estuvo situado en la calle de 5 de mayo No. L de esta capital. 

A esta primera sociedad cooperatfva le siguió otra más, organizada por 
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la Sociedad Progresista de Carpinteros el 3 de marz.o de 1874, otro -

ensayo más lo dió la cooperativa organizada por la Mutualista Frater

nal de Sobrcreros :.1 fines de 1874. Los dos ensayos todavía eran una 

mezcla rara de cooperativas de consumo, de producción, de vivienda, 

etc. 

La primera sociedad cooperativa de consumo fue organizada bajo la -

inspiración de las reglas de Rochdale, organizada el 18 de agosto de -

1876 en la Col. Obrera de Buenavtsca, entre obreros ferroviarios, y -

se Llamó "Primera 'Asociación Cooperativa de Consumo de Obreros Co

lonos", habiendo resultado el obrero José Muzuruñi, Presidente. 

No obstante que los ens:.1yos cooperativos fracasaron lastimosamente a 

los pocos años de iniciados, continuó la propaganda en favor del COOP! 

rativismo durante los años de 1877 a 1890 aproximadamente; los· ensa 

yos cooperativistas que se llevaron a la práctica fueron los siguientes: 

El Banco Social del Trabajo en 1877 

La Caja Popular Mexicana en 1889 

La Minerva en 1880 

Los Amigos de la Virtud en 18"80 

Tipografía de Cooperativa Organizada en 1880 

Banco Popular Obrero en 1883 

Colonia Cooperativa de Tlalplzalco en 1886 

Sociedad 'Cooperativa Mexicana de Consumo en 1890 
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Sociedad Nacional Cooperativa de Ahorro en Construcción de Ca 

sas en 1896. 

La Protectora en 1903 

Cooperativas de Crédito Rural Sistema Raffeiscn en 1900-1910 

Las causas del fracaso de todos estos ensayos, las podemos encontrar 

en ·la falta de convicción y conocimienco de lo que es el cooperativls-

mo. 

Muchos de los socios de los cooperativistas de ese tiempo, al ver frus 

tracios sus propósitos, se lanzaron a la Revolución, la cual al triunfar 

abrió el Cdmpo para el cooperativismo. 

1.2.2. PRECURSORES DEL COOPERATIVISMO 

El Intento de formar una sociedad cooperativa, no era el primero que 

se hacía, pero si fué el primero que concluyó felizmente, debido a la 

visión de sus fundadore;;, qu<= no habiendo ~chado en saco roto las ex 

perlencias negativas de seudo-cooperativas anteriores, las tomaron en 

cuenta; evaluándolas y previendo su posible incidencia se prepararon 

para hacerles frente, como la limitación de los intereses al capital, -

pues no podrían cerrarse en forma drástica, ya que detener su ingre

so era prácticamente detener el buen funci.onam!ento de su cooperativa. 

Se cree fundamentalmente que las ideas cooperativas vinieron después 
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de 1867,. fecha en que concluyó victoriosamente para México la guerra 

contra Francia. 

Se considera que el español Fernando Garrido fué quien influyó de un -

modo decisivo en la manera de pensar en los primeros líderes obre--

ros. 

1 

En 1872 el Presidente de la República, don Sebastlán Lerdo de Tejada, 

promulgó un discurso en el cual pugnó una vez más por su Idea de que 

las Mutualistas se transformaran en cooperatl vas. También Luis G. -

Miranda y Ricardo Valleti hacían una propaganda escrita a favor de las 

cooperativas. 

El resultado de esta. propaganda, fue que los dlrigentes del gran círcu

lo obrero en México aprobara en una sesión en 1873, la creación de -

una sociedad coopers,tlva. La propuesta partió de juan de Mata Rivera 

y fue apoyada por el sastre Victoriano Mire les. 

En la época del Presidente Lázaro Cárdenas se dió nuevo auge al coo-

peratlvismo y durante sus giras, en presencia del propio jefe del Eje-

cutlvo, se formaban sociedades levantando las actas de constitución res 

pectivas. 

Pero desgraciadamente ese era el principio de la sociedad ya que por -

falta de educación cooperativista o pot ignorancia administrativa fraca-

saban. 
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El desarrollo actual de México no sólo acepta, sino exige el desenvol

vimiento y el fortalecimlenro de actividades económicas, dinámicas, co 

mo el cooperativismo. 

Incrementando las cooperativas de producción como las de consumo, 

tendrá que dar como resultado una actividad económica balanceada o 

mejor equllibrada que la actual; tanto el campo como en la industria; 

creando nuevas fuentes de trabajo y distribuyendo equitativamente las -

riquezas. 
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CAPITULO JI 

ORGANIZACION EN LAS COOPEHAllVAS 



2.1. ESTlfüCTUfU\ ADMIN!STHATIVA DE LAS COOPEHATIVAS 

La estructura ndminlstrntlv:.i suponl' In apl!cación de princlpios, t~cnl

cus, sistemas y priíctlcns de la ndministraclón a conjuntos humanos y 

del csfu<.•n•,o r¡ue éstos desarrollen, p<lra que den como resultado el 

cumplimlc.:nto de objetivos prcvia111cnte mencionados. 

Toda acción a cmprendtJr, necesita ta determinación de los objetivos, 

pnrn poder estn blccer In forma mús ndccuudn pnru lograrlos. Estn -

nfirnrnclón se encuentra en In definición que clnn algunos nutorcs n la -

m.lmlnlstraclón: 

G.P. Terry: "La adminlstrac:ión, es logrur un.objetivo pr<.·de-

tcrmlnndo mediante el esfuerzo njcno". 

Petcrson nnd Plownn: "Ln administración, es unn técnica por -

medio de la cual se dt.:tt'rmlnan, clnslficnn y renllznn los profl!?_ 

sitos y objetivos de un grupo humano particular". 

José Antonio Fernández Art¡na: "La adrnlnistrpción es una cien 

cla social que persigue la satisfacción de objetivos Instituciona

les, por medio de un mecanismo de operación a través del es

fuer?.o humnno". 

Koontz nnd O'lhnell: "La administración, -~s una 'Hrección de 

un organismo socln,1 y su efectividad en nlcan~_nr sus objetivos, 



fundada en la habilldad de conducir a sus Integrantes". 

Wllbur Jiménez Castro: "La administración, es una ciencia s~ 

cial compuesta de principios, técnicas y prácticas, y cuya ap!_! 

cación a conjuntos humanos permite establecer sistemas racio

nales de esfuerzo cooperativo a través de las cuales se pueden 

alcanzar propósitos comunes que Individualmente no es factible 

lograr". 

De esto se deduce lo siguiente: 

Los recursos humanos son lndispensables para la obtención de 

los objetivos fijados. 

Lo primero que hay que hacer es determinar los objetivos, ya -

que la administración persigue su cumplimiento. 

Es necesario que un organismo soci,11 tenga muy bien coordina

dos a todos los elementos humanos para el logro del fin de la 

empresa. 

2.2. OBJETIVOS DE LAS COOPERATIVAS 

El determinar los objetivos es muy importante, ya que éstos van a -

ejercer una influencia decisiva sobre la forma de pensar y de actuar -

de aquellas personas que integrarán el grupo social. 
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Para poder determinar los objetivos de las cooperativas, se deben to

mar en cuenta los principios del cooperativismo y seguir las reglas e!! 

tablecldas para fijar los objetivos. Estas reglas son: 

"Deben ser claros ya que la experiencia d~muestra que cuando 

existen discrepancias entre los que tratan de realizarlos es muy 

notable su 'ineficacia". 

"Deben ser precisos, pues ésto repercute en Ja dirección al no 

saber con precisión lo que se quiere obtener". 

"Deben establecerse por escrito para que se pueda tener segur_! 

dad en cuanto a la realización de los planes". 

Corresponde al Consejo de Administración determinar !os objetivos, t~ 

mando en cuenta lo anterior, y se presentarán a la Asamblea General 

de_ socios, para su aprobación. 

2.2.l. CLASIFICACION DE LDS OBJETIVOS 

Toda formadón de una sociedad cooperativa tiene como necesidad el -

bienestar de los asociados, con respecto a lo social, económico, y é2_ 

tos se deberán adaptar a los diferentes tipos de sociedades cooperati

vas, según los principios del cooperativismo. 
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.2.1.1. OBJETIVO SOCIAL 

ara los socios rooperativistus: Dcbcní existir un trnto cordial y am!! 

le entre todos los socios de la cooperativa, teniendo una actitud moti-

aclo11al entre ellos, satisfacer lo referente a la alimentación, habita--

Ión, vestido, educación, deportivo, cnpacitaciún, protección y sc~gliri-

ad para el trabajo y In vcji.:z. 

Para el Gobierno: 
e~·} 

El cumplimiento ae las tasas tributarias en los pin-

zos ds¡:e~mlnack>s para permitir la realización de hü; actividades gulx:! 

namentales, las mismas qu(•. reprc~~n~~l'!.,,.~'l~ gran ayuda para las l".()Op~ 
..... .: .... ~;:..-~""'-c..A!,q¡::.:'íl 

ratlvas. e: 

Para la Comunidad: l~ea tizar nctividack·s de- buL·n Vl'Cino y como mi(·m 

hro de la comunidad. 

2. 2.1. 2. OBJETIVO DE SERVICIO 

Se deberán produdr y vender produL·to::i que satisfagan las necesidades 

"e los consumidores, que sea a un precio jus~p y de htH:na calidad y -

se tendrá que ganrntlzar .su uso y su consumo, Lodo esto deberá ser 

de acuerdo con el tipo de cooperativa 9ue se trate. 
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2.2.1.3. OBJETIVO EC.ONOMICD 

Dc1:.-:rrr1í113rfl una cirn pu.porcbnal o f"Jrccntnje de los excedenres, en 

c~:.:;t-J ele c~·::i.sr~l!~ efH:cis_, lu c:unl s,~ cun .. :;tdcrar5 un fondo de riyudn soci~l, 

y l2 o era cl!'rJ. pc·o: >Vrc:on,d sec rt·p;¡ rei r:ií entre los socios. 

Se deberá tener liquidación oponuna de créditos, lo que complementa 

la estructura flnanciera de In coopcrat!V<l, todo esto es considerando -

!ns metas de cada cooperativa. 

El obje:tivo primero y último de cualquier empresa lo constituye la sa

tisfacción de necesidades mediame el ofrecimiento de un producto o -

prestación de servicio. 

2.3. CAPTACION DE COOPERATIVtSTAS 

El mexicano se encuentra ante un nuevo problema de actitud; actitud 

cooperativa, ese mexicano que utilizó la unión y el trab.'.ljo de conjunto 

para la llberación nacional, la revolución para la defensa de sus inte

reses y la expropiación para la protección de su p:itrimonio, debe uti

llzar la unión y el trabajo de conjunto, para Ja superación personal, -

mejoram lento. cconóm ico y beneficio de la comunidad. Debemos dar 

elementos a nuestro rnibajador, técnico o profesional para l! r a ca 

l:o su mecanismo cooperativo afrontando, resolviendo y desarrollándolo. 
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El comportamiento mexicano no ha sido del todo desfavorable para el -

movimiento cooperativp de nuestro país, movlmlento qu<..' cuenta oon ~ 

cos años de vida y si bien es cierto que el trabajo en ndufante scrii o~ 

servar el número de cooperativas existentes, más importnnte es nün l'I 

desarrollo de las actuales pugnando porque alcancen el nivel de rnc..·dia-

na empresa. 

Es necesario anotar también el comportamiento, la uclitud coopcrntlvn 

de los góbiernos revoll!clonarlos, ya que en In medida que se los ha -

permitido la atención de los problemas Mslcos de la nnción han hrlnlla 

do su apoyo al cooperativismo mexicano, es tarea cx>njuntn dt:I Gobler-

no, del profesional y del propio lm.Jlvilluo. 

2.3.1. NIVELES SOCIOECONOM!OOS 

Nuestra ley nctual consigna como objetivo, proteger a la clase trabaju-

dora, es innegable que el cooperativismo nació y se desarrolló en ella, 

además ·de ser el nivel socioeconómico que más la necesita, 

En nuestro medio es difícil que el obrero, el artesano o el campesino 

imagine y pueda crear un mecanismo cooperativo, de ahí lu necesidad 

de fomentar o dotar a la sociedad en general de la educaci6n coo1wr;1-

ti Va. 

Ef comité de previsión y acción social ddJerá hacer un estudio del ni-
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V(,l o los niveles socloeconómlcos que conjunturii. en la posible cooper~ 

tivq, para que sean comunes los lnteres.es como lo marca atinadamen

te nuestra Ley. Dicho estudio contendrá comentarios y antecedentes -

de la sociedad, población, colonia, grupos familiares o individuos inte 

re:>ados o afectados por la naclente coopcrati va. 

2.3.2. PREPARACION COOPERA'tIVA DEL GRUPO 

Con base a los requerimientos de los recursos humanos estudiados en 

la investigación del proyecto y habiendo realizado una primera selec-

ción de aspirantes a socios hay necesldod de iniciar la preparación -

del grupo. 

A partir de este momento el sistema cooperativo toma al hombre por 

el hombre mism9 considerándolo no como un fnctor de la producción -

sino integrándolo a los beneficios de- la misma cooperativa, preocupá~ 

dose por -sus necesidades, aspiraciones naturales y de su calidad hu--

mana. 

Debe existir Ja jefatura de educación que tendrá a su cargo la tarea -

de preparar a aquellas personas que fueron interesadas por el comité 

de previsión social, para participar en conv.ersaciones, estudios y CO_!! 

ferencias sobre la cooperativa, su práctica y los principios generales 

que la rigen. 
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.3.3. ADMISION DE SOCIOS 

a selección de los socios es sin duda una de las funciones del comité 

previsión y acción social en las cooperativas de producción. 

las cooperativas es de gran importancia la selección- de los socios, 

ro siempre existe el recurso de la liquidación, para el mal elemen

o lo que es igual a la mala selección en lo que se refiere a otro ti 

de sociedades. En cambio en las cooperativas el recurso es la ex 

usión del socio, pero ello se complicará cuando no sea el consejo -

promoción el que resuelva, sino la Asamblea General de socios -

ando esté tata lmente constituida porque si no hay una verdadera con!! 

dicha Asamblea General aflorará el proteccioni!! 

a si mismos, pretendiendo disculpar errores y faltas del socio ac.!! 

Es preferible por tanto no contraer problemas realizando una -

selección de candidatos a socios. 

es, dada la Importancia de la selección que la realice un 

cialista que dará los pa!;l<>S convenientes como son: 

Entrevistas 

Pruebas Técnicas 

Pruebas Psicológicas 

Examenes Médicos 

Contratación 
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f). Entrenamiento (una vez integrada la cooperativa) 

Todo esto de acuerdo al tipo de cooperativa que se trate, especlalme!! 

te para las de producción. 

2.3.4. DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES 

La devoluclón de las utllldades se efectúa después de haber descontado: 

Los gastos de administración 

Los Intereses sobre los capitales obtenidos en préstamos 

El porcentaje de amortización sobre las mercaderías en existen 

Cla 

Los intereses al capital accionarlo 

Las reservas para la extensión de las operaciones 

Cierta cantidad para ser empleada en fines de educación general 

Las oompras efectuadas por personas no socias procuran beneficios. 

En todos los informes financieros de la sociedad se tiene muy en cuen 

ta la amortizaci6n de las mercaderías. 

2.3.5. MEDIDAS DE ORDEN 

Todas las cuestiones son resueltas por: 

Los directores 
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Apelación ante la Asamblea General 

Arbitraje 

El Consejo de Directores puede suspender, como asociado, a todo aquel 

cuya conducta sea perjudicial a los intereses de la Sociedad. 

Una Asamblea General puede expulsar al miembro inadecuado, hecho lo 

cual, es muy difícil que pueda readmitirlo. 

Las quejas y observaciones referentes a la calidad, el precio de las -

mercancías o Ja oonducta de los miembros de la sociedad, deben dlri-

glrse a la Asamblea General para que se decida en común acuerdo. 

2.4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

El problema más difícil en la organización de una cooperativa es la ob 

tención de financiamiento necesario para llevar a cabo su proyecto. 

Este problema sin embargo será posible resolverlo Investigando y ana

lizando las fuentes de financiamiento existentes en México y determinar 

-los más convenientes, para· satisfacer los requerimientos de la cooper_! 

ti va. 

2.4.1. BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo constituye la fuente de fina!! 

ciamierito más Idónea para los proyectos de nuevas cooperativas y de -
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las ya existentes, JX>r la razón de que esta Institución fué creada por -

e' Gopierno expresamente para fomentar el cooperativismo en México, 

mediante el financiamiento a nuevos proyectos y las necesidades de las 

ya operantes. La formación de este Banco se estima de gran im¡X>rta_12 

cla, considerando que las cooperativas se integran normalmente por pe! 

sonas que pertenecen a la clase trabajadora que tienen grandes llmita

ciones económicas para (X>r si solas afrontar no solo la totalidad de 

las necesidades financieras del proyecto, sino muchas veces para la 

reallzaci6n de los estudios preliminares. 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo ofrecerá facilidades para 11~ 

var adelante nuevos proyectos de organización cooperativa siempre y -

cuando reúnan condiciones aceptables y que al frente de ellos estén ge_!! 

tes con capacidad de organización para que disminuya el riesgo de no -

recuperar parte del financiamiento. 

2.4.2. APORTACIONES INICIALES DE LOS roeros 

Esta fuente de financiamiento de las cooperativas se considera elemen

tal y necesaria. Se dice ésto, no JX>rque pensamos que las aportacio

nes lnlclales de socios vayan a cubrlr todas las necesidades materiales 

o parte de las que requiere el proyecto, sino porque al ser los coope

rativistas gente de escasos recursos harán· un verdadero esfuerzo par.a 

aportar ya sea en dinero o en especie lo que su poca capacidad de ª~2 
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ro les permita. 

or tal motivo este esfuerz.o constituirá un incentivo o una razón por -

a cual se verán obligados a seguir en la realización del proyecto. Es 

arán aportando muchas veces lo que con mucho sacrificio han ahorra -

gran parte de su vida . 

• 4. 3. NACIONAL FINANCIERA 

tra de las fuentes Importantes para los proyectos en proceso de org!!_ 

ización lo constituye, la Nacional Financiera, S.A., empresa descen

ral!zada del Gobierno, que desde hace tiempo resolvió la creación de 

n fondo para financiar a las empresas y del cual podrán dis¡x:mer los 

perativistas. 

stos fondos que se _prestan a plazos medianos y con intereses razona 

les, pueden ayudar a resolver los problemas financieros a los coope

tivlstas y promueven la organización de una nueva cooperativa. 

s de vital Importancia para· el uso y apllcación de los recursos que -

obtengan, la elaooraclón de una programación general del proyecto, 

allzada por especialistas, donde se consideren las necesidades, para 

e los requerimientos por estos conceptos se vayan sollcltanclo según 

requieran. 
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2.4.4. CREDITOS DE PROVEEOORES FABRICANTES DE MAQUINARIA 

En las· cooperativas de producción deberá seleccionarse de un número -

de proveedores que hayan cotizado los equipos que se necesitan y que -

ofrezca mejores condiciones para que sea quien atienda o surta el pedl 

do del consumidor correspondiente. 

2.4.5. INST1TIJC10NES BANCARIAS Y FINANCIERAS PRIVADAS 

Estas instituciones a pesar de que son generalmente difíciles para oto,r 

gar préstamos a empresas que verdaderamente lo necesitan. 

Sin embargo es posible cx:>mbatir esa posición con estas Instituciones -

privadas lo necesario, si las gestiones que se realizan son respaldadas 

con un estudio que servirá como objeto de análisis, por los departa-

mentas oon que cuentan dichas instituciones. 

2.5. FUNCIONAMIENTO DE LAS COOPERATIVAS 

La Olrecclón, administración y vlg!lancia de las sociedades cooperati

vas estará a cargo de: 

La Asamblea General 

El Consejo de Administración 

El Consejo de Vigilancia 

Las oomisiones que establece la Ley y las demás que designe :. 
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la Asamblea General. 

.5.1. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

~n primer término está la Asamblea General, que es la autoridad má 

ima en una cooperativa y estará formada por todos los integrantes de 

a misma, sin importar las diferentes actividades que realicen dentro 

e la cooperación, y sus decisiones tendrán carácter obligatorio. 

a Asamblea General se reunirá cuando menos una vez al año (o cua.!! 

circunstancias especiales así lo requlera.n), Asambleas Extraordln~ 

las serán convocadas por el Consejo de Administración, el de Vigila!! 

ia, el 20% de los socios conforme la Ley . 

• as convocatorias se deberán hacer cuando menos cinco días de antlci 

· ción para asegurar: la asistencia de la mayoría de los socios. Esta 

nvocatorlá no podrá tratar ningún asunto que no esté incluido en la -

rden del dfa. 

tiene la Asamblea la facuítad de c.Onocer y resolver, entre otros a

untos los siguientes: 

). Elección de los Consejos o Comités de Admln.istración y de Vi

gilancia, así como de las Comisiones o Comités Especiales; 

). Remoción de alguno o de todos los miembros de los menciona-
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dos Consejos y Comisiones, así como la aceptación de sus re

nuncias; 

e). Modificación de la Escritura Social o Estatutos; 

d). Examen de Balance o Inventarlo Anuales; 

e). Reparto de excedentes; 

f). Aumento o disminución del capital social; y 

g). Aprobación de la política administrativa Interior. 

2.5.2. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El Consejo de Administración es asignado por la Asamblea General y -

es el organismo ejecutor de la misma. Su dimensión dependerá del t! 

maño de cooperativa de que se trate. 

Los miembros de este órgano directivo de la Sociedad deben ser los -

más convencidos de la doctrina, los principios y los métodos coopera~ 

vos, deben tener espíritu de empresa y ser de una conducta personal -

y social intachables. 

El Consejo de Administración estará fOrmado por: Presidente, Secreta 

r!o, Tesorero y Comisionados Especiales. 
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~os miembros de este Consejo durarán máximo dos años en el desem

eño de sus labores y sólo podrán ser r!.!clectos después de haber trans 

currido un lapso de tiempo igual. 

El criterio de la Ley es tratar de evitar la, formación de grupos que -

se perpetuen en la direcclón de la cooperativa. 

El Consejo de Administración entre otras facultades y obligaciones tie

ne las siguientes: 

a). Designar al Gerente o Director de la Sociedad.. 

b). Aprobar los planes relativos a las adquisiciones de mercancías 

y los métodos más adecuados para la distribución de las mis-

mas. 

c). Fijar los precios que deben observarse durante el lapso que es 

timen conveniente. 

d). Promover la educación cooperativa. 

e). Aprobar la federación de la cooperativa con otras. 

f ). Informar periódicamente a los miembros sobre la marcha de la 

cooperativa, y · 

g). Rendir un Informe anual a la Asamblea General. 
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2.5.3. FUNCIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Será designado por la Asamblea General y ejercerá la supervisión de -

todas las actividades realizadas por la sociedad. 

Estará integrado ¡:xJr un número impar no mayor de cinco y sus respc~ 

tlvos suplentes, que desempeñarán los cargos de presidente, secretario 

y vocales. Al igual que el Consejo de Administración, durarán en sus 

funciones un período no mayor de dos años. 

En términos generales el Consejo de Vigllancia tiene las siguientes ac

tividades: 

a). Efectuar el arqueo de los fondos de la cooperativa cada vez que 

lo estime conveniente; 

b). Velar ¡:xJrque los libros de contabilidad se lleven de acuerdo con 

el Plan de Contabilidad aprobado; 

c). Auditar la exactitud de los balances practicados; 

d). Autorizar al Consejo de Administración la celebración de las - -

operaciones fijadas ¡:xJr los estatutos; 

e). Convocar extraordinariamente a la Asamblea General cuando, de 

acuerdo con los Estatutos, se justifique la medida; 

f). Vigilar el cumplimiento de los Estatutos, y 
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g). Presentar a la Asamblea Genera 1 un Informe de sus actividades 

durante el período en que haya actuado. 

2.5.4. FUNCIONES DE LAS COMISIONES O COMITES ESPECIALES 

Tienen por objeto hacer participar al mayor número posible de socios 

capaces en la administración de una cooperativa; y se puede decir -

que estas comisiones o comités sirven como entrenamiento para futu

ros dirigentes. Estos órganos son asignados por la Asamblea General, 

por el Consejo de Administración, o por el Presidente de la Cooperati

va, según las leyes de la materia y su duración en funciones es casi -

siempre igual al período fijado por el Consejo de Administración. 

Las Comisiones especiales desarrollarán funciones de acuerdo a la na

turaleza para las que fueron creadas y pueden ser de: 

a). Educación 

b). Propaganda 

c). Producción 

d). Distribución 

e). Contabilidad o Finanz¡;¡s 

Además la Ley provee de una Comisión que es de suma importancia: 

La Comisión de Conciliación y Arbitraje que se dedica a resolver las 

dificultades y problemas que se susciten entre los órganos de una coo 
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perativa y sus miembros, o entre estos últimos. 

2.5.5. FUNCIONES DE UN GERENTE DE UNA COOPERATIVA 

Es el funcionario ejecutor de los acuerdos del Consejo de Administra-

clón. 

El Gerente debe ser un funcionario capaz y honorable con una sólida -

convicción cooperatl va, puesto que de su buen desempeño dependerá en 

mucho el éxito de la cooperativa. 

El Gerente, que generalmente es designado por el Consejo de Adminis

tración, debe tener la suficiente habilidad para coordinar y combinar -

los esfuer:zos de todos los cuerpos directivos, así como el de obtener -

el mayor rendimiento de los empleados de la cooperativa. 

2.6. CAPITAL Y FONDOS SOCIALES 

Sera for:zosa la exhibición de cuando menos el diez por ciento del va-

lor de certl.flcado de aportación, al constituirse la sociedad. 

Cuando por acuerdo de la Asamblea General s.e reduzca el capital exce 

dente primeramente se hará la devoción a los socios que posean mayor 

número de certificados de aportación. 
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CAPITAL SOCIAL 

las sociedades cooperativas el capital social podrá estar formado .,. 

por varios conceptos, como son: 

a). La aportación de los socios 

b). Donativos 

e;). Rendimientos que se destinen para Incrementarlo. 

Las formas como pueden hacerse las aportaciones son varias. Pueden 

hacerse en efectivo, bienes, derechos o trabajos. A diferencia con -

las demás sociedades mercantiles, las aportaciones estarán represent!! 

das por certificados que deberán ser: Nominativos, indivisibles, de -

Igual valor, y solo serán transferibles por las siguientes causas: Que 

el cedente sea titular de más de un certificado y que el cesionario te!! 

ga el carácter de socio, o por la determinación del Acta Constitutiva. 

c;:uando las aportaciones no se hicieren en efectivo el avalúo de las --

aportaciones se llevará a cabo por acuerdo del socio que va a ingre--
-

sar, y el Consejo de Administración, con la aprobación de la Asamblea 

General. 

Cuando se trate de aumentar el capital social, todos los socios queda-

rán obligados a aportar dicho aumento bajo la forma que lo acuerde la 

Asamblea General, también se podrán efectuar aumentos de capital con 

l<:?s porcentajes de rendimientos que se destinen a efecto o por Ingreso 
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de nuevos socios . 

2.6.2. FONOOS SOCIALES 

Las sociedades cooperativas están obligadas a constituir por lo menos 

dos clases de fondos sociales: 

a). Fondo de Reserva 

b). Fondo de Previsión Social 

Cuando por algún motivo la sociedad, tenga que disolverse o sea llegar 

a su llquidaclón, los fondos antes m<'ncionados no podrán ser reparti- -

dos y los sobrantes que de ellos queden pasarán a poder del Banco Na

cional de Fomento Cooperativo, al Igual que los donativos que recibie

ra la sociedad. 

El fondo de reserva tiene como flnalldad, reponer las pérdidas de capJ 

tal que pudiera sufrir la cooperativa. 

2.6.3. IMPUESTOS Y PROTECCION DE LAS COOPERATIVAS 

Partiendo de que la Ley General de Sociedades Cooperativas, fué crea

da con el propósito de ayudar a lá clase trabajadora más débl! econó

micamente, lleva a cabo un reparto justo de las utilidades o rendlmle.!!. 

to de un organismo social entre sus miembros y beneficios a la socie

dad en general, al proporcionarle a ésta artículos o satlsfactores de -
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sus necesidades a un precio justo, cuando se trate de cooperativas de 

producción; !os legisladores decidieron ayudar a la formación de las -

sociedades cooperativas, d<índoles protección de ti~ kgal, tales como 

concederles exenciones de impuestos, o prever la competencia entre -

ellas al no autorizar sociedades cooperativas que se dediquen a un mis 

mo fin en la misma entidad, pues su principal obstáculo es de ti¡x¡ e~ 

nómico y puede encontrarse en desventaja con las sociedades de tipo -

capitalista, ya que en principio las sociedades cooperativas no cuentan 

con el ¡x¡der económico suficiente para la realización de sus operacio

nes. 

2.6.4. VlGILANCIA OFICIAL Y SANCIONES 

La Secretaría de Industria y Comercio está facultada para: 

1). Vigilar las actividades de las necesidades cooperativas. 

2). Podrá exigirles toda clase de datos, información o bien exami-

nar libros y documentos cuando asf lo juzgue pertinente. 

3). Recibir anualmente copla de los_ balances respectivos, así como 

lista de socios con el importe de rendimientos que les hubieren 

correspond l do. 

4). Además la Secretaría de Industria y Comercio autorizará los li

bros de actas y registros llevados por la sociedad como son: 
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a). Libro de Actns de 1\sambleaH Generales. 

b). Libro de Acta1:1 del ('_on,,;ejo de Administración. 

e). Libro de 1\ctas ele cada una de lafl Comisiones E_speclalcs. 

d). Libro de Actas del C'.onsc:jo de Vigilancia. 

e). Libro de Registro de Socios. 

5). Está facultada para sancionar a ei:>tas sociedades con multas y -

arrestos. Cuando lo juzgue conveniente podrá llegar a la disolu 
;. 

ción de la sociedad. 

6). Podrá convocar asambleas a efectos de corregir Irregularidades 

en las mismas. 

7). En caso de que una coopcrntiva incurra en infracciones graves -

a la Ley General de Sociedades Cooperativas o a su Reglamento, 

en situaciones corno: provocar el abatimicolO de los salarios, -

perjuicios p;rnves a sus asociados o al público en general, o 

bien establezca situaciones de competencia ruinosa con otras coa 

pcrativas, la propia Secretaría podrá proceder a la disolución y 

liquidación de la sociedad, de acuerdo al Artículo 87 de la Ley 

General de Sociedades O>operatlvas. 
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CAPlTULO m . 
DrVERSOS TlPOS DE SOCrEDADES COOPERATIVAS 



3.1. COOPERATIVA DE CONSUMO 

Las Sociedades Cooperativas de Consumo se unen para formar Ugas, -

Uniones o Federaciones de Coop::!rativas con el objeto de prestarse m~ 

tua colat:oración y unir sus fuerzas para cxp3ndir el Cooperativismo 

de consumo en alguna región determinada o en todo el p'.lís. 

3. 1.1. DEFlNICION 

Sociedad Cooperativa de Consumo, es una asociación de personas y no 

de capitales, controlada d€:mocráticamente, que tiene ¡x:¡r objeto satisf~ 

cer las necesidades de consumo de socios, siendo los excedentes que -

se producen distribuidos en pro¡x:>rc!ón a las operaciones que cada uno 

de éstos realiza con ella, y cuyos beneficios se extienden en la medida 

de sus pos ibilldades a toda la comunidad. 

3. l. 2. PROPOSlTOS 

Los propósitos concretos que persiguen las cooperativas de consumo se 

pueden resumir en lo siguiente: 

a). Pro¡x:¡rcionar a los asociados mercancías de buena calidad con -

peso y medidas exactas, y a los precios corrientes del merca

do. 

b)". Fomentar el espíritu de ahorro entre sus afiliados ya que al fl-
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nal del año, de modo Imperceptible, los socios obtienen exceden 

tes, que est(rn a su disposición en la cooperativa. 

c). Proporcion:ir otrus ,:;e rvicios a sus miembros como son: escue

las, clínic<is médicas, campos deportivos, hospitales, cte. 

d). Fomentar In solidaridad y la ayuda mutua entre los asociados. 

e). Combatir en la medida de sus fuerzas, el lucro indebido de las 

lnstitucioncs comerciales, extendiendo sus beneficios a todo el -

pueblo. 

3. 1. 3. CAUSAS DE SU NACIMIEN"ID 

Las principales causas que dan origen al naclmlento de las Cooperati--· 

vas de Consumo son las siguientes: 

a). Depresiones económicas que originan situaciones de desempleo y 

de escasez; 

b). Situaciones emergentes como son las guerras, los trastornos -

ocasionados por las fuerzas naturales: los terremotos, los ci

clones, las epidemias, etc. 

c). Por reacción del pueblo contra ta especulación desmedida exis-

tente en la industria y en el comercio; y 

43 



d). Como resultado de la planeaclón y creación de nuevas comunida 

d_es. 

Cuando no concurren ninguna de tas causas mencionadas con antcriori-

dad, y se pretende crear Sociedades Cooperativas de Consumo en paí-

ses o reglones de economía firme, en donde las condiciones del merca 

do· son favorables en cierta medida para los consum !dores, y el estun-

dar de vida es elevado, la situación o el campo no es muy propicio p~ 

ra la creación de Sociedades Cooperativas de Consumo. Ya que el ha-

cerio requerirá doble esfuerzo y una campaña educativa de mayor in- -

tensldad que lleve al oonvencimiento, a las masas trabajadoras, espe-

c!almente, de las conveniencias de organizar las Cooperativas de Con· 

sumo. 

3.1.4. ORGANIZACION DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMO 

Como es lógico sup:rner, el origen de la cooperativa es debido a la in_! 

ciativa individual, o sea la actividad y el convencimiento de un líder -

que desea promover Ja creación de un grupo para establecer este tipo 

de sociedad. El mencionado líder o dirigente en ciernes, convocará a 

su grupo para convencerlo de que actúe en forma planeada y combina.E! 

do sus esfuerzos para llevar ~ Eª1:' la idea, este grupo, deberá ins- -

truirse en los principios coopepitivos, analizar la posibilidad y conve

niencia para la comunidad, la comarca, o la región de establecer ta -
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<:!Poperativa de consumo, ya resuelto que es factible su realización; 

formulará un plan de estudio tendiente a resolver o estudiar las siguie!! 

tes cul.'stiones: 

a). Características de In Comunidad (úrea, jurisdicción o vecinda - -

rio, características de las familias, actividad económica de la 

que viven, fuentes de Ingresos, etc.) 

b). Competencia local o regional (empresas y negocios comerciales 

existentes, precios de mercado, ere.) 

e). Perspectivas de la cooperativa (forma de mejorar la calldad y -

precio de !ns mercancfos, volumen probable de negocios, fac!li 

dad de instalaciones de locales, etc.) 

d). Financiamiento de la cooperativa (suscripción de capital de los -

socios, posibilidades de obtención de préstamos en condiciones -

favorables, etc.) 

{!), Problemas relacionados con la administración de una cooperativa. 

~.l,5. LEY Y REGISTRO 

Inmediatamente después de que se ha reunido la Asamblea General, 

cpnvocada por el grupo dirigente de que hemos hablado, se darán a co 

fl.QQer en dicha Asamblea las B..1ses Constitutivas o Estatutos que nor-
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marán la vida de la sociedad. 

\ 

' 

Los Estatutos de n•krencia deben de estar de acuerdo con las Leyes 

Cooperativas existcmcs en cada país o de acuerdo con los modelos pr~ 

porclonados por lu oficina gubernamentalmente corrc::;¡-0ncli.:11te. 

Una vez que los Estatutos han sidu aprobaúos y a,;t:11rados en escritura 

pública, el Consejo de Administración electo los llevará con la solici

tud correspondiente a la Oficina de Gobierno respectiva p:i ra su regis

tro. 

3.1.6. RECURSOS FCNANCrEROS 

En las cooperativas de consumo, las fuentes de capital son por lo ge

neral las slguientes: acciones o certificados de aportación, préstamos 

de los socios y préstamos de terceros. Por lo que se refiere a las -

acciones o certificados, fuente indispensable del capital, deben suscri

birse de modo paulatino y sistemático. 

La suscripc_ión de certificados de aportación puede tener por origen los 

recursos propios de los asociados o la reinversión de los excedentes -

l.nuales. 

Las cooperativas de consumo establecen fondos de reserva, que es como 

su pombre lo indica para hacer frente a posibles péniidas' que se produ! 

can, o bien, para ponerlo en capacidad de emprender nuevas actividades; 
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el Fondo de Educación que tiene ,EX>r objeto propagar dentro y fuera de 

la cooperativa los ideales de la cooperación. 

Las sociedades de consumo, según el país de que se trate, han segui

do la siguiente política de precios: 

a). Vender a precios de costo; 

b). Distribuir a precios de mercado, y 

c). Expender a precios que sin llegar al costo son sin embargo, In 

feriores a los precios de mercado. 

3. 1. 7. TIPOS DE COOPERATIVAS DE CONSUMO 

Los principales tipos de cooperativas de consumo, son en t~rminos g~ 

nerales los siguientes: 

a). Cooperativas de Consumo de Artículos para uso Doméstico (ab~ 

rrotes, ropa, artículos de farmacia, etc.) 

b). Cooperativas de Consumo de Servicios, o sean las que contratan 

con el Estado, con las cnmpañ:is privadas o que adquieren en co 

mún determinados bienes p3ra· -;u uso exclusivo. Entre éstas ~ 

demos señalar los de consumo de energía eléctrica, las de ad-

quisiclón de maquinaria agrícola para los servicios de roturación, 

cosecha, etc., de los agricultores, las de distribución de agua -

potable o para Irrigación de Jos campos, las de transportes para 
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conducir exclusivamente a los asociados, etc. 

c). Consumo de 1\rtículos par:i la Producción Individual de sus Miel!! 

bros, tales cooperativas son las de artesanos, que adquieren en 

común los artículos y materias primas para su producción indi

vidual y las de agricultores que adquieren semillas, abonos quí

micos, etc., para las latorcs Individuales del campo. 

No obstante lo dicho anteriormente, las cooperativas de consumo clá

sicas, son las de consumo de artículos para la vida, pues los otros ~ 

pos de cooperativas, aunque son de consumo, por lo general están COI!! 

prendidas en otra clase de cooperativas denominadas artesanales, agrí

colas, etc. 

3.2. COOPERATIVAS DE PRODUCClON 

La mayor parte de las cooperativas de producción destinan de sus exc~ 

dentes o de sus ingresos porcentajes para el establecimiento de sanato

rios, escuelas, campos deportivos, casas habitación, salones cinemato

gráficos, cajas para pensiones en los casos de invalidez, vejez o jubil~ 

ción, así como sistemas de seguros mutuales y privados para sus miel!! 

bros; todas estas obras sociales son aprovechadas también ¡x:>r el res

to de la comunidad en que están ubicadas las cooperativas de produc-

ción, con esto se demuestra que las cooperativas de producción no pe_E 

siguen fines de lucro. 
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n las cooperativas de producción generalmente se forman Comités o 

misiones de planeación y organización de la producción, de control -

le calidad, de promoción de ventas, de escalafón, etc. Todas ellas 

·e organizan por cuanto a dimensión y facultades, de acuerdo a cada -

lpo de necesidades de cada cooperativa de producción .. 

. 2.1. DEFINICION 

'Las Cooperativas de Producción son aquellas cuyos miembros se aso

ian con .el objeto de trabajar en común en la producción de mercan-

fas o en la prestación de servicios al público". 

r otro lado, debemos analizar que son las cooperativas de produc-

ión desde distintos puntos de ·vista: 

). Moralmente. - Siendo la cooperativa de producción una asocia

ción de trabajadores, y no de caplcales, se considera que repr.!:_ 

senta la forma más completa de la cooperación, ya que las C02 

peratlvas de producción son la caja de ahorros y el porvenir de 

los trabajadores. 

). Económicamente. - Cuando una cooperativa de producción se es 

tablece sufre de escasos recursos financieros y lucha contra la 

.hostilidad de empresas industriales muy poderosas, además los 

trabajadores tienen que luchar por aumentar el capital de las -



sociedades, para que puedan hacer frente a la competencia y a -

·ta creciente demanda de productos. Por consecuencia, el desa

rrollo económico de las socledades cooperativas de producción, 

descansa principalmente en el trabajo manual e intelectual de -

sus miembros. 

c). Plan Humano. - La cooperativa de producción crea un tipo de 

hombre nuevo: aquel que se preocupa, independientemente de su 

bienestar personal, por el beneficio de.los demás. El coopera

dor de producción es quien verdaderamente tiene un concepto n!!_ 

to de la justicia social. y por consecuencia, el desarrollo de su 

vida misma va encaminado al establecimiento .y mantenimiento 

del régimen cooperativo como el más humanamente justo. 

La iniciativa de formar un organismo cooperativo puede surgir de una -

persona física, de una agrupación o de una autoridad administrativa. 

La tarea de los iniciadores consiste en obtener la información más ª!!! 

plia en materia legal y económica; elaborar los proyectos de documen 

tación que sean necesarios para cumplir los requisitos que se exijan, y 

realizar toda clase de gestiones ante las autoridades e instituciones que 

·proceda. 
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·3.2.3. NIVELES JERARQUrms y sus FUNCIONES 

Como la sociedad cooperativa está Integrada por socios que aportan su 

trabajo, se supone que cada uno de éstos tendrá una especialidad que 

desempeñar, pero no por ser socio podrá actuar de acuerdo a su con

veniencia ya que deberá estar consciente de que desde un punto de vi~ 

ta. administrativo, se debe establecer un orden, una disciplina y méto

dos que se utilicen, de esta forma debe existir la división del trabajo 

y la responsabllldad a cada uno, por esto deberán establecerse nive·

les jerárquicos, los cuales se Integran de acuerdo con las aptitudes y 

capacidad de cada socio, de esta rr:anera todos estarán subordinados -

a un nivel más alto, hasta llegar al máximo que es la Asamblea de -

socios, de la cual son parte integrante con responsab!l!dades específi

cas. 

DIRECCION 

Las funciones que tendrá que desempeñar son las de establecer los -

objetivos, determinar La estructura adminlstrati va, organizar e in te- -

grar los recursos humanos, materiales y económicos, fijar las potrf1 

cas y evaluarlas, coordinar las labores de los diferentes departamen

tos, supervisar los resultados obtenidos y ejercer vigilancia en todas 

las actividades de la sociedad cooperativa. 
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Dentro de este nivel se situarán a la Asamblea de socios, el Consejo 

de Administración, Consejo de Vigilancia y ejecutivos. 

ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

Esta es la máxima autoridad en la sociedad cooperativa y sus funcio-

nes se encuentran definidas en el artículo 23 de la Ley General de ~ 

ciedades Cooperativas, también debe decidir sobre cualquier propues-

ta que plantee el Consejo de Administración. 

CONSEJO DE ADMlNISTRACION 

Será designado !Xlr la Asamblea General de socios de acuerdo con el · 

artículo 31 de la Ley General de Sociedades Cooperativas y debe pro-. .. 

curar que las personas que integren dicho consejo, tengan bastante -

capacidad, experiencia y solvencia moral, pues éstas comprenderán -

la base de este organismo social. 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

En la misma forma que el Consejo áe Administración, el Consejo de 

Vigilancia es designado por la Asamblea General de socios, sus actl-

vidades comprenden lo siguiente: 'Supervisar todas las funciones de -

la cooperativa, según el artículo 32 de la Ley General de Sociedade.a 

Cooperativas .. 
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El Consejo de Vigilancia además de entregar los dlctamenes contables, 

debe entregar dictamenes administrativos que muestren los resultados 

de las cooperativas. 

EJECUCION 

Aquí se encontrará el director, subdirector, gerente, subgerente y ª! 

rá el Consejo de Administración quien designe a las personas que van 

a desempeilar los puestos antes mencionados. Las personas mencion_! 

das serán los que dentro del marco de las cooperativas se encargarán 

de llevar a cabo todos los planes y ordenes del Consejo de Adminls-

tración, que consistirán en lo siguiente: 

Organizar e integrar los recursos humanos y materiales, fijar 

y evaluar las políticas, revisar y aprobar los sistemas y for-

mas de administración, coordinar los trabajos de los diferen-

tes departamentos. Todo se debe hacer de acuerdo a los obje

tivos previamente mencionados. 

OPERACION 

Se refiere al elemento humano que será encargado de reallzar los pi_!! 

nes y las funciones de la cooperativa a corto plazo. 
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COMISION DE CONCCLIACION Y ARBITHAJE 

Esta Comisión se dedica a resolver las dificultades y problemas que -

se susciten entre los órganos de una cooperativa y sus miembros. 

Cuando se trate de trabajadores eventuales de una cooperativa, y por 

lo tanto no tenga calidad de socios los problemas Je tipo laroral que 

se susciten serán tratados en los tribunales de Conciliación y Arbitra 

je normales. 

3.2.4. FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENIDS ADMlNISTRATr 
vos. 

Consistirán en la determinación de las funciones a realizar, estable-

cer los puestos necesarios para el cumplimiento de dichas funciones, 

que exista coordinación entre sí, dellm itación de autoridad y res pon--

sabilldad de cada puesto, además de establecer en la sección el ele--

mento humano Idóneo. 

RELACIO~ES PUBLICAS 

Son el medio adecuado para la transmisión de ideas que conducen a -

una mejor comprensión y sigue los siguientes pasos: 

a). Investigación 

b). Políticas 
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Palabras 

es con la investigación se buscan los verdaderos hechos, sobre or

nlzaclón, las personas, estadísticas, etc., los cuales obligan en o~ 

iones a cambios de políticas, que deberán ser definidas creando una 

uena imagen de la cooperativa, y la utilización de palabras servirá -

ra lograr una mejor comprensión. 

RODUCCION 

erá la encargada dentro de la cooperativa .de la transformación o e.!! 

amble de varios materiales para poder formar los productos que se 

frecerán al consumidor o usuario. 

ERENCI.A DE PRODUCCION 

·encargará de la planeación de la producción, todo esto de acuerdo 

presupuesto existente en la cooperativa. 

PERINTENDENCIA 

eallzad una supervisión en todos los departamentos o secciones que 

rresPondan al departamento de producción, cuidando que en todos -

se cumplan de acuerdo a lo establecido, los planes y las polftl-



DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Establecer y mantener relaciones con los vendedores en todo lo refe

rente a la obtención de materiales, maquinaria, equipo y demás arcfcu 

los necesarios para la marcha de la cooperativa. 

Al obtener cualquier compra deberá tener en cuenta cuatro factores -

que son determinantes: 

a). La Calidad 

b). Cantidad 

c). Tiempo de Entrega 

d). Precio 

A continuación mencionaremos algunas de las funciones que deberá d~ 

sarrollaF el Departamento de Compras con el fln de lograr una oper~ 

ción efectiva: 

Contar con un catálogo que le permita conocer de los proveed.9_ 

res el material que expenden, precios, descuentos que ofrecen, 

plazos de entrega, condiciones de pago establecidos, y todos -

aquellos datos que sean necesarios para efectuar una compra -

en condiciones ventajosas para la cooperativa. 

Mantener una vigilancia constante del mercado en busca de nue 

vos materiales o sus sustitutos. 
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Tratar con sus proveedores y sus representantes. 

Solicitar y analizar cotizaciones de los proveedores a fin de -

elegir al más conveniente. 

Colocar las ordenes de compra y perseguirlos hasta su surtido 

total. 

Revisar las facturas presentadas por el proveedor para checar 

sl las condiciones están acordes con lo solicitado. 

Registrar todas las compras. 

Mantener comunicación con los departamentos solicitantes. 

Manejar los subcontratos . 

Revisar la calidad de todos aquellos materiales comprados sin 

caHdad especffica. 

CONTROL DE PERSONAL 

Sus funciones son las siguientes: 

Asegurarse de la existencia del elemento humano. 

Asegurarse que el elemento humano cuente con !a herramienta 

y materiales necesarios. 
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Investigar las causas y los efectos del retraso de la 'produc-

ción. 

Controlar la aplicación del costo del elemento humano a las -

ordenes de producción que correspondan, así como los gastos 

que se vayan originando. 

Controlar el trabajo de tiempos extraordinarios y facilitar cua.! 

quier información sobre el particular al departamento de conta 

bil!dad y previsión social. 

Auxiliar a la Gerencia de Planeación en la realización de estu

dios que atiendan a saber o establecer métodos eficaces de la 

producción. 

CONTROL DE CALIDAD 

Sus !unciones van encaminadas a lograr que los materiales o produc

tos reunan requisitos indispensables, ya sea por aspectos higiénicos, 

por disposiciones gubernamentales, por instrucciones de los clientes, 

por necesidad de la. maquinaria, etc. 

ELAIDRAClON 

Representará el a:>njunto de elemencos humanos encargados de reali-

zar la transformación de los materiales en productos. 
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Las funciones inherentes a la elaboración comprenden en términos g~ 

ne:-ales· el cumplimiento detallado de todos los programas u ordenes -

de producción, para lo cual deberán tomar en cuenta el volümen de -

producción, las tarjetas de instrucciones para cada caso, los proce-

sos que intervendrán en transformación. 

MANTENlMIENTO 

Reallza las slguientes funciones: 

Cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo en la 

maquinaria, equipo, edificio e lnstalaciones. 

Proceder a la reparación inmediata de todas aquellas descom

posturas que se presenten. 

Mantener los gastos por este concepto dentro de los Uneamlen 

tos señalados, de ser posible. 

Sugerir mejores métodos de funcionamiento de máquinas o -

equlpo. 

EMBARQUE 

Consiste en preparar el material para su envío al exterior. Para lle 

var a cabo esta función es necesario observar los siguientes aspee--
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t-00: 

El empaque que los contenga deberá ser el más apropiádo pa

ra soportar el manejo a que serán sometidos, durante su trans 

porte. 

El empaque deberá ser de fácll manejo. 

Deberá reunir las características exigidas J.X>r las compañías -

de transporte. 

ME RCAOOTECNIA 

Será aquella área de ia cooperativa que se encargará de las activida

des tendientes a hacer llegar los productos a los consumidores o usua 

rios en el tiempo determinado, a un precio justo, garantizando su uso 

o consumo. 

FINANZAS 

Su función será la obtención de recursos propios y ajenos, estable-

ciendo J,X>lfticas de vigilancia y contról mediante presupuestos, canto a 

las erogaciones como a los ingresos, créditos otorgados y la planea

ción y distribución de rendimiento a los socios, obtenidos éstos por -

la actividad, productividad y comercial de la cooperativa. Tendrá a -

cargo además, el establecimiento de J,X>líticas respecto a: 
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Inversiones 

Depreciación y Amortización 

Presupuestos Generales y de Operación 

Determinación de niveles flnancieros 

PREVISION Y ACCION SOCIAL 

Su objetivo general será lograr el mejoramiento social y económico de 

los socios de la cooperativa y familiares y sus funciones serán: 

Vigilar el desarrollo de los planes de acción para el logro de 

los objetivos sociales. 

Presentar el presupuesto general a la Dirección o Gerencia Ge

neral para su aprobación. 

Autorización de las erogaciones de los departamento a su cargo. 

Presentar informes mensuales y anuales sobre todas las activi

dades. 

Presentar asesoramiento a otras cooperativas o grupos que de

seen formarlas. 

Representar a la cooperativa ante otros organismos cooperati

vos, federaciones y confederaciones cooperativas. 
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ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LAS COOPERATIVAS 
DE PRODUCCION. 

a organización de estas cooperativas se fundamenta en las siguientes 

bases: 

Control democrático. - Que significa que la propiedad de los -

instrumentos de producción está en manos de los propios traba 

jadores sin distinción de sexos, credos o de posición cultural; 

pero además, que cada hombre vale un voto independientemen-

te del capital aportado. 

Libre adhesión. - Cualquier persona puede llegar a ser miem-

bro de una cooperativa de producción según los méritos que -

realice y en igual forma puede renunciar o salirse de ella cuan 

do convenga a sus intereses. 

Retornos de acuerdo a el trabajo aportado. - Signiflca una de-

volución de la parte que le corresponde al socio por el valor..: 

de su trabajo. 

Intereses limitados al capital. - La suscripción de capital me-

diante el pago de intereses a bajo rédito. 

Neutralidad política y religiosa. - No se hace caso alguno de-

la religión o del partido al que se encuentren afiliados los so-
1 

c!os trabajadores. 
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Realizaclones de beneficio social. - Cons lste en destinar parte 

·de los beneficios a la realización de obras de carácter social, 

o sea para toda la comunidad. 

Fomento de la educación. - En la mayoría de las cooperativas 

de producción se destina gran parte de los fondos para fomen

tar la educación y la cultura en general, además para difundir 

los prlnclpios del cooperatlvlsmo. 

CAUSAS DE SU NACIMlENTO 

O..!presiones económicas que originan sltuaclones de desempleo, 

de escasez, etc. 

Situaciones emergentes o sea las ocasionadas por la guerra, -

los ciclones, etc. y 

Como la forma más adecuada para resolver determinados y con 

cretas problemas económicos-sociales. 

Todo lo que se ha dicho en el capítulo relativo a las Cooperativas de 

Consumo por cuanto se refiere al funcionamiento y la organización del 

Consejo de Administración y el Consejo de Vigllancia, cabe para las -

cooperativas de producción, solamente en lo que se refiere a las co

misiones o comités, pues en las de producción los comités o comlsio 

· nes se forman de planeación y organización de la producción, de con-
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trol de calidad, de promoción de ventas, de escalafón, etc. Todas -

ellas se organizan por cuanto a su dimensión y facultades, de acuer

do con las necesidades de cada tipo de cooperativa de producción. 

Lo que si parece ser una característica propia de las cooperativas de 

producción, es la de que la mayor parte de ellas destinan porcentajes 

de sus excedentes o de sus ingresos, para el establecimiento de sana 

torios, escuelas, campos deportivos, etc. Todo esto mencionado an

teriormente. 

3. 2.6. TIPOS DE C'OOPERATIVAS DE PRODUCCION 

Existen tres tipos de cooperativas de producción: 

De Transformación. - Como son las de pan, cemento, textiles, 

cuero, alimentación, etc. 

De Servicios. - Como pueden ser las de producción de energía 

eléctrica, las de transportes (omnibus, ferrocarriles, etc.), -

las de producción cinematográfica, las de construcción de edi

ficios, las de estibadores, etc. 

De Arte Gráficas. - Tales como las de imprenta, ediciones de 

libros, periódicos y revistas, las de empastado y grabado de -

libros, etc. 
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3.3. COOPERATIVA AGROPECUARIA 

Por una parte la cooperación agrícola cumple con los fines del coope-

rativlsmo, como son los de alcanzar beneficios para los agricultores 

y para la comunidad en que vl ven, que de otro modo no sería posible. 

Por el otro lado el cooperativismo pecuario o sea el campo de la ga-

nadería, ha contribuido y está con:ribuyendo en alta medida al mejor~ 

mlento de la cantidad y calidad de los productos, ya que por medio -

de las cooperativas se consiguen servicios generales que es ·muy diff-

en que pequeños productores puedan proporcionarse aisladamente: p~ 

saje de animales, bañaderos, centrales de esquila, servicios médicos-

veterinario, etc. 

3.3.l. DEFINICION 

No habiendo una definición específica nos concretaremos a mencionar 

los objetivos que persigue ya que ésto permitirá definirlos por sí mis 

mos. 

a). Objetivos Financieros. - Las organizaciones cooperativas tle--

nen, pues, en el aspecto financiero la misión de resotver a -

sus miembros los problemas de este tipo que se le presenten, 

ésto tendrá como resultado el logro de la independencia econó 

mica del productor. 



b). Objetivos Económicos. - Fundamenta !mente la cooperación per

sigue el fortalecimiento de la economía rural a través de tres 

objetivos principales: 

Producción al menor costo posible proporcionando abast.= 

cimientos y servicios baratos, eficientes y oportunos. 

Ventas a los precios más altos que puedan obtenerse en 

consonancia con el sentido de servicio del cooperativis

mo, contrario a la especulación. 

Conquista de los mercados con productos de la ca!Idad -

y en la cantidad que los necesite el consumidor. 

El cooperativismo basa el éxito en el establecimiento de la de

bida coordinación que a su vez, está conectada con obejtlvos -

económicos secundarios. 

De esto se puede desprender que los objetivos económicos de -

la cooperación tienen como finalidad afianzar la posición de los 

empresarios agropecuarios como productores, aprovechando la 

fuerza que les dá la reunión de medios y encauzando esa fuer

za por medio de políticas que ha ldo perfeccionando la experleE_ 

cia y la evolución de las prácticas y técnicas de operación den 

tro de los principios cooperativos. 
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e). Objetlvos Educacionales. - Los esfuerzos pueden resultar inút;! 

les si la gente no está preparada para dirigir y resolver sus 

propios asuntos, EX>r ello es necesario Implantar como objeti

vo fundamental la prnmoción de la educación, ya que ésta incl_!! 

ye muchos aspectos de la formación de la personalidad humana, 

desdl'. )P. cultura hasta el desarrollo de las relaciones sociales, 

inculcando las bases de la convivencia de las comunidades y -

aquellos conocimientos de la técnica que permiten a los indivi

duos transformarse en partes imEX>rtantes de la sociedad. Y -

esto es precisamente lo que persigue la cooperación: La ele

vación de la sociedad a través de la elevación de las personas 

en cuanto a su educación. 

d). Objetivos Sociales. - Se refiere a cana!lzar los sanos lmpul-

sos de los seres humanos hacia la mutua comprensión y tras 

solucionar los problemas materiales, dar satisfacción al espí

ritu a través de la belleza, la salud y la felicidad. Social--

mente considerada, una cooperativa ejerce poderosa Influencia 

en el medio en que actúa. 

Los actos cooperativos: asambleas, reuniones sociales o la vi 

sita a la cooperativa por razones de operación, influyen en la 

relación de los campesinos, contribuyendo al conocimiento de -

personas, que de otra manera, nunca hubieran tenido contacto 
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entre sí. 

e). Objetivos Técnicos. - Las cooperativas proporcionan al produf 

tor agrícola y pecuaria servicios que aisladamente no pueden -

obtener, tales como maquinaria para los trabajos de cultivo - -

(tractores, arados, rastras, cosechadoras, limpiadoras, selec

cionadoras, desinfectadores, etc.) elementos para el control -

de plagas, para el transporte de la producción, etc. 

En el campo de la producción pecuaria, el cooperativismo ha contri- -

buido y está contribuyendo en alta medida al mejoramiento de la cantl 

dad y calidad de los productos. 

Los objetivos técnicos del cooperativismo agropecuario se pueden resu 

mir en los siguientes puntos: 

a). Desarrollo de una producción agropecuaria abundante y diversi

ficada dentro de niveles cualitativos y cuantitativos que permi

ten la racionalización de las explotaciones de las zonas de a-

tracción de las cooperativas; 

b). Utilización más eficiente del capital agrícola y pecuario y con

servación y mejoramiento de los recursos naturales, especial

mente el suelo; y 

e). Mejoramiento en la mecanización de las faenas, industrializa--
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clón de la producción y mejoramiento de los medios de conser 

vaclón, transformación, transporte y comercializaclón. 

De todo esto se puede definir lo que son las cooperativas agropecua-

rias. 

3.3.2. TIPOS DE COOPERATIVISMO AGROPECUARro 

La clasificación de las cooperativas se muestra dificultosa, en virtud 

de las múltiples actividades a las que se dedican y por las dtferentes 

situaciones legales, eoonómtcas, etc., en que operan. 

Por lo tanto la claslflcaclón mAs fácil de comprender es la slgutente: 

En primer t~rmlno, debemos hacer dos grandes divisiones: 

Primera división. - Esta se refiere a las cooperativas denominada;; -

UNIACTIVAS, ESPECIALIZADAS O VERTICALES, o sea aquellas que 

se dedican a una sola actividad y que por consecuencia, agrupan agrJ. 

cultores que operan o producen en un solo tipo de producción agríco

la. Este clpo de cooperativas las ¡x>demos dividir como sigue: 

1). De Abastecimiento o Compra en Común. 

2). De Comercialización de Venta en Común. 

3). De Transformación. 

4). De ·Servicios. 

5). De Seguros 
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De Créditos, y 

Forestales 

gunda división. - Esta se refiere a las sociedades cooperativas agr2 

ecuarias denominadas MUL TIACTIVAS, GENERALES U HOR!ZONTA

ES, o sea aquellas que se dedican a una sola actividad y que por 

nsecuenc!a, agrupan agricultores que concurren con producciones di 

ersas, y que prestan a los mismos determinados servicios. 

su vez estas cooperativas deben clasificarse según el estado legal -

la tenencia de la tierra o sea oooperatjvas que agrupan a la pequ! 

propiedad privada, a agricultores que han recibido la tierra en pr2 

edad cnndlcional o en arrendamiento por parte del Estado, de algu

• instituciones, y aun agricultores que trabajan en oomunldades o -· 

granjas en donde la tierra estA colectivizada. 

lo que se refiere a las cooperativas especializadas tenemos lo si

ente: 

De Abastecim lento o· Compra Común. - Se refiere a la adqu ls.! 

cl6n que hacen las cooperativas de este tipo, de dos tipos de 

artículos: los que se refieren al consumo (alimentación, ves

tido, etc.), y los que se refieren a los de producción (semi-

. nas, abonos, implementos de labranza, alambres, etc.) 
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Su tendencia es combatir la intermediación, y lograr mejores -

!:?recios de los artículos. 

De Comercialización o de Venta ComCm. - Ellmlnar toda clase 

de intermediarios entre los agriculrores y los consumidores. 

Cooperativas de Transformación. - Consiste en transformar las 

materias primas que entregan los asociados, en artículos de -

consumo para el mercado. 

Cooperativas de Servicio. - Se refieren al aprovechamiento en 

común de maquinaria costoaa (tractores, cosechadoras, trilla

doras, etc.) mediante un cnlendario fijado por las propias coo

perativas. 

De Seguros. - Se refiere a los tipos de cooperativas de scgu-

ros contra incendios, contra las p<::rdidas por muerte del gan~ 

do debido a epidemias, contra los riesgos de daños en los -

cultivos por las plagas, el granizo, los huracanes y las inun

daciones, etc. 

De Crédito. - Se mencionará en lo referente a las cooperati- -

vas de crédito. 

Forestales. - Se refiere a los campesinos dedicados a explo-

tar la madera de los l:osques, o los productos de éstos ( chi--
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ele, caucho, etc.) mediante concesiones que han adquirido de -

los gobiernos regionales o nacionales. 

Ahora nos referiremos a las cooperativas multiactivas, generales u -

horizontales: 

Se encuentran aquí las de colonización y las granjas colectivas, en lo 

que se refiere a las primeras, son promociones hechas con grupos -

de campesinos escogidos para poblar lugares en donde los gobiernos -

tienen interés en confirmar su soberanía, o bien con el objeto de a~ 

modar agricultores o campesinos que carecen de tierras en regiones 

agrícolas sobrepobladas, en cuanto a las segundas son agrupaciones -

de campesinos en donde la tierra ha sido colectivizada y todos los -

que trabajan en común, repartiéndose equitativamente los provechos -

de acuerdo con la producción que resulte. 

3.3.3. ORGANIZACION DEL COOPERATIVISMO AGROPECUARIO 

Las cooperativas agrícolas, especialmente las que integran agriculto

res que poseen la propiedad privada de la tierra, se deben organizar 

entre lo que se ha dado en llamar pe·queños y medianos agricultores, 

queriendo dar a entender p::i "pequeños y medianos" lo que cada país 

tiene dispuesto legalmenre sobr·~ el particular. Este principio obede

ce al hecho ideológico de que el cooperativismo no tan sólo es un me 

canlsmo para eliminar a intermediarios explotadores, sino que tiene -
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la pretensión de ser un nuevo sistema económico en el cual la rique

za está mejor distribuida. 

3.4. COOPERATIVISMO DE CREDITO 

Una sociedad cooperativa de crédito es una asociación de personas que 

es~ablecen una empresa común denominada cooperativa, en términos -

de las leyes correspondientes, con el objeto de estimular el ahorro y 

el de proporcionarse créditos a un Interés más bajo que el que priva 

en los bancos capitallscas; sociedad en la que cada hombre va-le un -

,voto, Independientemente del capital aportado o de las operaciones que 

realice con la sociedad, y en la que existe el gobierno de los propios 

miembros, que se han organizado independientemente de su posición -

polftica, su credo religioso o su nacionalidad. 

3. 4 .1. CAUSAS DE SU NAClMlENTO 

Las causas que dieron origen al nacimiento de las cooperativas de -

crédito, han sido las mismas en todo el mundo, o sea, la existencia 

de crisis económicas que empobrecieron a los pueblos, y la ex!sten-

cia también de usureros y prestamistas que se aprovecharon de la si

tuaelón para aumentar LHcltamente su riqueza. Pero aun la existencia 

misma de estos explotadores de la necesidad humana, no se ha debido 

exclusivamente a crisis económicas, sino también al hecho de que - -
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aprovechan la pobreza de los productores del ·campo y de la ciudad, -

para colocar capitales con el máximo de seguridades y con intereses 

elevados. 

Los .introductores del Sistema Cooperativo de Crédito en México, fue

ron en primer lugar, el Lic. Don Miguel Palomar y Vizcarra, y en -

segundo término el Ing. Don Alberto García Granados, quienes a pri_!! 

cipios del presente siglo, fUndaron cajas rurales de crédito entre los 

campesinos de México. 

3.4.2. ORGANlZAClON DE LAS COOPERATIVAS DE CREDrro 

Las sociedades cooperativas de crédito, como los demás tipos de coo 

perativas que hemos visto, tienen como autoridades en primfT tétr'.ll

no, la Asamblea General de asociados, en segundo, el Consejo de A~ 

ministración o Comité Directivo, en tercer lugar, el Consejo de 11i&l 

lancia o Junta de Vigilancia, y las Comisiones Especiales, además en 

las cooperativas de crédito se ha creado un comité de crédito que es 

el encargado de estudiar las solicitudes de crédito de los socios, los 

autoriza, los modifica o las rechaza según el caso. Siendo pues la -

organización de sus cuerpos directivos, iguales a los de más organi~ 

mos cooperativos. 

Después de organizada y registrada la cooperativa, los cuerpos dlreE 

. ti vos fijan su política destinada, en primer lugar, a la conquista de -
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asociados, y en segundo, a atraer hacia la sociedad tanto los recur-

f"JS de los socios en cantidades mayores, como los recursos de los -

no afiliados. En seguida el Consejo de Administr:ición, de acuerdo -

con lo que dis¡xrnen los estatutos, facilitará una librctu a cada asocia 

do, en la cual figurarán tanto los ahorros, como los retiros, y en al 

gunas ocasiones los préstamos. 

3.5. OTRAS INST!1UCIONES COOPERATIVAS 

Existen en el mundo otros tipos de cooperativas, que no se han exte_!2 

dido demasiado. Con el objeto de dar una noción acerca de estos ti

pos de cooperativas mencionaremos unos cuantos: 

3. S. l. COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

Este tipo de cooperativas se basan en la "Ayuda Propia", lo que slgnl 

flca que los individuos que Integran las cooperativas de vivienda, no -

lo esperan todo de sus propios recursos o del auxilio total del Estado, 

ni tampoco de la ayuda completa por la iniciativa privada. Son los in 

dividuos mismos, unidos en cooperativa, los que convencidos de la n!: 

cesldad de su contribución personal a la solución de su propio proble

ma, aportan sus modestos ahorros y su esfuerzo personal, y cuando -

ya han reallzado un esfuerz.o mas o menos importante, es cuando re:

curren al financiamiento por el Estado o por las Instituciones Finan-.-
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cieras Privadas, para completar la inversión necesaria destinada a la 

realización de sus programas de construcción. 

3.5.2. COOPERATIVAS DE TRANSPORTE 

Las Cooperativas de Transportes son aquellas en las que los trabajad~ 

res son propietarios en común de los autobuses y vehículos que trans

portan pasajeros o mercancías. 

Las cooperativas de transportes necesitan para poder operar autoriza

ción del Gobierno, bien sea municipal, estqtal (provincial) o nacional, 

por lo tanto se puede decir que existen cooperativas urbanas, munici

pales, y de transporte foráneas. Las cooperativas también se pueden 

lvldir en cooperativas de pasajeros y cooperativas de carga . 

• 5.3 .. COOPERATIVAS PESQUERAS 

as Cooperativas Pesqueras por lo general comprenden un sinnúmero 

e actividades como son: las de abastecerse en común no tan sólo de 

rtfculos alimenticios, sino de los materiales que necesitan para la -

sea, como redes, cables, combustibles, etc., venden en común la -

roducción que individualmente realizan o por equipos, a quien paga el 

ejor precio; industrlallzan el pescado mediante la instalación de -

lantas empacadoras, y finalmente tienen por objeto la obtención de -

éd!to para la adquisición de sus materiales y la compra de embar-
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caclones adecuadas para la captura de las especies a las que se en-

cuen~ran dedicadas. En algunos países las oooperatlvas pesqueras se 

encuentran divididas en cooperativas que realizan su actividad en est! 

ros y bahías, y en cooperativas que realizan su actividad en alta mar. 

3.5.4. COOPERATIVAS DE SEGUROS 

El objeto que persiguen este tipo de cooperativas es de proteger a -

sus asociados o a las propiedades de éstos, contra los riesgos y da

ños que puedan causar los fenómenos naturales oomo son la muerte, 

los accidentes, los incendlo::>, l:1s heladas, etc. La sociedad cooper~ 

tiva de seguros representa fielmente la idea de aslstcncla y de ayuda 

mutua que debe Imperar entre los cooperativistas, siendo su campo -

de acción "La Prevlsión Social", es decir que esto representa en la -

práctica la hermandad, la soliclarldad y la comprensión entre los aso 

ciados, frente a los sinlestros que causen los fenómenos naturales -

mencionados anteriormente. 

Existen dos tipos de cooperativas de seguros: Las establecidas entre 

los agricultores y las que se han organizado en las cludades. 

Existen sociedades cooperativas de seguros sobre la vida, qui~ otorgan 

pólizas contra muerte, accidente, invalidez, vejez y enfermedades. 

Pero otro tipo de cooperativas, además de los riesgos mencionados, 
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otorgan palizas contra incendios, contra destrucción de las propieda-

des por fenómenos naturales como son ciclones, los terremotos, etc. 

3.5.5. COOPERATIVAS ARTESANALES 

Se encuentran organizadas por oficios o sea por individuos dedicados -

a la misma actividad artesanal. 

No obstante que la cooperativa de artesanos perfecta es aquella inte

grada por socios que trabajan personalmente con su familia en peque

ños talleres, en algunas cooperativas se permite la existencia de asa

lariados entre los miembros de las mismas, lo cual en los conflictos 

de trabajo ha convertido a la sociedad cooperativa en patrón. 

3.5.6. COOPERAT!VAS DE ELECTRICIDAD 

Las Cooperativas de Electricidad son principalmente de dos calses: 

Las que producen energía eléctrica y la venden al público, y las que 

compran corriente de energía eléctrica a empresas particulares o a -

una estación generadora, propiedad del Gobierno, para distribuir di-

cha energía entre sus asociados. EÓ el primer caso se trata de coo 

perativas de producción de energía eléctrica y en el segundo, !as ooo 

perativas de consumo de energía eléctrica. 
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3.5.7. CX>OPERATIVAS DE ESTlBAOORES 

En Méx:iéo funcionan varias cooperativas de estibadores (trabajadores 

que hacen las labores de carga y descarga en los muelles), que fun

cionan mediante una concesión especial del Gobierno Federal. 

3.S..8. COOPERATIVAS DE TELEFONOS 

Se puede decir que tienen la misma estructura de las cooperativas de 

eleccrlcldad, o sea que algunas tlenen sus propias instalaciones telef§_ 

nlcas y otras no disponen más que de líneas conectadas a la red de -

las socledi..des cooperatl vas. 

3.5.9. CX>OPERATIVAS SANITARIAS 

Es donde se reunen un grupo de personas para recibir asistencia mé

dica, y se han popularizado más blen entre los agricultores, en aqu~ 

Has reglones donde es difícil la obra sanitaria del Gobierno, pero -

también' se organizan en las ciudades, especialmente en los barrios -

pobres. 

3.5.10. OOOPERATIVAS DE BALNEARIOS 

Se puede decir que so lamente existen en México y se encuentran ubi -

cadas en los Esrados de More los, Oaxaca y jalisco. En estos casoii 
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léF.! cooperativas, mediante concesión del Gobierno Federal, explotan -

agllas de corriente fluvial, y en algunas ocasiones manantiales de agua 

sulfurosa o termal, los propios socios de la cooperativa atienden los -

servicios para el públlco, y la sociedad va creando un fondo para me

jorar la presentación de dichos balnearios. 

3. 6. EJEMPLOS DE ALGUNAS <X>OPE RA TIV AS. 

Despues de haber realizado un estudio minucioso dentro del ramo coo

perativista cito algunos ejemplos de estos organismos: 

Sociedad Cooperativa de Producción "Huaraches de Cuautla, Mor'. 

S.C.L. 

Sbciedad Cooperativa de Producción Pesquera "Zonda de Campe

che", S.C.L. 

i!ociedad Cooperativa de Consumo de Artículos Populares "Nuevo 

Horizonte", S.C.L. 

Sociedad Cooperativa de Transporte Urbano y Sub-urbano "Gene

ral Rodolfo Sánchez Taboada", S.C.L. 

Ouaymas, Son. 

Sociedad Cooperativa de Trabajadores Productores de Pan, S .C .L. 

Irapuato, Gto. 
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Sociedad Cooperativa Agropec~aria de Pequeños Propietarios de 

la Región de los Llanos del Estado de Durango, S.C.L. 

Sociedad Cooperativa de Producción de Servicios Turísticos, 

S.C.L. 

Sociedad Cooperativa de Producción Pesquent "Zonda de Campe

che", S.C .L. 

Sociedad Cooperativa Avfcola "San Isidro", S.C.L. 

Yucatán 

Sociedad Cooperativa "Salineros de Colima", S .e .L. 

Colima 

Sociedad Cooperativa "Talleres Gráficos de la Nación", S .C .L. 

México 
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CAPITULO IV 

ASPECTO LEGAL 



4.1. MOTIVOS DEL PROYECTO DE LA LEY GENERAL DE SOClE-
. DADES COOPERATIVAS. 

El cooperativismo no es en México un hecho trad lcional, aparece pri-

mero como posibilidad legal y mucho más tarde como forma de orga

nización económica. Su inclusión obedeció a un afán de imitar legls-

laciones extranjeras, trasplantándolas imegramente a nuestro país al-

amparo del nuevo precepto legal, que solo se refería a las sociedades 

mercantiles de régimen cooperativo hubieron de hacerse los primeros 

ensayos en la práctica, sin que se tuvieran éxitos apreciables durante 

el período anteriormente a !ª transformación que impuso a México el 

movimlent'1 revolucionario en el orden de la economía. 

Fué hasta el ai'io de 1916 cuando se fundó en la ciudad de México una 

sociedad cooperativa de consumo, que llegó a constar de 28 almace--

nes en el Distrito Federal, sin embargo ese brote no comprendía aun 

necesidades de naturaleza permanente, pues surgió como consecuencia 

de la escasez de artículos de consumo necesarios que por aquel tiem-

po experimentaba la población capitalina, debido a las perturbaciones 

de la actividad productora y a la insuficiencia de medios de transpor-

te que la lucha ·armada había ocasionado. 

A pesar de que en sus días más prósperos aquella cooperativa había 

agrupado en su seno a un considerable número de consumidores resi-

dentes en la capital, al desaparecer las circunstancias ocasionales --
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que favorecieron el ensayo, desapareció también la sociedad, no obs

tante los positivos beneficios que sus numerosos componentes habían -

percibido al operar con ella durante la carestía. Al amparo de la -

misma legislación mercantil, se estableció en el año de 1917, la coo

perativa de productores de henequén, en el Estado de Yucatán, que t~ 

nía por objeto regular, el comercio de la fibra, e~ita:ndo intermedia- , 

rios y canalizando la exportación del producto hada mercados intern!_ 

cionales, a través de una sola agencia constituida por la asociación -

de los hacendados. 

Hasta entonces y durante algunos años más no se adviene la inclina

ción a alguna de las clases trabajadoras en favor de la forma coope

rativa de organización para producir ni para satisfacer sus necesida

des de consumo pues el ensayo de 1916 había reunido indistintamente 

a personas de diversas condiciones económicas, y en él no se dejó -

sentir Influencia preponderante del trabajo organizado. 

Con posterioridad, se constituyó una cooperativa de alijadores en el -

Puerto de Tampico y a su amparo surgieron varias sociedades de con 

sumidores y una de producción que, al igual que la primera, aun sub 

siste: la que forman los empleados de restaurantes de dicho puerto. 

A partir de esa época comienza a convertirse lo que había sido el co 

mercio en idea específica de los trabajadores que iban adoptando mo

jos cooperativos de organización en un esfuerzo por eliminar empre-
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sas e intermediarios. 

·A fomentar el interés por el cooperativismo contribuyó la copiosa pr~ 

paganda que por el año de 1923 se hizo a las cajas de Reiffeisen, por 

más que el ensayo no haya pasado de un intento fallido, sin embargo, 

esa propaganda unida al hecho de la existencia del naciente movimien

to -cooperativo de Tampico, produjeron una reacción en la actividad -

del Gobierno, que se interesó entonces no solo por fincar las bases -

legislativas conforme a las cuales había de facilitarse el desarrollo de 

la economía cooperativa, sino también por fomentar, mediante una po

lítica tutelar, la fundación de sociedades cooperativas. 

La necesidad social que era existente cuando se introdujeron en la le

gislación mercantil los primeros preceptos normativos de las socieda

des cooperativas comenzó a manifestarse como un hecho importante. 

En 1927, el legislador se encontró frente a una realidad cooperativa -

y decidió estimularla aceptando a priori que la doctrina cooperativa -

era útil a las clases trabajadoras; pero sin examinar si ella, tal co

mo se había formulado en los países en que se originó encajaba den

tro del entonces embrionario sistema que el pensamiento revoluciona

rio de México iba apenas integrando con las instituciones creadas a -

partir de la victoria del movimiento armado, como los antecedentes -

del cooperativismo no se encontraban en los planos de la insurgencia 

popular, ni en las leyes revolucionarias, sino en el Código de Comer 
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cio expedido por la dictadura con excesivo apego a los modelos extran 

jeros. 

Así, la organización cooperativa que había recibido carga de naturali

zación de las leyes mexicanas de 1889 tuvo en 1927 su primer estatu

to, dictado en vista de una necesidad social y de un propósito de pro

paganda. Pre¡:onderó en efecto en la primera Ley General de Sociedfl 

des Cooperativas un afán de fomento cooperativo se instituyeron exen

ciones y otros estúnulos en beneficio de quienes se organizaron para 

la cooperación faltando una experiencia pre\'ia; se omitió, sin emba!: 

go, prevenir con eficacia el peligro de las simulaciones que permiti~ 

ron a las sociedades capitalistas aprovechar las franquicias otorgadas 

de modo excesivo a las cooperativas; se dejó, en fin, sin.segurida

des y confiando solo a la buena fé de las sociedades, el mantener la 

autenticidad de los fines y la corrección de los procedimientos. 

En suma la Ley de 1927 se refirió exclusivamente a las formas de la 

cooperación que habían sido acogidas por los trabajadores, sin dero

gar los preceptos del Código de Comercio. 

En esta forma la rama correspondiente a los trabajadores organiza-

dos según la Ley de 1927 notoriamente sobrepasó, por la celeridad de 

su crecimiento, a la que constituían las sociedades regidas por el -

Código de Comercio. 
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Ilustra lo expresado la adaptación del régimen cooperativo que hicie

ron la~ lfneas de autotransportes del D.F. y el nacimiento de numer!?_ 

sas sociedades de pescadores, de salineros y de trabajadores de di-

versas especialidades de los puercos marítimos, principalmente en el 

litoral del Golfo . 

Las deficiencias de la Ley permitieron una transformación de hecho -

en el seno de ciertas cooperativas que lograron convertirse en explo

raciones de tipo capitalista que merced a su forma, eludían el cum-

plimtento de la legislación del trabajo y usurpaban ventajas en benefi

cio de un grupo constituido en empresa y en detrimente de la genera

lidad de los pseudo-socios. 

La difusión de las ideas sobre cooperación y el aumento de número -

de ambos géneros de sociedades, así como la conciencia de los de-

fectos de la Ley hicieron cada día más perceptible la necesidad de -

introducir reformas en ella, y asf fué como se elaboró la Ley de --

1933, que marca un notable avance. 

El legislador decide que todas las sociedades cooperativas han de re

gistrarse por un estatuto especial y deroga en lo relativo al Código -

de Comercio; intenta eliminar todo privilegio y toda posible simula

ción y organización a la vez de la administración interior y la vigi-

lancia del Estado sobre las funciones sociales con decretos cornple-

mentarios que establecen las franquicias fiscales que han de gozar --
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líi.6 cooperativas. Todo ello se traduce en un vigoroso auge del coo-

~e!"at ivlsmo nacional. 

Aparte de las deficiencias que en varios particulares presenta la Ley 

de 1933, debe objetársele s In desconocer sus indudables méritos, que 

está concebida con un criterio idealista, ciego en muchos aspectos de 

la realidad que no debieron desatenderse cuando la Ley se formuló y 

sobre todo desvinculándose de las tendencias que la revolución marca 

en la actualidad, al trabajo organizado y a la economía general del -

país. 

Al formularse la nueva Ley de Sociedades Cooperativas se adoptó un -

nuevo método de ordenación que a la vez que fuese sencillo y claro -

llenase cumplidamente los requerimientos de la técnica legislativa, C9_ 

menzando por las reglas más generales para descender después a las 

normas aplicables a casos particulares. 

Así se dividió la Ley en cinco títulos; de los cuales el primero con

tiene una definición general y las prevenciones que son aplicables a t~ 

das las cooperativas, el segundo está dedicado a regir las cooperati-

vas de consumidores y las de los productores; el tercero engloba a -

las disposiciones conforme a los cuales han de regirse las federacio

nes cooperativas y la Confederación Nacional Cooperativa; el cuarto 

se refiere a las franquicias que en materia de impuestos han de go-

:;gF· las sociedades cooperativas en general, y el quinto contiene re --



glas sobre la vigilancia oflcial y las sanciones aplicables en caso de -

violación a la Ley o su Reglamento. 

4 .2. INTRODUCCION 

El Congreso de los Estados Unidos, decreta: 

Artículo ¡ 2 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. Son sacie 

dades cooperativas aquellas que reunan las siguientes condiciones: 

l. Estar integradas por individuos de la clase trabajadora que apoE_ 

ten a la sociedad su trabajo personal, cuando se trate de coop~ 

rativas de productores; o se aprovisionen a través de la socie

dad o utilicen los servicios que ésta distribuye, cuando se trate 

de cooperativas de consumidores; 

II. Funcionar sobre principios de igualdad en derechos y obligacio

nes de sus miembros; 

UI. Funcionar con número variable de socios nunca inferior a diez; 

IV. Tener capital variable y duración indefinida; 

V. Conceder a cada socio un solo voto; 

VI. No perseguir fines de lucro; 

VII. Procurar el mejoramiento social y económico de sus asociados, 
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la acción conjunta de éstos en una obra colectiva; 

VIII. Repartir sus rendimientos a prorrata entre los socios en razón 

del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de cooperativas 

de producción; y de acuerdo con el monto de operaciones rea

lizadas con la soc !edad, en las de consumo. 

Articulo 22. Sólo serán sociedades cooperativas las que funcionen de 

acuerdo con esta Ley y estén autorizadas y registradas por la Secreta 

ría de la Economía Nacional. 

Artículo 32, En las sociedades cooperativas no podrá concederse ve!! 

taja o privilegio a los iniciadores, fundadores y directores, ni prefe

rencia a parte alguna del capital, ni exigirse a los socios de nuevo -

ingreso que subscriban más de un certificado de aportación o que con

trn igan cualquier obligación económica superior a la de los miembros 

que ya forman parte de la sociedad. 

Artículo 4c;.. Queda prohibido que las sociedades o individuos no suje

tos a las d is posiciones de esta Ley usen en su razón social las pala-

bras "Cooperativa", "Cooperación", "Cooperadores", u otras sirnila-

res que pudieran inducir a creer que se trata de una sociedad coope -

rativa. 

Artículo 5~. Las sociedades cooper'!t ivas pueden adopcc:r ios regúne ·· 

nes de responsabilidad lim irnda o suplemenrada d0 sus socios, debien-
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do expresar en su denominación el régimen adoptado así como el nú

mPro de su registro oficial. 

Para los efectos de la presente Ley, la responsabilidad es suplcment~ 

da cuando los socios respondan a prorrata, por las operaciones soci~ 

les, hasta por una cantidad fija, dcterm inada en el acta constitutiva -

o por acuerdo de la Asamblea. 

Artículo 62. La autorización para el funcionamiento de las cooperati

vas no confieren otras prerrogativas que las expresamente establecl-

das por la Ley y, en consecuencia, ni la fijación de un dccerminado

camp·.· de operaciones, ni la de actividades concretas que la sociedad 

puede realizar, conceden a ésta o a sus miembros derechos de exclu 

sividad. 

Artículo 72. Sólo de concesión, permiso, autorización, contrato o -

privilegio que otorgue legalmente la autoridad respectiva podrán pro

venir derechos de exclusividad. 

Artículo 32. Las sociedades cooperativas no deberán desarrollar ac

tividades d ist iotas a aquellas para las que estén legalmente autoriza -

das, ni se les autorizarán actividades conexas. Para las actividades 

complementarias o similr.tres necesitarán autorización expresa de la -

Secretaría de la Economía Nacional, la que se otorgará siempre que 

no se perjudique interese::; colectivos. 
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La denominación de las sociedades no podrá sugerir un campo de ope

ración mayor que aquel que haya sido autorizado. 

Artículo 92. Todas las sociedades cooperativas podrán establecer se~ 

ciones de ahorro que concedan préstamos a sus miembros de acuerdo 

con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 10~. Las relaciones del asalariado con la cooperativa a la -

que preste sus servicios en los casos de excepción que señala el artí

culo 62, se regirán por las leyes del trabajo. 

Artículo 112. Los extranjeros no podrán desempeñar puestos de dire!:. 

ción o de administración general en las sociedades cooperativas. 

Artículo 122. Las sociedades cooperativas no deben pertenecer a las 

Cámaras de Comercio ni a las asociaciones de productores. 

Articulo 13 ~. Las cooperativas escolares integradas por maestros y 

alumnos con fines exclusivamente docentes, se sujetarán al reglamen

to que expida la Secretaria de Educación Pública, así como a la auto

rización y vigilancia de la misma, observando, en todo e.aso los prin

c lpios generales de la presente Ley. · 

4.3. CONSTITUCION DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

En los artículos siguientes se mostrarán las condiciones para llevar a 

cabo la constitución de sociedades cooperativas. 
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4.3.1. CONDICIO~ES PARA SU FORMACION 

Artículo 14~. La constitución de las sociedades cooperativas deberá -

hacerse mediante Asamblea General que celebren los interesados, y l!:_ 

vantúndose acta por quintuplicado, en la cual, además d•_. las genera-

les de los fundadores y los nombres de !ns personas que hayan resul

tado electas para integrar por primera vez Consejos y Comisiones, se 

insertará el texto de las Bases Constitutivas. La autenticidad de las -

firmas de los otorgantes será Ct:!rt!ficada p:>r cualquier autoridad, No

tario Público, Corredot" Titulado o Funcionario Federal con jurisdlc- -

ción en el domicilio social. 

Artículo 152. Las Bases Constitutivas contendrán: 

l. Denominación y domicilio social de la sociedad; 

Il. Objeto de la sociedad, expresando concretamente cada una de -

las actlv !dad.es que deberá desarrollar, as f como las reglas a -

que deban sujetarse aquellas y su p:>s ible campo de operacio--

nes; 

II!. Régimen de responsabilidad que se adopte; 

IV. Forma de constituir o incrementar el capital social; forma de 

expresión del valor de los certificados de aportación, forma de 

pago y devolución de su valor, así como la evaluación de los -
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bienes y derechos en caso de que se aporten; 

V. Requisitos para la admisión, exclusión y separación voluntaria 

de socios. 

VI. Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto -

y reglas para su aplicación; 

VII. Secciones especiales que vayan a crearse y reglas para su fun

c!onam lento; 

Vlll. Duración del ejercicio social, que no deberá ser mayor de un -

año; 

IX. Reglas para la disolución y liquidación de la sociedad; 

X. Forma en que deberá causionar su manejo el personal que ten

ga fondos y bienes a su cargo; 

XI. Las demás estipulaciones, disposiciones y reglas que se consi

deren necesarias para el buen funcionam lento de la sociedad, -

siempre que no se opongan a las disposiciones de esta Ley. 

4.3.2. SOLICITUD DE PERMISO CORRESPONDIENTE 

Toda sociedad, de la naturaleza que sea, está obligada a solicitar de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, previamente a su constitución, 
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un penniso que deberá insertarse en la escritura social, y que en c~ 

SOR, los más, ticn<::?n esta redacción: · "Todo extranjero que en el ac-

to de la constitución o en cualquier tipo ulterior, adquiera un interés 

o participación social en la sociedad, se considerará por ese simple -

hecho como mexicano respecto de uno y otra, y se cons idcrará que -

conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en 

caso de faltar o. su convenio, de perder dicho interés o participación -

en beneficio de la Nación .\fexicana". 

MODELO DE ESCRITO PARi\ SER DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE -

RELACIONES EXTERIORES SOLICITANDO PERMISO PARA LA CONS

TITUCION DE SOCIEDADES COOPERATIVAS EN LUGARES NO COM--

PRENDIDOS EN LAS FRONTER1\S O COSTAS. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEPARTAMENTO DE PEHMISOS 
TLATELOLCO 
MEXICO, D.F. 

(Lugar y Fecha) 

'="'-..,.---.,---,-;-,...,---:-._,_-r:~--...,.-' mcx icano, mayor de edad, 
. (Nombre y Apellidos del Solicitante) 

_,.,,...---.,-,.,.,..._,.,...,---' con domicilio para oir notificaciones en ___ _ 
(Estado Civil) 

(Calle y Númer0) (Poblac ion) 

(Mun le ipio) (Estado) 
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nanifiesta que va a constituir, en unión de otras personas, unaSocie

:!ad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, capital variable y dura-

. ión indefinida, en los términos de los artículos (NOTA: lo. y 52, -

si es de consumo; lo. y 56, si es de producción), y demás relativos 

.. e la Ley General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento, que -

~~ denominará: SOCIEDAD COOPERATIVA ___________ _ 

,___ ______________ , S. C. L. , con ----- domicilio en 

(Calle y Número (Po !ación) Municipio) 

i----,.(""E=-s-t-ad"""o-)..-----· cuyo objeto social sera: 

NOTA: Transcribir aquí íntegramente, el texto del objeto social que 

se vaya a incluir en las Bases Constitutivas. 

Cumpliendo con lo previsto en el Artículo 2o. del Reglamento de la -

Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 2i Constitucional, solicita 

de esa Secretaría la autorización para insertar en sus Bases Constitu 

tivas la cláusula siguiente: 

"Todo extranjero, que en el cato de la constitución o en cualquier -

tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social en la soci~ 

dad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de 

uno y otra y se entenderá que conviene no invocar Ja protección de su 

gobierno, bajo pena, en caso de ialrar a su convenio de perder dic.:ho 

interés o participación er1 beneficio ele Ja Nación lVIexícana". 
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ATENTAMENTE. 

(Firma) 

Por otra parte, en las &!ses Constitutivas de las Cooperativas se de

berá establecer la prohibición de udm it ir como ::;udos a extranjeros, 

cuando las leyes es pee ialcs así lo determinen. 

Esta solicitud deberá ser presentada por triplicado en la Secretaría -

de Relaciones Exteriores, Dirección General de Asuntos jurídicos, D~ 

partamento de Perrn isas; depende ne ia en la que se dcvokerán a los -

interesados dos copias selladas como acuse de recibo del original. 

4.3.3. FORMULACION DE ACTAS Y BASES CONSTITUTIVAS. 

Después de haber presentado la solicitud de pcrm iso a la Secretaría -

de Relaciones Exteriores, los interesados deberán exhibir en la Dire~ 

ción General de Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos, 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (Dr. Rio de la Loza y 

Dr. Vértiz, Zona Postal 7, México, D.F.), o en las Delega e iones de 

esta misma Secretaría, debiendo dirigirse a la que corresponde al d~ 

micilio de la proyectada sociedad cooperativa, una copia sellada del -

escrito de la solicitud del permiso mencionado, a efecto de que se -

les proporcione el modelo de Acta y Bases Constitutivas correspon--
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diente al objeto social pretendido. Para mayor comprensión de este 

punto, deberán conocerse correctamente el modelo de Acta y Bases -

Constitutivas, la cual contiene las disposiciones fundamentales que d~ 

berán regir la vida social de la cooperativa y tiene como objetivo ad_!. 

cional facilitar a los interesados la tram irnción de su registro, evi-

tando así la intervención de gestores innecesarios. 

4.3.3.1. ACTA CONSTlTUrlVA. 

El Acta Constitutiva debe contener: Lugar, o sea el nombre de la -

población; fecha de constltuc ión (que debe ser posterior a la fecha -

del permiso expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores); lu

gar donde tuvo veriflcativo la Asamblea Constitutiva; domicilio social; 

nombres de las personas que fungieron en ese acto constitutivo, tales 

como el Presidente de la Asamblea, el Secretario y dos o más Eser~ 

tadores; objeto de Ja Asamblea; generales de todos los socios fund~ 

dores, cuyos nombres y demás datos se hacen figurar en la parce fi -

nal del documento, antes de anotar los nombres de quienes resulten -

electos para integrar los órganos directivos y comisiones que se de

signen; firmas de todos los socios a efecto de que pueda certificar

se su autenticidad por autoridad competente; transcripción íntegra -

del permiso previamente expedido por la Secrewrfrl de Relaciones E~ 

teriores; contenido total de las bases consritutivas, en una de cuyas 

cláusulas debe transcribirse íntegramente el objew social, mismo que 
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contiene el referido permiso de la Secretaría de Relaciones Exterio--

res; relación de socios con expresión de las generales de cada uno -

de ellos; suscripción del capital, anotando el número de certificados 

que suscriba cada uno de los socios fundadores y la cantidad en efec-

tivo que exhiben éstos al momento de constituir la sociedad (igualme!!_ 

te, si se aportan bienes o derechos, éstos delx:u :;,er prev lamente va -

luados por peritos y aprobado su importe por la Asamblea Constitu-

ttva, indicando en que cons i.sten y comprobando su propiedad con el -

documento respectivo que deberá cederse a la Cooperativa con las fo!. 

malidades exigidas por la Ley); nombres de las persrnas electas pa-

ra irttegrar los primeros consejos y comisiones. Al final firman el -

Presidente y el Secretario de la Asamblea y, a continuación y en el -

mismo orden en que figuran en la relación de las generales, deben -

ponerse las finnas de todos los socios fundadores, repitiendo sus fi!: 

mas las personas que fungieron como Presidente y Secretario de la -

Asamblea. Si alguna o algunas personas manifiestan no saber firmar, 

lo hará a su ruego otro de los socios fundadores. Es conveniente - -

que el socio que no firma estampe su huella digital correspondiente -

al dedo pulgar de la mano derecha. 

4.3.3.2. ELEMENTOS QUE DEBEN CONTENER LAS Br\SES CONSTI
TUTIVAS. 

l. Denominación y domicilio social de la Sociedad Cooperativa; 
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2. Objeto de la sociedad, expresando concretamente cada una de -

las actividades que deberá desarrollar, así como las reglas a -

que deberán sujetarse aquéllas y su posible campo de operación; 

Régimen de responsabilidad que se adopte; 

Forma de constituir o incrementar el capital social; expresión 

del valor de los certificados de aportación, forma de pago y -

devolución en valor, así como la valuación de los bienes y de

rechos en caso de que se aporten; 

Requisitos para la admisión, exclusión y separación voluntaria 

de los socios; 

Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto -

y reglas para su aplicación; 

Secciones especiales que vayan a crearse y reglas para ·su fun

cionamiento; 

Duración del ejercicio social, que no deberá ser mayor de un 

año; 

Reglas para la disolución y liquidación de la sociedad; 

Forma en que deberá caucionar su manejo el personal que ten

ga fondos y bienes a su cargo; 
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11. Las demás estipulaciones, disposiciones y reglas que se cansí 

. deren necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad, -

siempre que no se opongan a las disposiciones de la Ley so-

bre la materia; 

12_. . Sumisión de los socios de nacionalidad extranjera a las leyes -

del país, en los términos de la legislación org¡ínica de la frac 

ción l del Artículo 27 Constitucional; 

13. Requisitos que deben satisfacer las personas que en el futuro -

soliciten su ingreso en la sociedad, las que en ningún caso d~ 

b~rán contrariar las disposiciones de la Ley o de su Regla---

mento; 

14. Valorización pericial de las aportaciones que no hagan en efec 

tivo; 

15. Plazo en que deba cubrirse el certificado inicial de aportación; 

16. Determinación precisa del lúnite de la responsabilidad perso

nal de los socios, cuando se baya adoptado el régimen de re~ 

ponsabilldad suplementaria y fijación de la mayoría necesaria 

para que la asamblea modifique ese lúnite; 

17. Interés que se fije en favor de los socios por la suscripción -

de certificados excedentes, cuando así se pacte, el cual no ~ 
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drá exceder del ffYo anual; 

18. Monto del fondo de reserva cuando se estipule que éste sea li-

mitado; 

19. Composición de los Consejos de Administración y de Vigilancia; 

facultades y obligaciones de los mismos y condiciones conforme 

a las cuales podrá revocar la asamblea la designación de sus -

miembros. Cuando el Consejo de Vigilancia haya sido asigna-

do por una minoría, en el caso previsto en el segundo párrafo 

del Artículo 33 de la Ley, sólo podrán ser revocados sus nol"!:!.. 

bramientos si previamente lo han sido miembros del ~onsejo -

de Administración, salvo que expresamente estén conformes con 

el cambio de integración del Consejo de Vigilancia los socios -

que hayan designado o quienes los sustituyan en caso de trans -

misión de los certificados de aportación; 

20. Determinación, en su caso, de las comisiones que deban enea!:_ 

garse de la administración de secciones especiales y facultades 

que se concedan al gerente o gerentes en la supervisión de los 

actos de dichas comisiones; · 

21. Honorarios de los f!1 iembros del Consejo de Administración y -

del de Vigilancia, así como de las personas que integran las -
¡ 

corrJÍsiones especiales; 
y 

·' /' 

/ 
/ 

./ 
/ 
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22. Requisitos para la designación del o de los gerentes y determj 

nación de las facultades que se les confieran; y 

23. Forma en que deberán caucionar su manejo los miembros del 

Consejo de Administración, los de las comisiones especiales, -

el gerente, e indicación de los demás empleados que deban o

torgar garantfa. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá facultades para -

examinar en cualquier caso lus garantías otorgadas y hacer la decla

ración de que son insUficientes con la consecuencia de que los intere

sados tengan la obligación de otorgar nuevas fianzas que presten las -

seguridades adecuadas. 

4.3.3.3. CERTIFICACION DE LA AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS. 

La certificación de la autenticidad de las firmas puede hacerla cual

quier autoridad, notario público, corredor titulado o fUncionario fede

ral con jurisdicción en el domicilio social. En asuntos de naturaleza 

ejidal el Presidente del Com isariado Ej idal puede certificar la autenti 

cidad de las firmas de los fundadores de una cooperativa. Las certi 

ficaciones efectuadas por las autoridades señaladas no causan impues -

co alguno. ni requieren estampillas, según lo previsto en los Artículos 

78 y 80 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. La certüica

ción de las firmas hechas por Notario Público o Corredor Titulado, -
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tampoco necesita timbres. En estos dos últúnos casos, se causan ho 

norarios por certificar la autenticidad de las firmas mencionadas. 

La certificación deberá hacerse precisamente en cada una de las hojas 

en que consten las firmas de los otorgantes, por cualquier autoridad, 

notario público, corredor titulado o funcionario federal, con jurisdic

ción en el domicilio social, de acuerdo por lo dispuesto ea el artículo 

14 de la Ley Federal de Sociedades Cooperativas. 

4.3.3.4. RECEPCION DE LA DOCUMENTACION CONSTITlJflVA. 

Una vez satisfechos los requisitos señalados anteriormente, debe remi 

tirse la documentación constitutiva directamente a la Dirección Gene

ral de Registro de Asociaciones y Organismos Cooperativos de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, o por conducto de la Delega -

ción Federal de la mencionada Secretaría, correspondiente a la juris

dicción que comprenda el domicilio social de la proyectada cooperati

va. Deberán remitirse original y cinco copias del Acta y Bases Con~ 

titutivas, y el permiso original expedido por la Secretaría de Relacio

nes Exteriores, para que la Dependencia señalada solicite la opinión -

correspondiente a la viabilidad económica de la sociedad y que ésta no 

ocasione competencia ruinosa respecto de otras organizaciones de tra

bajadores debidamente autorizadas en los términos de los artículos 18, 

incisos a). y b). de la Ley General de Sociedades Cooperativas, y en 
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cumplimiento a lo dispuesto a Ja Ley Orgúnicn de la Administración -

Pública Federal y el Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, en su Artículo 23 Bis, fracción lll (se anexa la r~ 

!ación de domicilios de los delegados de esta Secretaría en cada uno -

de los Estados de la República). 

Manifestar si la proyectada sociedad cooperativa, según el caso. es o 

no viable, para que ésta determine la procedencia del registro. 

En los casos de cooperativas de intervención oficial, que para el de

sarrollo de su objeto social requieran permisos, canees Iones , contra -

tos, privilegios, etc. de las autoridades, o en los casos de coopcrat_!. 

vas de participación estatal, la documento.e Ión constitutiva deberá en

viarse por conducto de la autoridad correspondiente. Con el objeto -

de que ésta manifieste si en principio ha llegado a un acuerdo con los 

interesados y remita a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la 

documentación constitutiva, para que sirva como apoyo y complemente 

el expediente, o en su defecto, si la sociedad contempla en su objeto 

social, funciones no relacionadas con las atribuciones que poseen l:is 

dependencias facultadas para efectuar actividades de fomento, adjunta

rán a su documentación los permisos. 
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.3.3.5. AUTORIZACION OFICIAL 

espués de haberse celebrado asamblea general para la constitución 

e la sociedad cooperativa levantándose acta por quintuplicado, ésta 

eberá remitirse a la Secretaría de Industria y Comercio, para su 

probación oficial, dicha Secretaría no sólo se limitará a examinar el 

rmulismo legal de la sociedad, sino que también estudiará la viabil.!_ 

ad del proyecto y las bases para su funcionamiento y además que no 

lesionen los intereses de otras organizaciones de trabajadores. La 

cretaría de Industria y Comercio autorizará la inscripción de dicha -

operativa en el Registro Cooperativo Nac!Onal, por orden de la mis

a Secretaría, el número oficial que le corresponde a la cooperativa -

deberá incluir en su denominación oficial. 

sto se menciona en los artículos siguientes: 

rtículo 16. Todos los ejemplares del acta a que se refiere el artíc~ 

14 deberán remitirse a la Secretaría de la Economía Nacional, di

ctamente o por medio de su agencia más cercana, por conducto de -

autoridad que deba otorgar la e onces ión, permiso, autorización, CO!:!_ 

ato o privilegio que se trata de explotar en el caso de las cooperati

s de intervención oficial, o por conducto del Banco Nacional Obrero 

Fomento Industrial, en el caso de las cooperativas de participación 

tata!. · En los dos últimos casos la autoridad correspondiente, o el 

neo, enviarán los ejemplares del acta a la Secretaría de la Econo--
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iía Nacional, acompnMndolos de su oplnlón fundada acerca de la nul~ 

lzaclón que se solicite o de las modificaciones que se c.Jeban hacer. 

rtículo 17. No podrá ser nurnrizada ninguna cooperativa de interve!l 

. ión oficial, sino cuando la amoridad que corresponda, exprese que -

1a llcgudo en principio, con los fundadores de la sociedad, a un acuer 

para concederles derechos de explotación. 

rampoco se otorgará ¡1 las cooperativas de participación estatal, sl Id 

neo Obrero de Fomento Industrial no manifiesta que, en prlnclplo, - · 

xiste acuerdo con sus fundadores para e.lar en administración a la so

ledad los elementos neceirnrlos para la producción pür parte de~ pro

pio banco o de la autoridad correspondiente. 

La autoridad correspondiente y el Banco, en su caso deberán rem il ir 

a la Secretaría de Ja Economía Nacional, en un tl!rmino no mayor de 

quince días, las actas a que se refiere el artículo 16, con los acuer

dos respectivos. 

Artículo 18. Una vez satisfechos los· requisitos legales. la Secretaría 

de la Economía Nacional, dentro de los treinta días siguientes, conce

derá la autorización para funcionar a la sociedad solicitante, siempre 

que: 

a). No venga a ~stablecer condiciones de compete ne ia ruinosa res -

pecto de otras instituciones de trabajadores debidamente autori 

108 



zados; y 

b). Ofrezca suficientes perspectivas de viabilidad. 

Artículo 19. Concedida la autorización, dentro de los diez días si--

guientes, la Secretaría de la Economía Nacional hará inscribir el Acta 

Constitutiva en el Registro Cooperativo Nacional, que dependerá de la 

propia Secretaría, la Secretaría surtirá sus efectos a partir de la -

fecha en que la inscripción se efectúe. 

Artículo 20. Las disposiciones de este capítulo son aplicables, en lo 

conducente a la autorización y registro de las modificaciones que se -

hagan a las Bases Constitutivas de una sociedad. 

4. 3. 3. 6. DISOLUCION Y LlQUIDACION. 

Las causas para la disolución y liquidación de una sociedad cooperat;! 

va se mencionan en el Artículo 46 de la Ley General de Sociedades -

Cooperativas, son las siguientes: 

I. Por la voluntad de las dos terceras partes de los socios; 

II. Por la disminución del número de socios, a menos de diez; 

III. Porque llega a consumarse el objeto de la sociedad; 

IV. Porque el estado económico de la sociedad no permita continuar 

las operaciones; y 
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de J;1 autori:rnci6n ;->•:ro flmc1ona1, de acuC"rdo con las normas -

estnblecidas por esta Ley. 

Arcículo 47. Llegado el caso de disolución, la sociedad o la Secreta 

ría de la Economía Nacional lo co111unicarú al Juez de Distrito o al de 

Primera del Orden Común de la Jurisdicdón, quien convocará a los -

representantes de la federación rcg ion al cooperativa corres¡xmdiente, 

o en su defecto, a los de la Confederación Nacional y al /\gente del -

Ministerlor Púhl!co, a una junta que tendrá lugar dentro de las seten

ta y dos horas siguientes y en las que se procederá a designar un re 

presentante de la federación o confederación, según el caso. el que, -

en 1111ión del que asigne la Secretaría de la Economía Nacional y del -

que nombre el concurso de acreedores, ·integrarán la comisión liquiJ! 

dora. 

Artículo 48. Treinta días después de que los 1 iquidadores hayan tom!!, 

do posesión de su cargo, presentará, al jLrZgado un proyecto para la -

liquidación de .la sociedad. 

Artículo 49. El juzgado, con audiencia del Ministerior Público y de -

la Comisión Liquidadora, resolverá, dentro de los diez días siguien

res, sobre la aprobación del proyecto. 

Artículo 50. El Agente del Ministerio Público y la Comisión Liquida-
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ora, que serán considerados como partes en Ja vra111 :e.·.:· iün ~·3 t~!h'.e.·: 

los artículos anteriores, 1·igilarún que los iondos d2 r2s.:r-· ,; :

previsión social, y en general, el a.::tivo de la co0¡:12ratil.'J t.:i:::c!.:·i

a, tengan la aplicación debida cunforme a esta. Ley. 

Artículo 51. Al iniciarse el procedimiento de liquidación el juez Jcl 

onocimiento dará aviso a la Secretaría de la Economía Nacional pa-

a que se anote el registro de la sociedad de que s·~ trata con la:; p~ 

labras "En liquidación". Al concluir el proceJimicnto ordenará a b 

propia Secretaría la cancelación de dicho registro y su publicación en 

1 "Diario Oficial" de la Federación. 
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ANEXOS 

Diagram>.ts de Flujo pa:rn la Constitución de una Sociedad 

Cooperativa. 

a). Flujo para constituir una sociedad cooperativa. 

b), Flujo para la tramitación, autorización y registro 

de una Sociedad Cooperativa. 

c). Flujo para constituir una sociedad cooperativa. 

d). Flujo para constituir una sociedad cooperativa. 
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S.R.E 

FORMULA· 

T. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PARA CONSTITUIR -

UNA SOCIEDAD 

COOPERATIVA. 

AUTORIDAD 

CERTIFI· r;:::;;::J j 
CACION DE.,__~ [ ~;. ~- ·- 1 

'IRMAS -·-·· 1 SOCIEDAD F 

s. c. 
S. A. R. H. 
S. C. T. 

D. P. 

S. R A 

ST.P.S. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

_ _..,.-c:i... REG.ASOC.Y ·..._ __ 

,,.- . • • •-rol • ..... . • • .. . t .- __ ,---..::..... bº.,, ~"-·-

~~~~;;:,.. ífr~3...~',.¡···r 

111- Ll:ROS - r Ll BAOS ... 

! CONTABLES SOCIALES 

~: 

(:;) 

ORGANISMOS 

COOPERATIVOS 

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 
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FLUJO PARA LA TRAMITACION, AUTORIZACION Y 

REGISTRO DE UNA SOCIEDAD COOPERA-
· TIVA 

REMISION DE DOCUMENTO 

AUTORIZACION Y REGISTRO 
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FLUJO PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD COOPERATIVA 
PARTICIPANTES 

SE SOLICITA 

PERMISO 

SE FORMULA 
LA 

DOCUMENTACIO 
CONSTITUTIVA. 

SE PRESENTA 
LA 

DOCUMENTACION 
CONSTITUTIVA 

SE ENVIA A 
LA DEPENDE
NCIAFOMENT. 

P. OPINION 

SE RECIBE OPl
N:ON NEGATIVA 
Y POSITIVA 

SE REMITE 

AUTORIZACION O 
SE DEVUELVE LA 

DOCUMENT. 

SE AUTORIZAN 
LIBROS SOCIAL 
ES Y CONTABL
ES. 

OIRECCIO SRIA. 

GRAL DE 
REG. DE 

ASOC· Y EXT. 
ORG.COOP. 

DEPEN
DENCIAS. 

FOMENTA· 
-DORAS. 
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frLUJO PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD COPERATIVA PARTICIPANTE 

SI!: sa..ICITA 

Pf!:RMISO 

SE ,..ORMULA 

LA DOCUMEN 
TACIONCON~ 
TITUTIVA. 

SE PRESENT 
LA OOCUMl!:"t_ 
TACION CONS_ 
TITUTIVA. 

RECISEOPINION 
DI!: VIA811..IDAD 

Y COCUMENT~ 
CION. 

R l!!:CllJf!:N 

AUTORIZ~ 

CION. 

SE AUrORIZA 

LllJROS SQ.. 

CIALES Y 
CONTABLES. 

DIREC. 

CJl'tAL.DC 

REO. Clt 

ASOC.Y 
~(J. 

COID. 

SRIA.OE DEPIC"L 
INTE 

RELA Rll!:S~ DENCIAS 
NltS Dt DOS. 

~NT~ ~I: 

DORAS. 



A N E X.O S 

-
Modelos de documentación necesaria para la constitución 

de las cooperativas. 

a). Libro de Registro de Socios. 

b). Talonario de Certificación de Aportación. 

e). Oficio de Autorización de Libros. 
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LIBRO DE REGISTRO DE SOCIOS 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

REGISTRO DE SOCIOS 

No. -----
Nombre _______________ Estado Civil ______ _ 

Nacionalidad Edad ------------- -----------
Domicilio ______________ Ocupación _______ _ 

Fecha de la Asamblea en que fue admitido ___________ _ 

Oficio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social aceptando la ad 

misión. No. de fecha ---------- ------------
Fecha de la Asamblea en que fue separado ___________ _ 

Oficio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social aceptando la se 

paración No. ________ de fecha ___________ _ 

Nombre del beneficiario en caso de muerte 

Firma del Beneficiario 

FECHAS 
CERTIFICADOS 
SUSCRITOS 
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Firma del Socio 

EXHIBICIONES DEVOL. 
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TALONARIO DE CERTIFICADO DE APORTACION 

SOCIEDAD COOPERATIVA ________________ _ 

(Domicilio) 

Socio No. _____ Cenüicado No. ________ Registrada en 

la Secretaría de ____________________ bajo -

el No. con fecha ------- ---------------
VALOR$_·~~-~~-

El Certificado de Aportación a que corresponde el presente talón fue -

expedido el día ______ del mes de __________ _ 

de 19 __ , a favor del socio _______________ _ 

SU VALOR FUE CUBIERTO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

Día ----- de ----- de ----- $ ______ _ 

TOTAL _________ _ $ ______ _ 

RECIBI EL CERTIFICADO 

(Firma del Interesado) 

CESIONES DE QUE HA SIDO OBJETO ESTE CERTIFICADO 
Fecha de la Asamblea en que 
se autorizó la Cesión. 

l?I) 

Nombre del Cesionario o 
Herederos. 



TALONARIO DE CERTlFlCADO DE .APOlffACION 

SOCIEDAD COOPERATIVA ----

(Domicilio) 

Socio No. ____ Certificado No. _____ Valor $ _______ _ 

Fecha de Constitución ____________ registrada en la Secre-

taría de bajo No. 
el C. ________ con fecha ___ _ ------ --------

-----------------ªcuyo favor se extiende el prese!!_ 

te Certüicado de Aportación fue aceptado como socio de esta Cooperati-

va, por acuerdo de la Asamblea General celebrada el día ______ de 

del año de 19 ----------- ---
Este Cer.lficado ha sido totalmente pagado con esta fecha y confiere a 

su poseedor todos los derechos que la Ley General de Sociedades Coo-

perativas, su Reglamento y las Bases Constitutivas de la Sociedad así~ 

nen a los socios no pudiendo transferirse ni enajenarse sin acuerdo e! 

preso de la 'la Asamblea General según lo establece el Artículo 11 del 

Reglamento citado. La responsabilidad del socio, de conformidad con 

las mismas bases, está limitada al valor de su aportación. 

(Transcribir la cláusula de extranjería del permiso de la Secretaría -

de Relaciones Exteriores). 

México, D.F., a _____ de ____________ de 19 ___ _ 

El Presidente El Tesorero 
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OFICiO DE AUTORIZACION DE LIBROS 

DlRECCION GENEHAL DE REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y ORGANISMOS 
COOPERATIVOS 

REGISTRO COOPERATIVO NACIONAL 

No. DE OFIClO 
~---------

E X PE DI ENTE -----------
ASUNTO: Se remiten libros autoriza

dos. 

México, 

~<.' 

DOMICILIO ____________ ,_""·-··"------------

En referencia a su escrito de fecha ___________ , del año 

en curso, se remiten a ustedes debidamente autorizados los libros --

que a continuación se detallan: 

SOCIALES 

Libro de Actas de Asambleas Generales No. -----------
Libro de Actas del Consejo de Administración No. _______ _ 
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Libro de Actas del Consejo de Vigilancia No. 

Libro de Actas de la Comisión de Previsión Social No. 

Libro de A<~ta:; de la Comisión de Conciliación y Arbitraje No. 

Libro de Acrns de la Comisión de Educación y Propaganda No. 

Libro de Actas de la Comisión de Comrol Técnico No. 

Libro de Registro de Socios No. 

Libro de Certificados de Aportación No. 

CONTABLES 

Libro Diario No. -----------
Libro ~ayor No. _________ __ 

Libro de Inventarios y Balances No. ________ _ 

Los mencionados libros quedaron registrados a folios ___ __,Y __ _ 

____ del volwnen _______ del Registro de Libros, bajo los -

números ________ al _______ _ que se llevan en el De-

partamento del Registro Cooperativo Nacional, dependiente de esta Di 

rece Ión. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL DELEGADO FEDERAL 

e. e. p. el C. Jefe del Departamento de Con --
trol Registra!. 
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CAPITULO V 

INSTITUCIONES AUXlLIARES 



5. l. DIRECCION GENERAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

Su objetivo principal es el de promover y fomentar el desarrollo de 

Sociedades Cooperativas y otras formas de Organización Social para el 

Trabajo; así como, propiciar que los actos realizados por las socied~ 

des y organismos cooperativos estén acordes con las disposiciones le-

gales correspondientes y proporcionar asesoría y orientación técnica -

en los aspectos jurídicos, administrativos y operativos de dichas socie 

dades. 

5. 1. l. INTRODUCCION 

El Sector Laboral es una área de actividad de la Administración Públi

ca Federal, que está enfocada a la atención y desarrollo de.los traba

jadores, cuya cabeza del sector es la Secretaría del Trabajo y Preví -

sión Social que, a su vez, es la coordinadora de los organismos y en

tidades que están dedicados a proporcionar a los trabajadores las con

diciones neccsar ias para su bienestar. Es además, la encargada de -

conducir !a política laboral instrumentada en el seno mismo del sector, 

la cual se sustenla en el firme propósito de organizar la actividad eco 

nómica y social del país en torno al trabajo, haciendo de éste un dere 

ello al que toda persona aspira: un trabajo digno y socialmente útil. 

En este sentido, el objetivo fundamental es crear las condiciones que -

aseguren niveles mínimos de bienestar a las mayorías. 
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Para coadyuvar al logro de los objetivos del sector, se le han otorga -

do facultades a la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organl_ 

zación Social para el Trabajo para desarrollar los subprogramas de -

"Promoción y Fomento de Sociedades Cooperativas", comprendidos en -

el Programa Nacional de Empleo y Organización Social para el Traba

jo. 
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5 .1.2. ORGANIGRAMAS 

(Anexos 5.1., ~.2., 5.3., 5.4.) 
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A N E X O 5, l 



OIRECCION GEi• ERAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

Y ORGANIZACION SOCIAL PARA EL TRABA.JO 
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5 .1.3. FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

DlRECCION GENERAL DE FOMENTO COOPERATIVO Y ORGANJZACION 

SOCIAL PARA EL TRABAJO 

Estudiar y promover nuevas formas de organización social para 

el trabajo en coordinación con las Unidades Administrativas de 

las Dependencias competentes. 

Propiciar y vigilar que los actos realizados por las sociedades 

cooperativas estén acordes con las disposiciones legales corre~ 

pond!entes, coordinando esta acción con la que de acuerdo a -

sus atribuciones, deben ejercer otras Dependencias de la Admi

n·Istración Pública Federal; asimismo, otorgar asesoría y orie!!_ 

tación técnica en los aspectos jurídicos, administrativos y ope

rativos a las sociedades cooperativas. 

Fungir como Secretariado Técnico de la Comisión lntersecreta

rial para el Fomenro Cooperativo. 

Dar apoyo técnico en la coordinación de los programas de las · 

distintas Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal relacionadas en la materia, para la instrumentación, -

ejecución y evaluación del Plan Nacional de Fomento Cooperati

vo. 
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En general, llevar a cabo todas aquellas funciones que se le e!!_ 

com ienden a esta Dirección, que sean afines a las anteriormen

te señaladas • 

En base a las funciones generales, anteriormente expuestas de esta Di 

rección General de Fomento Cooperativo y Organización Social para el 

Trabajo, se determina la estructura orgnnizacional en la que quedan -

comprendidas dos Subdirecciones, una Unidad de Proyectos Especiales

y una Unidad Administrativa, las cuales tienen las siguiences funciones 

es pee íiic as : 

SUBDlRECCJON DE SUPERV!SlON Y DICTAMEN 

Intervenir en la supervisión y vigilancia de las sociedades y º!:. 

gnnismos cooperativos en base a los términos de las disposicl~ 

nes legales en vigor; coordinando esta acción con la que, de -

acuerdo con las propias disposiciones, deben ejercer conforme 

a sus atribuciones, otras Dependencias del Ejecutivo; así como 

em!tir la opinión relativa u los actos sociales celebrados en las 

sociedades y organismos cooperativos de acuerdo a las disposi

ciones legales previstas en la· Ley General de Sociedades Coo~ 

rativas y su Reglamento. 
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DEPARTAMENTO DE SUPERVlSION 

Efectuar inspecciones a organismos cooperativos. 

Calificación de las visitas de inspección. 

Elaborar un estudio y dictamen de los Recursos de incorfomi-

dad a exclusiones, que presenten los afectados. 

Preparar un estudio y dictamen de la contabilidad de los orga

nismos cooperativos. 

Realizar un estudio de solicitudes de certificación de documen

tos y elaooración de las copias solicitadas. 

Efectuar un estudio de los conflictos, que presenten los socios 

o los organismos cooperativos. 

DEPARTAMENTO DE DICTAMEN 

Tiene a su cargo el estudio y calificación de actas de asamblea 

que realicen las sociedades y organismos cooperativos, de acuc!:_ 

do a lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley General de Socie

dades Cooperativas y su Reglamento. 

Emitir opinión de las juntas que celebren los Consejos de Adm..!_ 

nistración y Vigilancia de estas sociedades y organismos coope-
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rativos, así como las que celebren las comisiones que tengan -

autorizadas. 

Otorgar personalidad jurídica a los Consejos de Administración 

y Vigilancia, así como a las Comisiones Especiales de los or

ganismos cooperativos. 

Atender en coordinación con la Dirección General de Asuntos 1!:! 

rídicos de la Secretaría, los juicios de amparo que se promue

ven con motivo de supuestas violaciones de garamfas, 

Emitir opinión y asesorar a las sociedades y organismos coo~ 

rativos sobre los procedimientos que existen entre éstos. 

SUEDIRECCION DE PLANEACION Y ORGANIZACION COOPERATIVA 

Apoyar las acciones que en función a sus programas realizan -

las distintas Dependencias y Entidades de la Administración Pú

blica Federal, para la instrumentación, ejecución y evaluación

del Plan Nacional de Fomento Cooperativo; así también reali-

zar las actividades tendientes al fomento y organización de so

ciedades cooperativas; y llevar a cabo todas aquellas funciones 

que le sean encomendadas por el Director General. 
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DJ?PARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUAClON 

Formular e instrumentar el Programa de Actividades de la Co

misión lntersecretarial para el Fomento Cooperativo: 

Promover la instrumentación de ~os Programas de Apoyo contem 

piados en el Plan Nacional de Fomento Cooperativo. 

Apoyar como Secretariado Técnico a los Grupos de Trabajo que in

tegran la Comisión Intersecretarial para el Fomento Cooperativo. 

Presentar a la Comisión Intersecretarial para el Fomento Coo~ 

rativo, los resultados de la instrumentación del Plan Nacional -

de Fomento Cooperativo. 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION REGIONAL Y SECTORIAL 

Promover la instrumentación de los Programas de Promoción 

contemplados en el Plan Nacional de Fomento Cooperativo. 

Identificar los programas y proyectos susceptibles de organizar

se en forma cooperativa. 

Realizar los estudios necesarios para identüicar las regiones 

susceptibles, para promocionar la organización cooperativa, en

base a las políticas establecidas en el Plan Nacional de Fomen

to Cooperativo. 
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Proponer la participación de las diferentes Entidades y Depende,!l 

cias del Sector Público y Privado para la ejecución del Plan Na

cional de Fomento Cooperativo. 

Elaborar el material necesario para la promoción e información 

cooperativa. 

UNIDAD DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES · 

Estudiar y promover la Organización Social para el Trabajo. 

Impulsar el desarrollo de establecimientos productivos en coor

dinación con las Dependencias competentes. 

Estudiar y promover la productividad en el Sector Social. 

Realizar propuestas para elevar la productividad en el Sector -

Social. 

Atender las solicitudes,de formulación y evaluación de proye9tos de 

cualquier forma asociativa de organización social para el trabajo. 

Proporcionar la información estadística económica, social y le

gal que requieran las Unidades de la Dirección General, y 

Llevar a cabo todas aquellas funciones que le sean encomenda-- · 

das por el Director General. 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZAClON SOClAL PARA EL TRABAJO Y 

PROYECTOS ESPEClALES 

Estudiar y promover la Organización Social para el Trabajo. 

Impulsar el desarrollo de establecimientos productivos en coor

dinación con las Dependencias competentes. 

Apoyar a la Comisión Consultiva del Empleo y la Productividad, 

en los estuclios sobre la Organización Social para el Trabajo, y 

Llevar a cabo todas aquellas funciones que le encomiende la s~ 

perioridad. 

DEPARTAMENTO DE PRODUCTIVIDAD EN EL SECTOR SOCIAL E 

INFORMA TICA 

Estudiar y promover la productividad en el Sector Social. 

Realizar propuestas para elevar la productividad en el Sector -

Social. 

Impulsar la elevación de la productividad en el Sector Social. 

Apoyar a la Comisión Consultiva del Empleo y la Productividad 

y a la Comisión Nacional de Productividad en la elaboración de 

estudios del Sector Social y en la Agricultura, Ganadería, Silvi 

cultura y Pesca. 
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Proporcionar la información estadística económica, social y le

gal que requieran las Unidades de la Dirección General, y 

Llevar a cabo todas aquellas funciones que le sean encomenda-

das. 

UNIDAD ADMINTSTRATIV A 

Proporcionar apoyo general administrativo para el funcionamien

to de la Dirección General de Fomenro Cooperativo y Organiza

ción Social para el Trabajo. 

Controlar y gestionar todo lo relacionado con el personal adscr_!. 

to a la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organiza-

ción Social para el Trabajo, como en el caso de altas y bajas, 

pagos quincenales, etc. 

Tramitar viáticos y pasajes para el personal que desempela co

misiones en el interior del país. 

Practicar y controlar los inventarios de mobiliario, equipo, pa -

pelería y material de oficina, etc. 

Proporcionar servicios generales de intendencia, mensajería, fo 

toco piado, dotación de papelería y material de oficina, etc. 
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5. l. 4. PRESENT ACION Y APROBACION DEL PLAN NACIONAL DE FO 
MENTO COOPERATIVO. -

Este Plan Nacional de Fomento Cooperativo intenta, en su campo de -

acción participar en el esfuerzo que lleva a cabo en todos los ordenes, 

en beneficio de México y los mexicanos, el Presidente José López Por-

tillo. 

Es imprescindible que la evolución del cooperativismo fortalezca tanto 

al sector obrero como al sector campesino: al fortalecerlos recibirá 

estímulo y apoyo de ellos. 

5.1.4 .l. INTRODUCCJON 

El 11 de mayo de 1978 el C. Presidente de la Hepública estableció, -

mediante acuerdo, la Comisión Intersecretarial para el Fomento Coo-

perativo El punto tercero del acuerdo señala que entre sus funciones 

está la de proponer a las dependencias correspondientes los Lineamie!!. 

tos de política general para el fomento cooperativo y el plan de acción 

para coordinar los programas de los diversos sectores en la materia. 

El propósito fundamental del Plan es Lograr que exista una coordina--

ción óptima en Las diverse.s actividades y programas que el Estado -

realiza en la materia, y sin lo cual no sería posible cumplir con los 

objetivos que señala el Plan Glo~al de Desarrollo ni ejercer eficazmen 

te los planes sectoriales y regionales que lo integran. 
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En este sentido el Plan será obligatorio para el Sector Público norma

tivo para las propias cooperativas e indicativo para los organismos -

privados y sociales, especialmente las centrales obreras, los sindica

tos, las organizaciones campesinas y las organizaciones sin fines de -

lucro que pueden colaborar a aplicarlo . 

. 5 .l.4.2. MARCO POLITICO 

El Presidente José López Portillo desde su campala electoral ha pro

movido una Reforma Social que se manüiesta en tres vertienres: la -

Reforma Política, la Reforma Administrativa y la Reforma Económica, 

que utilizan, como instrumento primordial, la planeaclón del desarro

llo. 

El Plan Nacional de Fomento Cooperativo, formulado por la Comisión 

Intersecretarial para el Fomento Cooperativo, constituye un instrumen 

to del. Gobierno Federal para dirigir y coordinar los programas de f~ 

mento cooperativo de los diversos sectores de actividad del país, du

rante el período 1980-1982. 

La solidaridad social, la ayuda mutua y la convicción de que los pro

blemas de todos sólo podrán resolverse por el trabajo de todos , son -

componentes básicos de la ideología de la revolución. 

El Estado Mexicano se encuentra empeñado en un esfuerzo sistemáti

co de programación que permita precisar las metas, aprovechar los -
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recursos, concertar los rérminos y distribuir las responsabilidades -

q11e co~responden al Sector Público, al Privado y al Social, denrro de 

este gran esfuerzo de conjunto. 

Por tanto, los beneficios resultantes del presente Plan, interesan a la 

clase trabajadora y constituyen nuevas opciones de participación econ~ 

mica para el movimiento obrero, campesino y para los trabajadores -

por cuenta propia, que permitirá una participación dlrecta de los mis

mos, en la solución de sus problemas vitales y de la defensa de sus -

ingresos. 

5. l. 4 .3. CARACTERISTICAS DEL PLAN 

Dentro de este gran intento de reordenam iento de la economía y de la 

sociedad, el Plan Global de Desarrollo en su nivel de agregación y 

los planes sectoriales y regionales respectivos, coordinan programas 

y conciertan acciones con el fin de acelerar y fortalecer el proceso -

de desarrollo integral de los mexicanos, buscando a la vez garantizar, 

por una parte, la plena autodeterminación económica, política y cultu

ral y, por otra, la justicia social que tiende a que los mínimos de -

bienestar, la generación de empleos y la justa distribución del ingre

so alcancen a todos, especialmente a los tradicionalmente marginados. 

A la Planeación de Fomento Cooperativo corresponde atender únka y 

exclusivamente, lo que se refiere a la organización social para el tra 
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bajo en su modalidad cooperativista, ya que cruza horizontalmente to

dos los sectores y abarca todas las regiones. 

La programación del fomento coo¡:crativo está prevista con flexibilidad 

y susceptible de revisarse periódicamente, en un contínuo proceso de 

aprendizaje y perfeccionamiento que permita la incorporación de omi

siones y la ellm inación de errores. 

5.l.4.4. ESTRUCTURA DEL PLAN. 

Con el fin de difinir lo que tenemos y lo que deseamos alcanzar, así 

como de señalar los medios para lograrlo, este documento está forro!!_ 

do ¡x>r cuatro apartados, que forman aspectos relevantes para infor-

mar la toma de decisiones. 

Estos aspectos son los siguientes: 

a). Diagnóstico 

b). Imagen Objetivo 

c). Estrategias y Políticas 

d). Programas, Metas e Instrumentos 

5.1.4.5. DIAGNOSTICO. 

El 27 de diciembre de 1938, durante la administración del Presidente 

Lázaro Cárdenas, fué promulgada la "Ley General de Sociedades Coo 
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perativas" aún en vigor. 

La Ley fijó el rumbo del movimiento cooperativista y determinó el P! 

pel que el Estado Mexicano debía desempcl1ar en cuanto a su protec-

ción y fomento. La doctrina y propós !tos q uc la an ima.n son claros y 

adecuados, más no bastaron para conseguir que el cooperativismo al

~anzara el desarrollo que se había pretendido. 

Los cambios que se registran en el proceso económico nacional,· so-

bre todo en los últimos cuarenta at1os, rebasaron las posibilidades del 

cooperativismo. Sus bases eran débiles y de ahí que en general haya 

permanecido al margen de la actividad sustantiva del sistema económi 

ca social. 

La Ley en vigor distingue entre cooperativas de producción y cooper! 

tivas de consumo. Entre las primeras hay algunas que han alcanzado 

cierto desarrollo, como sucede, entre otras, con las cementeras, el 

azúcar, la pesca y las industrias de la impresión, de la confección y 

la forestal. 

Entre las de consumo destacan las que tienen por objeto adquirir ar

tículos de primera necesidad para distribuirlos entre sus asociados. 

De las 6,610 cooperativas registradas hasta 1976, participaban en la 

actividad económica 4 ,300 de las cualefl 2 ,800 es decir el 65% eran -

de producción y el resto 1,500 de consumo. En las primeras había, 
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en total, 142 mil 600 socios, las de consumo tenían 227 mil. 

En cuanto a su distribución geog:r:ifica en el territorio nacional, las -

cooperativas de producción se concentran en una zona que comprende 

los estados de Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y 

Zacatecas, ya que esta región se ubican las cooperativas bctleras de -

La Forestal, F .C.L. En cuanto a las cooperativas de consumo el 

Distrito Federal es la entidad que registra la mayor concentración. 

La suma de bienes y servicios que produce el sistema cooperativo, de 

acuerdo a la información con que se cuenta representa, a lo sumo, el 

uno por ciento del producto interno bruto y su cobertura no alcanza al 

uno por ciento de la población económicamente activa. 

5. l. 5. EVOLUCION DEL COOPERATIVISMO. 

El actual Movimiento Cooperativo Mexicano se impulsa a partir de la 

Revolución Mexicana y el magonisto de principios de siglo. En forma 

marginal e indirecta, el Congreso Constituyente de 1916-1917, como -

resultado de la iniciativa de la diputación yucateca para proteger la -

producción nacional frente a los monopolios extranjeros, recoge ideas 

cooperativistas. Con el triunfo del movimiento constitucionalista, el -

cooperativismo adquiere un nuevo impulso. 
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La Constitución de 1917, buscando una manera de promover la crea-

ción y _el mejor funcionamiento de las sociedades cooperativas, las -

consideró de interés público, estableció que no constituyen monopolios 

y llegó a calificarlas reflriendose a las de habitación, de "Organismos 

de Utilidad Social". 

En la administración del Gral. Lázaro Cárdenas, se promulga, el 27 

de diciembre de 1938, la Ley General de Sociedades Cooperativas vi

gente, luego de haberse promulgado en administraciones anteriores -

dos leyes: la de 1927 y la de 1933 . 

A partir de dicha Ley de 1938, se le fija su rumbo al movimiento co~ 

peratlvo y el Estado Mexicano precisa su posición respecto al papel -

social del cooperativismo mexicano como un instrumento_ para lograr -

las transformaciones requerWas por el Plan Sexenal de Gobierno. 

La evolución del cooperativismo en México se ve reflejada en el núme 

ro de cooperativas registradas entre 1938 y 1980; asr se tiene que el 

término de 1939 se elevó de 43 que habfa en 1938 a 865; en 1940 a -

1,527; en 1946 a 2,853; en 1952 a 3,600; en 1958 a 4,060; en 1964 

a 4,452; en 1970 a 4,780; en 1976 a 6,610 y en la actual administra 

ción a 7 ,315 cooperativas, 
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5.1.5.1. ESTRUCTURA ACTUAL. 

De acuerdo a las modalidades que la Ley en vigor establece para las 

organizaciones cooperativas de produce ión, consumo y escolares, és

tas se han desarrollado en diversos campos de la actividad económica, 

con diferentes características y resultados. 

Dentro de las cooperativas de producción, las industriales se caracte

rizan por ser en su mayoría pequcilas unidades de producción, con e~ 

casos recursos tecnológicos y financieros, lo que dificulta su partici

pación real en el mercado nacional. 

Sin embargo alguna de ellas han alcanzado niveles de desarrollo consi 

dcrable en la industria cemcntera y extractiva, y en aquellos en los -

que el Estado se ha asociado con ellas, como sucede en la industria -

azucarera, la impresora y de la confección. 

Una de las actividades en que las cooperativas tienen una participación 

más significativa es la pesquera, toda vez que la Ley Federal para el 

Fomento de la Pesca reserva a las cooperativas la exclusividad para -

la captura y explotación de ocho especies, entre las cuales se encuen

tran algunas de alta densidad económica. 

tra de las r.'.lmas en que las cooperativas participan ampliamente es 

la explotación forestal, principalmente en la recolección y primer la

reo de chicle y la recolección y tallado de la planta denominada le-
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chuguilla y palma zamancloca, actividad esta últüna en la que el Esta

do participa en forma asociada. 

Por último se encuentran las cooperativas dedicadas a la producción -

de servicios, las cuales se concentran en el sector transporte, por la 

protección que en un tiempo el Estado les brindó. 

Por otro lado, dentro de las cooperativas de consumo, destacan las -

que tienen por objeto adquirir artículos de primera necesidad para di~ 

tribuirlos entre sus asociados, ya que agrupan al 7Cffo de los socios -

de esta rama. 

Las otras modalidades que han adoptado las cooperativas de consumo, 

son las formadas por pequeños comerciantes que adquieren en común -

artículos al por mayor para revenderlos al menudeo; y las cooperati

vas que adquieren en común servicios o ins Lll11os para satisfacer las -

necesidades individuales de producción de sus miembros y que se han 

desarrollado fundamentalmente en el sector agropecuario y entre sus -

artesanos. 

Las cooperativas escolares funcionan en las escuelas oficiales y parti

culares de acuerdo al reglamento específico en la materia, bajo la s~ 

pervisión y control de la Secretaría de Educación Pública; estas coo-

. perativas se integran por maestros, alumnos y trabajadores de los - -

centros docentes con fines exclusivamente educativos. 
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Las cooperativas escolares se clasifican en consumo y producción; las 

primeras se han desarrollado principalmente en las escuelas de nivel 

básico y las segundas, encuentran su desarrollo, fundamentalmente en 

planteles de nivel técnico medio agropecuario y pesquero. 

Las cooperativas sindicales de distribución y consumo de artículos de 

primera necesidad se han originado en las disposiciones legales en vi

gor, que facilitan el funcionam icnto de Ja asamblea sindical como asam 

blea de la coopcrativa, para efecto de la constitución y elección de los 

órganos directivos de la misma. 

Las de producción industrial han tenido su origen por la culminación -

de conflictos que desembocaron en la organización cooperativa como -

forma de mantener la fuente de trabajo. 

Sin embargo el apoyo a las cooperativas por parte de los sindicatos y 

centrales obreras ha sido inorgánico y relacionado principalmente -

con hechos aislados y no como producto de una política sindical cohe

rente, la cual tam pcx:o ha contado con los incentivos del caso por pa!_ 

te de los organismos oficiales que en el pasado se encargaron del fo

mento cooperativo. 

Por el contrario, la dificultad legal para constituir cooperativas ha m~ 

tivado que los trabajadores busquen otras formas jurídicas que resulten 

más expeditas como son: sociedades anónimas, secciones sindicales, -
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tiendas sindicales, etc. 

A 1976, ·1os datos del Regislro Nacional Cooperativo revelan la exis-

tencia de 4,291 cooperativas vigentes, de las cuales 2,786 correspon

den a las de producción y 1,505 a las de consumo; las primeras agr!:! 

pan a un número de 142,600 socios y las segundas a 227,094, lo que

hace un total de 369,694 asociados al sistema cooperativo. 

A fin de fortalecer el sistema cooperativo, la Ley vigente en Ja mate

ria señala que las cooperarlvas debcrún formar parte de las Federaci~ 

nes y éstas a su vez de la Confederación Nacional Cooperativa, conior 

mando así la actual estructura del cooperativismo en l'vléxico. 

Actualmente existen en el país 61 Federaciones Regionales de Socieda

des Cooperativas Confederadas, que agrupan 1, 387 cooperativas distri

buidas en las ramas agropecuaria, pesqueras, forestal, de artes grá~ 

cas,, del calzado, de la construcción, de consumo, pan i ficadora, sa li

nera, de servicios, textil y de transporte. 

La Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana, que 

es el único organismo de tercer grado del sistema cooperativo mexi

cano, tiene corno finalidad formular planes de trahajo, así corno coo!. 

dinar las actividades que contribuyen al fomento de las cooperativas, 

comprar y vender productos para y de las cooperativas, así como c~ 

nacer y resolver los confli.:::tos que surjan entre las federaciones y -

entre éstas y las cooperativas. 
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5.1.5.2. DISTRIBUCION GE<XJRAFICA. 

El desarrollo de las cooperativas registra un comportamiento desigual. 

Así, se distinguen por un lado regiones en las',:que existe una alta con 

centración de este tipo de organismos y por otro, regiones en las que 

las cooperativas prácticamente no existen. 

Las cooperativas de producción se concentran en una zona que abarca 

los Estados de Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí. Tamaulipas y 

Zacatecas, en donde se localizan l, 007 de las 2, 786 cooperativas de -

producción consideradas vigentes, este fenómeno se debe a que en esa 

región están ubicadas las 838 cooperativas lxtleras de la Forestal, F. 

C.L. 

Otra zona donde se concentran las cooperativas de producción (478) es 

la que comprende Jos Estados de Sonora, Baja California Norte y Sur 

y Sinaloa y que en su mayoría se dedican a la pesca. 

De la situación citada se desprende que Ja ubicación de las cooperati

vas de producción ha sido determinada fundamentalmente por la exis

tencia de ciertos recursos naturales, como son la lechuguilla y la pe! 

ca, y por los estímulos que el Estado ha brindado para su organlza-

ción. 

En lo que se refiere a las cooperativas de consumo, la entidad con -

mayor concentración es el Distrito Federal donde se localizan 127, 
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que en su mayoría se dedican a la adquls ición y distribución de artícu 

los de primera necesidad. 

5.1.5.3. PROBLEMATICA ACTUAL. 

Son variables y numerosas las causas atribuidas al escaso desarrollo -

que, en su conjunto, presenta el sistema cooperativo. el Ejecutivo F~ 

deral ha expresado: "La política seguida en la materia ha sido contr~ 

dictarla: de una parre, se les otorga privilegios y de otra, se les de 

ja sin estünulos, con lo que, o se debaten en la inanición o se per-

vierten en el disimulo". 

Según la información disponible, se tiene una Idea aproximada de que 

la suma de bienes y servicios que produce el sistema cooperativo re

presenta corno rnáxlrno el 13 del prOducto interno bruto; y que su ca 

bertura no alcanza el 1% de la población económicamente activa. 

Lo anterior muestra claramente el bajo nivel de representatividad de 

este tipo de organización en el país, originada por diversos factores, 

tales como: 

a). Grados variables de apoyo conced Idos por el Estado a lo largo 

de la historia del cooperativismo de México, lo que se ha re

flejado en la ausencia de programas de fomento que favorezcan 

en forma integral la consolidación y el desarrollo del sistema 

cooperativo. 
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b). Falta de asisrencia récnica adecuada que permita la actualiza-

ción de recnologías, la optimización de los recursos y el mej~ 

ramienro de los sistemas de producciún y administración. 

c). Insuficiencia y falta de fluidez en la trnmitaci.6n de los apoyos 

crediticios, financieros y fiscales. 

d). Capacitación deficiente e insuficiente de los recursos humanos 

del sector cooperativo, así como la inexistencia de programas 

para mejorarlos. 

e). Falta de una estructura comercial que facilite la intr0ducci6n -

para la colocación en el mercado de los bienes y servicios que 

produce y demanda el sistema cooperativo. 

f). Bajos niveles de nutrición, educación, salud, vivienda y recre~ 

c ión en el sis terna cooperativo. 

g). Carencia de un sistema integral de información y comunicación 

de las sociedades y organizaciones cooperativas. 

h). Necesidad de una mejor difusión y agilización de los trám ices 

y procedimientos administrativos cooperativos. 
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5.1.5.4. PRONOSTICO 

La información disponible sobre el número de cooperativas registradas 

anualmente refleja que el avance o retroceso en el dcst.1rrollo del coo

perativismo, está determinado en gran medida por el u¡xJyo que el Es

tado_ le ha brindado, como se muestra posterlonnente. 

Con base en lo anterior y tomando en cuenta el número de cooperati

vas registradas en 1979, que es de 240, se estima que de mantenerse 

la tasa de crecimiento absoluto del período 1970-1976 (28. l'.J¡)), para -

1982 el número de cooperativas registradas durante esrn administra-

e ión ascerjerá a l, 824. Sin embargo dada la problcmát ica actual que _ 

enfrenta el cooperatlv lsmo, no puede advertirse un desarrollo cualita -

tivo importante, a no ser que el Estado intervenga en su impulso y -

apoye su legitimación como verdadero instrumento económico de inre -

gración del Sector Social. 

S.1.6. IMAGEN OBJETIVO 

En su actual estadio de desarrollo, el país ha logrado remontar la -

crisis económica a que le condujo la simultánea presión del desorden 

económico y político mundial con el agotamiento y la caducidad del -

modelo de crecimiento interno. Sin embargo, aún es necesario cons~ 

lldar las bases del desarrollo económico y social al que aspira la na

ción, que a la vez ha de ser armónico en la aportación de Jos diferen 
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t.es sectores y regiones, y justo en el reparto de los beneficios que -

habrá de producir con el concurso de todos los mexicanos. 

-!:,.as medidas y acciones que el Estado ejerza ahora y en los próximos 

?ñas serán determinantes en sentido histórico. La posibilidad de que 

~l Estado pueda o no formalizar explícitamente los pro¡:x)sitos a que -

conducen sus acciones, condiciona intensamente la evolución que sigan 

las formas de organización económica del publo. El futuro del coope

rativismo, forma de organización social para el trabajo que tradicio-

nalmente ha padecido crisis e insuficiencias, dependerá en buena me

dida de la importancia que se le otorgue ahora en su programación. 

El complejo sistema de toma de decisiones que caracteriza a una eco

nomía mixta, genera procesos que pueden tender a racionalizarlo o a 

deformarlo. 

Consciente de este hecho social, el Ejecutivo Federal ha emprendido -

una nueva estrategia por la cual, el pafs busca superar los retos de -

la modernización y la marginación social, con un modelo propio, orie.!!_ 

tado al logro de cuatro objetivos que surgen del Plan Global de Desa

rrollo. 

a). Reafirmar y fortalecer la independencia de México como nación 

democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo -

cultural. 
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b). Proveer a la población de empleo y múiimos de bienestar, aten

diendo con prioridad las necesidades de alimentación, educación, 

salud y vivienda. 

c). Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

d). Mejorar la distribución del Ingreso entre las ~~rsonas, los fac

tores de la producción y las regiones geográficas. 

Esta reforma sustancial se traduce en oportunidad de cambio para el -

cooperativismo mexicano y Jo proyecta como un instrumento de forrnle

clmiento de las organizaciones obreras y campesinas que coadyuve a la 

integración económica del Sector Social. Este fenómeno resulta vital-

mente importante para que, dentro del sistema de economía mixta y en 

el marco constitucional que rige la vida nacional, México resuelva las 

legítimas aspiraciones de los mexicanos. 

S.1.6.l. OBJETIVO A LARGO PLAZO 

Prever para el año 2000, la configuración de un sistema cooperativo i!!_ 

tegrado, suficiente en lo económico y eficiente en lo administrativo y -

tecnológico, para coadyuvar con efectividad a dar cumplimiento a la no!: 

ma constitucional de garantizar el derecho al trabajo, así como a la -

dignidad y al bienestar que genera el trabajo, mediante la creación de 

empleos y la organización social para el trabajo, en todas aquellas 
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IÍfeas y acciones concrei&s: que contemplen. los diferentes planes y pro

gramas sectoriales y regionales, así como el Plan Global de Desarrollo. 

Un movimiento cooperativo que contribuya con eficacia al avance y cam

bio sociales, en condiciones tales que llegue a .representar un porcenta

je importante del producto nacional bruto, coadyuvando así a resolver -

los problemas de distribución y consumo de las clases trabajadoras y -

que pueda apoyar, no sólo a la producción, sino que ponga al alcance -

de las clases populares, los beneficios generales del desarrollo y de la 

modernización del país. 

5.1.6.2. OBJETIVO A CORTO PLAZO 

Reestructurar el movimiento cooperativo y el aparato estatal que lo im

pulsa, a fin de sentar las bases para la integración del Sector Social, -

e incrementar su participación en la economía y la vida nacional. Para 

ello es necesario; revisar y actualizar la legislación cooperativa; defi 

nir las áreas de la economía en que la participación de estas organiza

ciones resulta prioritaria, así como formular los programas económi-

cos correspondientes; mejorar las condiciones de trabajo en las coope

rativas a través de la educación, lu capacitación y el adiestramiento; y 

estructurar y operar un sistema de financlam lento al cooperativismo. 
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5. l. 6 .3. VINCULACION SECTOHlAL 

La sectorlzación implantada por la Reforma Administrativa del Gobier

no Federal es una medida que facilitará el análisis, la definición y la

ponderación de las metas que se le pueden asignar a cada sector, en -

,., desarrollo relativo. 

Por otra parte, el sistema nacional de planeación integrará el proceso 

social a través del cual los sectores públ!co, privado y social perfec

cionarán su participación democrática y precisarán objetivos, metas y 

actividades sectoriales según previsiones cada vez más detalladas. 

Dentro de este contexto, es de particular importancia ubicar el papel -

del sistema cooperativo dentro de los distintos sectores de la economía. 

A tal efecto, se identificaron los objetivos sectoriales que tienen estr~ 

cha relación con el fomento cooperativo y se definieron los objetivos -

específicos de la materia en cada sector. 

El Plan seflala criterios orientadores de interrelación entre los secro-

res, coa objeto de subrayar, en términos del sector públ,ico, la inter

dependencia de todas sus actividades, así como para estimular la gen~ 

ración de programas que contribuyan a conseguir mejor y en menor -

plazo, las metas que se proponen. 
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OBJETIVOS DEL SECTOR RELACIONADOS CON EL 
FOMENTO COOPERATIVO 

A) Sector Agropecuario y Forestal 

a). Mejorar el nivel de la vida de la población rural, media!!_ 

te la creación de oportunidades de ocupación para contri-

huir de esta manera a atenuar la migración rural-urbana 

y a )ograr un equilibrio entre las regiones del país. 

b). Generar y retener un mayor excedente económico que pe!: 

mita la capitalización del campo. 

c). Proteger, conservar e incrementar los recursos naturales 

renovables. 

B) Sector Pesca 

a). Crear oportunidades de empleo remunerativo en· las acti-

vidades pesqueras y conexas. 

b). Elevar las condiciones de vida de los trabajadores de la 

pesca. 

c). Generar divisas y sustituir importaciones de productos -

pesqueros. 

d). Generar efectos expansivos en las actividades conexas a 
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la pesca y en la economía en su conjunto. 

C) Sector Industrial 

a). Reorientar la producción hacia bien0s de consumo básico, 

que son el sustento real de una remuneración adecuada -

del trabajo. 

b). Propiciar a través de sistemas agroindustriales-alimenti

cios, el desarrollo de productos baratos con alto ¡X>der -

nutritivo, en el esquema del Sistema J\limentari.o Mexica

no. 

c). Equilibrar las estructuras del mercado, atacando las ten

dencias a la concentración oligopólica en las industrias -

más dinámicas y articulando a la gran empresa con la me 

diana y la ¡::cqueña. 

D) Sector Comercio 

a). Organizar una estructura comercial para el abasto popu-

lar por el Estado, capaz de atender las necesidades bási

cas de la población, procurando principalmente garantizar 

al menos un consumo mfnimo de alimentos, con oportuni

dad, suficiencia y al menor precio posible. 

b). Lograr que las actividades comerciales estimulen la pro-
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ducción básica y Ja capacidad productiva nacional y desa

rrollen patrones de consumo njustndos a las necesidades

y capacidades de la población de 1 pa is. 

~) Sector Cornunicac iones y Transportes 

a). Increrncmar la clisponibiliJad de los senicios de transpOE_ 

te y de comunicaciones para la satisfacción de las necesi 

dades y el forrnlec im iento de la integración nacional. 

b). · Lograr la mayor eficiencia, aprovechamiento y coordina

ción en la prestación de los servicios de transporte. 

c). Alcanzar una completa coordinación inultimodal de trans -

porte, donde cada uno utilice el tráfico que mejor corres 

panda a sus características. 

d). Establecer una coordinación efectiva entre la construcción 

y la infraestructura, la operación de los servicios de -

transporte y la fabricación de equipo. 

•). Sector Turismo 

a). Modificar la estructura del turismo en el país haciendo -

que el interno y dentro de éste, el social, represente la 

parte más importante. 
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b). Desarrollar aceleradamente la oferta para el turismo so

cial. 

c). Contribuir a la creación de oportunidades de empleo que 

hagan realidad el derecho al trabajo. 

d). Contribuir a un desarrollo regional más equili;.,rado y a -

una distribución del ingreso más justn. 

e). Desarrollar ia pequeña empresa turística, privada y so-

cial. 

G) Sector Asentamientos Humanos 

a). Propiciar condiciones favorables para la población, parti

cularmente la de menores ingresos, cuence con una vivien 

da adecuada. 

b). Estructurar las acciones de vivienda como factor de desa 

rrollo económico y social, de ordenarn iento territorial -

y estructuración urbana y de conservación y mejoramien

to del medio ambiente. 

H) Sector Educación 

a). Asegurar la educación básica a toda la población. 

b). Vincular la educación terminal con el sistema productivo 



de bienes y servicios social y nacionalmente necesarios.' ,· 

e). Mejorar la atmósfera cultural del pa is. 

Sector Salud y Seguridad Social 

a). Elevar la capacidad de la población para parr:ic ipar en el .. 

cuidado de su salud y bienestar. 

b). Establecer un programa de capaclración y prevención en 

materia de seguridad e higiene del trabajo para abatir 

riesgos y siniestros profesionales. 

··~·-

c). Promover las prestaciones sociales que permitan a la po~ . .. · 
···-

blactón utilizar de manera más racional el tiempo libre._;;,. 
-.. ·. 

Sector Laboral 

a). Elevar la productividad y vigilar y promover la capacita~< 

ción y el adiestramiento. 

b). Promover las oportunidades de empleo y la organización ~{.-. 

social para el trabajo. 

e). Elevar lós niveles de bienestar de los trabajadores y su 

familia. 

d). Promover la j ustlcia en las relaciones laborales. 
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e). Desarrollar y fortalecer las autoridades e instituciones de 

la política laboral y del bienestar social. 

OBJETIVOS ESPECIFICQS DE FOMEl'ITO COOPERATIVO 

A) Sector Agropecuario y For9stal 

a). Fomentar cooperativas cuya magnitud regional trascienda -

el ámbito de la propiedad ejidal, comunal y privada y que 

respetando la forma de tenencia de la tierra, estimule el 

desarrollo organizado de actividades de producción agríe~ 

la, pecuaria y forestal; que permitan la integración de -

actividades económicas, especialmente en la adquisición -

de insumos para la producción, la comercialización de -

los productos y el desarrollo de las agroindustrias; que 

mejoren el ingreso de los campesinos y sus familiares, y 

que promuevan la capitalización interna de las unidades -

productivas y la distribución social de sus beneficios. 

b). Dar prioridad a la expansión y desarrollo de cooperativas 

en zonas marginadas y en distritos de temporal que pose

, an características favorables para el desarrollo producti

vo de bienes y servicios, en el marco del Sistema A limen 

tario Mexicano. 
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Sector Pesca 

a). Incrementar la oferta interna de las distintas especies, -

en particular aquellas que otorguen una mayor rentabtli-

dad a las sociedades cooperativas y de las que signifiquen 

una posibilidad de ofrecer alimentos de bajo costo para -

el pueblo trabajador. 

b). Desarrollar la acuacultura, especialmente mediante el -

trabajo cooperativo de los campesinos y pescadores de -

ribera. 

c). Mejorar las condiciones de vida de· los cooperativistas -

pesqueros y de sus familias. 

d). Incrementar la participación del Sistema Cooperativo Pes 

quero mediante el aumento sustantivo de la flota cooper~ 

tiva. 

Sector Industrial 

a). Promover la creación de cooperativas de producción de -

bienes de consumo básico para la población, principalrne!!_ 

te de alimentos. 

b). Orientar la creación de sociedades cooperativas industria 

les en las zonas fronterizas, costas y en ciudades de ta-
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maño intermedio de zonas preferentes, cor.forme al Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano. 

c). Fomentar el desarrollo de cooperativas dentro de la pe-

queña y mediana industria que por su naturaleza es absor 

bedora de mano de obra. 

d). Lograr una mayor proporción del valor agregado por PªE. 

te de los cooperativistas, lo que significa una vía de re

distribución del ingreso. 

D) Sector Comercio 

a). Coadyuvar, mediante una sólida estructura cooperativa, -

a que las actividades comerciales estimulen la producción 

básica y la capacidad productiva nacional y desarrollen -

patrones de consumo ajustados a las necesidades y capa

cidades de la población del país. 

b). Contribuir a elevar la eficiencia y eficacia de las activi

dades desarrolladas por el sistema comercial cooperati

vo, mejorando su capacidad para proporcionar ocupación 

prcxluctiva y bien remunerada. 

e). Fomentar la exportación de prcxluctos cooperativos donde 

existan ventajas comparativas. 
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Sector Comunicaciones y Transportes 

a). Lograr la mayor eficiencia, aprovechamiento y coordina

ción de las sociedades cooperativas que prestan el servi

cio de autotransporte de pasajeros. 

b). Fomentar la creación de sociedades cooperativas para la 

prestación del servicio público federal de maniobras te-

rrestres, en sus modalidades de acarreo y cargadurfa. 

e). Promover la creación de sociedades cooperativas para la 

prestación del servicio público de transporte fluvial, la-

custre o marítimo. 

Sector Turismo 

a). Crear cooperativas de servicios de preparación, de ali-

meneos y bebidas de categoría intermedia, dentro y fuera 

de las instalaciones de hospedaje para el turismo nacio-

nal. 

b). Organizar a las cooperativas turísticas pequei'las y medi~ 

nas de modo que puedan comercializar sus servicios y ha 

cer su promoción de ventas en forma conjunta. 

e). Apoyar técnicamente a las pequei'las y medianas empresas 

cooperativas con créditos y estúnulos fiscales. 
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G) Sector Asentamientos Humanos 

a). Establecer los mecanismos de coordinación que hagan eª

ciente a corto plazo, el Programa Operativo de Vivienda 

Cooperativa. 

b). Propiciar la organizació11 de los grupos de menores ingr~ 

sos que se orienten a resolver sus problemas de vivien

da; bajo la forma de cooperativas. 

c). Formular y proponer el marco legal que regule la consti 

tución de cooperativas de vivienda, la modalidad de coo

perativas de vivienda y los organismos de asistencia téc

nica. 

d). Establecer el crédito global de las cooperativas de vivien 

da en su conjunto, la concurrencia y complementaridad -

de créditos (de FOVI, INFONAVIT, lNDECO, fiscales, 

etc.) y el crédito progresivo o paulatino de acuerdo al 

desarrollo de las acciones: 

H) Sector Educación 

a). Garantizar a los cooperativistas y a sus familias acceso 

a la educación básica. 

b). Vincular la educación terminal al movimiento cooperativo 
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en el país para mejorar las condiciones técnicas y cultu

rales de las sociedades cooperativas. 

c). Fomentar y promover la formación de recursos humanos 

para la administración y desarrollo del cooperativismo. 

d). Incorporar a los programas de educación, materias rela

cionadas con el cooperativismo. 

Sector Salud y Seguridad Social 

a). Lograr en el sistema cooperativo, la atención integral de 

la salud de la madre y el hijo, para contribuir a resol - -

ver los problemas de nutrición, salud en general y de o

rientación familiar de acuerdo a la política demográfica. 

b). Cubrir los aspectos preventivos, curativos y de rehabilit~ 

ción para atender los riesgos profesionales y no profesio

nales a través de medidas de higiene y seguridad en las -

sociedades cooperativas. 

c). Elevar la capacidad de la población cooperativa para par!J 

cipar en el cuidado de su salud y bienestar. 

d). Promover las prestaciones sociales que permitan a los so 

cios cooperativistas utilizar de manera más racional el -

tiempo libre. 
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e). Establecer para las cooperativas un programa de capaci

tación y prevención, en materia de seguridad e higiene -

del trabajo para abatir riesgos y siniestros profesionales. 

I ) Sector Laboral 

a). Coadyuvar a través de la organización de cooperativas a 

incrementar las oportunidades de empleo productivo y - -

bien remunerado, a fin de absorber parte de la población 

que se incorpora año con año al mercado de trabajo y a 

la que se encuentra en condiciones de desempleo y sub-

empleo. 

b). Incentivar la participación de las organizaciones sindica

les y gremiales en los programas de fomento cooperativo. 

c). Fomentar la creación de cooperativas de consumo entre -

los trabajadores agrícolas. 

d). Promover el incremento de la productividad en las socie

dades y organismos cooperativos a través de programas -

de capacitación y adiestramiento. 

e). . Mejorar los niveles de bienestar de los cooperativistas y 

sus familias. 
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f). Estudiar y ordenar medidas de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo para la protección de los cooperativis

tas. 

g). Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales el! vi 

gor en las sociedades y organismos cooperativos. 

l. 7. ESTRATEGIAS Y POLITlCAS 

TRATEGIA 

estrategia sei'lala el camino para realizar la acción del Estado a fin 

fortalecer al Sector Social a través de su integración económica y -

coparticipación en las decisiones sustantivas de nuestra economía -

ta, dentro de los parámetros determinados por nuestra historia y -

rafía (y características soclo-econ6mlcas y culturales). 

NTEXTO NACIONAL 

país ha crecido económicamente pero aún mantiene las desigualdades 

iales y regionales, y el crecimient? no ha producido el mejoramien

en las condiciones de vida de la población en la magnitud deseada. -

ello, se requiere perfeccionar nuescra capacidad para concebir sol~ 

es y actuar cor: suficiente informact6n, oportunidad, decisión y or

para lograr. los objetivos nacionales. 
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VIABILIDAD DE LA ESTRATEGIA 

La estrategia de desarrollo y los procesos de planeación apoyarán la -

flexibilidad y la orientación democrática, al ofrecer la posibilidad de -

construir un sistema de vida en el que las libertades políticas e indlvJ 

duales vayan acompañadas con el constante mejoramiento económico, -

social, político y cultural del pueblo. 

S!GNIFlCACION DE LA ESTRATEGIA 

Considerando que en nuestro sistema económico participan los Sectores 

Público, "rivado y Social y que en el modelo de desarrollo vigente, la 

participación del Sector Social ha permanecido al margen de las deci-

slones sustantivas, la estrategia propone un nuevo uso de los inscrumen 

tos con que cuenta el Estado para integrar y fortalf'.cer a través del -

cooperativismo, al Sector Social de la Economía. 

PUNTOO B.~ICOS DE LA ESTRATEGIA 

a). Reafirmar y fortalecer la Independencia de México como nación 

democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo cu_! 

tural. 

b). Proveerá la población de empleo y mínimos de bienestar, aten

diendo con prioridad las necesidades de alimentación, educación, 
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salud y vivienda. 

Promover un creclrniento económico alto, sostEml.clo y eficiente. 

Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los facto 

res de la producción y las regiones geográficas •. 

LITICAS 

ra el logro de los objetivos planteados, el Plan contempla Wl cuerpo -

políticas que se presentan agrupadas de·acuerdo a las áreas de ate!!_ 

n de los Grupos de Trabajo que integran la Comisión lntersecreta---

1 para el Fomento Cooperativo, para así orientar y dar congruencia 

s acciones que se llevarán a cabo en la maceria. 

TAS ACCIONES SON: 

Normativas 

Que emanarán de la legislación en vigor y de la propia Comisión 

lntersecretarial para el Fomento Cooperativo, definiendo y regu

lando las acciones de apoyo, de promoción y operacivas. 

De Apoyo. 

Que desarrollarán las entidades públicas correspondientes en m!_ 

ceria fiscal, de financiamiento, de capacicactón, de comercializa 

ci6n y de bienestar social. 
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e). De .E!Eornoctón 

Que ejecutarán las entidades de la Administración Pública con fa 

cultades para ello. 

d). oe:rafivas 

Que correrán a cargo de las sociedades y organismos cooperati

vos existentes o que se creen. 

SE ENCAUZARAN MEDIANTE LAS SIGUlENTES POLTTTCAS 

a). El fortalecimiento Y. consolidación de las empresas cooperativas 

existentes. 

b). La creación de cooperativas en actividades sectoriales básicas -

para la satisfacción de necesidades fundamentales de la pobla--

ción. 

e). La promoción y la creación de cooperativas, dentro del marco -

de las organizaciones obreras y campesinas para la producción -

y distribución de bienes y servicios requeridos por ellas y sus -

afiliados. 

d). La integración económica del Sector Social bajo los principios -

de la cooperación a través de convenios entre las cooperativas -

y las organizaciones obreras y campesinas. 
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). La creación de cooperativas que agrupen a los trabajadores por 

cuenta propia. 

). La estructuración del aparato estatal de apoyo al cooperativis-

mo . 

• 1.8. PROGRAM~S, METAS E INSTRUMENTOS 

.l.8.1. PROGRAMAS 

s programas del Plan Nacional de Fomento Cooperativo son el resul

o de la vinculación de las ramas y actividades económicas en las -

ue actualmente existen cooperativas y aquellas que por atender la pro

de artículos bás ices preferentemente populares o faltan tes en el 

ís se consideran susceptibles de cooperativizarse con los programas 

cluidos en la apertura programática de 1980 de la Secretaría de Pro

amación y Presupuesto y que por sus características pueden contri-

ir a la normalización, apoyo y fomento del cooperativismo. 

f el Plan consta de 44 programas, clasificados en 30 de promoción -

14 de apoyo, que contemplan un total de 82 proyectos a trabajar. 

s acciones. necesarias a emprender en ambos tipos de programas s!:_ 

n: 

Formulación y evaluación de proyectos a nivel de módulos ·a fin 
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de definir su viabilidad, su localización, conocer su capacidad -

d~ producción y de generación de empleos, así como sus reque-. 

rimiencos de inversión, de capaciración y adiesrramienro. · 

b). Definición de convenios para la acción concertada entre las de--

. ----pendencias que ariendan los proyectos a nivel nacional. 

e). Preparación del personal de las dependencias participantes en el 

proyecto. 

d). Localización de los gru¡xJs parricipantes e implementación de los 

proyectos. 

e), Operación, seguimienco y evaluación de los proyecros. 

RECURSOS PRESUPUESTALES Dl.RlGIOOS A LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES ESPEClFlCOS SOBRE FOMENTO 

COOPERATlVO 1980-1982 

El monto del presupuesto durante 1980-1982 ascenderá a 41,639 millo-

nes de pesos, de los cuales 14,303 millones se refieren a las institu

ciones de crédito que apoyan al fomenro cooperativo y 17, 032 millones 

a los programas específicos sobre la materia en siete sectores. Asi-

mismo, los acuerdos programáticos entre düerentes enridades del Sec-

cor Público canalizarán 10,304 millones a diversas acciones sobre cal'!. 

citación, empleo, comercialización y vivienda enfocadas al fomento de 

sociedades cooperativas: 
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o ramas de Fomento Coo rativo consider~Q.§_.Q2r las dependencias -

nsables (SARH y SRA) de i.m ulso en el desarrollo del Secror A ro 

Forestal: 

g Administración 

J< Planeación 

'( Organización de Productores Agrícolas 

a Organización de Productores Pecuarios 

Organización de Productores Forestales 

Unidades Especializadas y Complejos de Producción Agrícola 

Unidades Especializadas y Complejos de Producción Pecuaria 

Unidades Especializadas y Complejos de Producción Forestal 

Divulgación 

Desarrollo de Recursos Humanos 

Organización Agraria Básica 

orientan fundamentalmente a contribuir a mejorar los niveles de PI"2 

ción y productividad agropecuaria; a la integración de la fuen:a de 

ajo y de recursos de capital, a fin de generar excedentes económi

para mejorar la calidad de vida de los trabajadores del campo, con 

pecto a los distintos regúnenes de tenencia de la tierra procurando -

_apitall.zación de las unidades productivas. 

presupuesto programado entre 1980-1982, para realizar escas accio

asciende a 3,340 millones de pesos. 
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Programas de Fomento Cooperativo en el Sector Pesca 

H2 Organización y Capacitación 

H8 Captura 

H9 Acuacultura 

UN Investigación y Tecnología (pesca) 

HU Regulación y Vigilancia 

Estos programas permitirán lograr, un mejor conocimiento de la s itua -

ción general y particular que guardan las cooperativas; la dotación de 

las sociedades cooperativas de los elementos de organización, capaci-

dad técnica y administración necesarios para su reestructuración y fo.E, 

talecimiento, tanto para las cooperativas que habrán de crearse como -

para las ya organizadas; apoyar la comercialización de la producción 

y la obtención de créditos para sociedades cooperativas pesqueras. 

El Sector Pesca asignará 13, 263 m illoncs entre 1980-1982, cantidad 

~onsiderable debido a la relevancia del fomento cooperativo en la acti

vidad. 

Programas de Fomento Cooperativo en el Sector Industrial. 

IL Planeación del Sector Industrial 

Dentro de los objetivos planteados por el Sector industrial para sus -

programas de fomento cooperativo se encuentran, fortalecer el sistema 
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ooperativo, mejorando los índices de participación nacional, otro obj!:_ 

ivo es generar fuentes de trabajo aprovechando al máximo la capaci-

ad instalada de las cooperativas. 

a este sector se canalizarán recursos por la cantidad de 5. 6 millo

s de pesos en el período 1980-1982. 

ogramas de Fomento Coo rativo en el Sector Comunicaciones 

Servicio de Apoyo 

Regulación y Organización del Autotransporte 

Regulación (Marítimo) 

Tran!!. 

s- acciones de fomento cooperativo que se ha propuesto este sector 

n: 

Estudio tendiente a detenn inar la situación de las sociedades -

cooperativas existentes en el sector, así como las posibÜidades 

para el establecimiento de nuevas sociedades. 

Asesorar a las sociedades cooperativas que prestan el servicio 

de autotransporte de pasajeros para lograr la mayor eficiencia, 

aprovechamiento y coordinación en la operación del propio servi 

. cio. 

! 
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El Sector Comunicaciones y Transportes canalizará a estos programas 

un '110nto de 31.4 millones de pesos en el período 1980-1982, a fin de 

llevar a cabo las acciones propuestas. 

Programas del Sector Comercio 

RK Programa de Regulación y Desarrollo del Comercio Interior 

01 Subprograma Desarrollo del Comercio Interior 

02 Subprograma Cooperativas de Consumo y Distribución 

Las actividades para este fin son, la realización permanente de campa

ftas de orientación y visitas a sociedades cooperativas, el desarrollo de 

programas de asistencia técnica en aquellos aspectos que se requieran 

y la promoción, organización y d ictam inac ión de sociedades coopera ti -

vas. 

El presupuesto que se canalizará con este programa asciende a la can

tidad de 34.2 millones de pesos para el período 1980-1982. 

Programas del Sector Laboral 

Dentro de este contexto, los programas orientados al fomento cooperatJ. 

vo son los siguientes: 

WN Desarrollo y Fortalecimiento de las Autoridades e Instituciones -

de la Política Laboral y del Bienestar Social. 
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Subprogramas: "Registro y Autorización de Sociedades Cooperativas" y 

"Cooperación y Asuntos Internacionales". 

WT Programa Nacional de Empleo y Organización Social para el Tra 

bajo. 

Subprogramas: "Promoción y Fomento de Sociedades Cooperativas y o-

tras formas de Organización Social para el Trabajo" y "Fortalecimien

to y Vigilancia de Sociedades Cooperativas". 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social está facultada para prom~ 
ver nuevas formas de organización social para el trabajo y realizar las 

Ílctividades tendientes al fomento de cooperativas; así como el registro 

y vigilancia de toda clase de sociedades cooperativas. 

l Sector Trabajo y Previsión Social asignará Ja cantidad de 357 .! mi

lones de pesos en el período 1980-1982 . 

. 1.8.2. METAS 

cuario y Forestal 

etas para 1981: 

Promoción y Organización. 

Promover 763 sociedades cooperativas, de las cuales, --

225 serán organizadas por la Secretaría de Agricultura y 
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Recursos Hidráulicos y 538 por la Secretaría de la Refor 

ma Agraria. 

Organizar 382 sociedades cooperativas de unidades de fo

mento de recur3os naturales correspondientes al Progra-

ma de Capacttación y Empleo Cooperativo para el Fomen

to de Recursos Naturales en Zona;; Marginadas. 

2. Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Capacitar 102 promotores para fomento cooperativo. 

Proporcionar asesoría técnica a 225 sociedades cooperati

vas. 

Prestar asesoría técnica, administrativa y educativa a 538 

sociedades cooperativas. 

Difusión cooperativa a través de 11,520 radio spots, 450 

folletos y 600 carteles 

Metas para 1982: 

l. Promoción y Organización. 

Promover, organizar e integrar, l. 401 sociedades coope

rativas cuya atención corresponde en 325 a la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y en 1,076 a la -

Secretaría de la Reforma Agraria. 
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Organizar 376 sociedades cooperativas de unidades de fo

mento de recursos naturales correspondientes al Progra -

ma de Capacitación y Empleo Cooperativo para el Fornen 

to de Recursos Naturales en Zonas Marginadas. 

Educación, Capacitoción y Adiestramiento. 

ctor Pesca 

Capacitar 204 promotores de fomento cooperativo. 

Proporcionar asesoría técnica a 325 sociedades cooperati

vas. 

Brindar asesoría a 1,076 cooperativas en los aspectos ad 

m inistrativos, técn ic:os y educacionales. 

'tas para 1981 -1982: 

Promoción y Organización. 

Organizar 130 sociedades cooperativas de producción pe~ 

quera. 

Reorganizar 129 sociedades cooperativas pesqueras. 

Desarrollar un estudio socio-económico de las· comunida- . 

des pesqueras. 
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2. Educación, Capac ituc ión y Ad icstram iento. 

Realizar CUi ~o;:¡ de capacitación técnico-práctica a nivel -

medio y su¡~rior para 1,000 coor~rativisrns. 

Capacitar a 200 cooperativistas pesqueros, con la finali

dad de tecnificar la mano de otra en las actividades auxi 

liares de la pesca. 

Desarrollar cursos para 1,000 pescadores cooperativistas 

con la final!d:.td de fürta lecer el Programa de Acuacultura. 

Cápacitar a 400 cam¡:,:,; inos dedicados a la explotación he 

nequera para incorporarlos a la pesca. 

Realizar 12 cursos para incorporar al proceso productivo 

pesquero a las mujeres de las comunidades rurales. 

Crear seis unidades de producción y capacitación pesque

ra. 

Proporcionar asesoría técnica a 297 sociedades cooperati

vas pesqueras a través de 33 unidades técnico-administra 

tivo. 

Difusión cooperativa a través de 80 spots para radio y t!:_ 

levisión en 230 comunidades receptoras, 100,000 folletos 

y 240 aud iov ísuales . 
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3. Comercialización. 

Construir medios de recepción y conservación de produc

tos pesque ros . 

Elaborar manuales de asesoría comercial. 

4. Bienestar. 

Inclusión de los cooperativistas pesqueros a los servicios 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Informac Ión. 

Realizar una encuesta a 605 sociedades cooperativas pes

queras. 

Sector Industrial 

Metas para 1981-1982 

l. Promoción y Organización. 

Promover y apoyar para su registro a 120 sociedades coo 

perativas de producción industrial. 

Efectuar 50 visitas a sociedades cooperativas de produc

ción industrial. 

Realizar 5 estudios cooperativos mediante el acopio sist!:_ 
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mático de la información existente en materia de cooper~ 

tivas. 

2. Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Realizar 12 ciclos de conferencias de orientación a cooP!:_ 

rativas y al público en general. 

Elaborar 5 instructivos cooperativos. 

Adiestrar a 50 promotores para el fomento de cooperati

vas de producción industrial. 

'3. P-·ocedlmlentos para el Registro y Cancelación de Sociedades - -

Cooperativas. 

Realizar 10 estudios y análisis de documentos relaciona

dos con los procedimientos para Ja obtcnc Ión de patentes 

por parte de las cooperativas en proyecto. así como so

bre la disolución y liquidación de sociedades cooperativas. 

Sector Comunicaciones y Transportes 

Metas para 1980: 

l. Promoción y Organización 

Promover, organizar e integrar 13 soc !edades cooperati

vas. 
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Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Brindar asesoría a 19 sociedades cooperativas. 

as para 1982: 

Promoción y Organización. 

Promover, organizar e integrar 13 sociedades cooperati• 

vas. 

Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Proporcionar asesoría a 15 sociedades cooperativas. 

:tor Comercio 

tas para 1981: 

Promoción y Organización. 

Promover y organizar a 256 sociedades cooperativas de -

consumo. 

Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Brindar asistencia técnic.:a a 15 sociedades cooperativas -

de consumo. 
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Metas para 1982: 

1. Promoción y Organización. 

Promover, organizar e integrar 307 sociedades cooperati

vas. 

2. Educación, Capacitación y Adiestramiento. 

Otorgar as isccnc ia técnica a 17 sociedades cooperativas -

de cor.;;umo. 

Sector Laboral 

Metas 1981-1982: 

1. Promoción y Organización. 

Promover y organizar 442 sociedades e JOpcrativas de uni 

dades de recursos naturales. 

Regularización jurídica de 1,500 socieda.lcs cooperativas. 

lnspección de 950 organismos cooperativo:'. 

Promover la elaboración de 100 estudios st1cio-económicos. 

:Jesarrollar 31 ciclos de conferencias sobre ~écnicas y -

procedimiencos cooperativos. 

Dictaminar 2,400 asambleas generales de sociedades coo-
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perarívas y 900 juntas de Administración y Vigilancia. 

A rención a 300 consultas e inconformidad es de soc íos. 

Seguimiento de 150 juicios de amparo y participar en la 

solución de 105 conflictos que se susciten .en las socieda 

des cooperativas. 

Educación, Capacitación y Ad iestram lento. 

Realizar 195 cursos (o seminarios) sobre educación COOPE_ 

rativa. 

Formulaci6n de 2 sistemas para la preparación de mate

riales pedagógicos. 

lnfonnac ión. 

Realización de. una Encuesta Nacional de Sociedades Coo

perativas. 

Realización de 2 estudios técnicos que permitan mejorar -

y fortalecer las act iv ida des de fomento y su perv is ión a -

las sociedades coopm·ativaR. 

Procedim icntos para el Registro y Cancelación de Sociedades Coo 

perativas. 

Regi;;tro de l,339 sociedades cooperativas de producción -

y consumo. 

':.·· 
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Realizar 7 estudios sectoriales y regionales para evitar -

conflictos en el Secrnr Cooperativo por cornpctencia ruin~ 

sa, delimitando Jns zon::ls de influencia económica. 

Difundir 10.000 revistas que contengan los requisitos y -

procedimientos pnra la constitución de organismos coope

rativos. 

5. Asuntos Internacionales. 

Se cstablt~ccrán proyectos específicos de intercambio téc

l)ico y de información con los países y organismos más -

representativos en materia cooperativa de conformidad -

con las neccsidadus del Plan Nacional de Forncnco Coope

rativo y de acucrJo con las Comisiones .\.fixtns de Coope

ración Técnica lr.tcrnacional. 

5.1.8.3. INSTRUMENTOS. 

Para el logro de las metas pla,1eadas, se requieren los siguientes ins

trumentos: 

a). El Fideicomiso Fondo de Garantfü y Descuento para las Socieda

des Cooperativas y el Programa Financiero del Sistema Cooper~ 

tivo. 

b). La Nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. 
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El Fondo de Educación Cooperativa y el Programa consecuente -

con sus mecanismos normativos y operativos. 

Los programas previstos en el Plan Nacional de Fomento Coope

rativo. 

). El Sistema de Información Cooperativa, Integrado al Sistema Glo 

bal de Información y Estadísticas del Trabajo. 

). La incorporación a la Comisión lntersecretarial para el Fomento 

Cooperativo de las Secretarías de 1\sentam lentos H urna nos y -- -

Obras Públicas, de Turismo, de Educación Pública y el Departa

mento del Distrito Federal. 
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A N E X O S 
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DIAGNOSTICO 

M A G E N 

OBJETIVO 

ESTRUCTURA DEL 

PLAN NACLONAL 

DEL FO M E N TO 

COOPERATIVO 

~· 

ESTRATEGIA Y 

PO .L 1 T 1 C A S 

... ..........-
' > ~: -~ ... ,. ·' ..... ,· • • ._ • ..._ •••• 

PROGRAMAS E 

INSTRUMENTOS 
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4,748 

4,4112 

4,060 

3,601 

. 2,8153 

1,527 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCION Y CONSUMO REGISTRADAS 

DURANTE 1940 - 1980 

1940 1946 1952 1958 1964 1970 1976 

FUENTES: OFICINA DE ESTADISTICAS Y ESTUDIOS DIRECCION GENERAL DE FOMENTO COOPERATIVO S.l.C. 

DIRECCION GENERAL DE RltGISTRO DE ASOCIACIONES Y ORGANISMOS COOPERATIVOS S.T. y P.S. 
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1 

1980 A~OS 
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PROGRAtv1A DEL PLAN DE FOMENTO COOPERATIVO 

1980 

DE PRO~.!OCICN 30 J 

AGROPE. Y FOREST. 7 

REFORMA AGRARIA 

PESCA 2 

INDUSTRIAL 13 

en 
w COMERCIO 
a:: g 
hl 

COMUNIC. Y TRANSP. 3 

(/) TURISMO 

AS ENT, HUMANOS Y 
OBRAS PUBLICAS 

LABORAL 

1982 

c:E APOYO 1-J 

COMERCIO 6 

HACIENDA Y 
CREUITO PUBLICO 

LABORAL 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA 

2 

3 

EOUCAClON 2 
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APOYO FINANCIERO AL SISTEMA 

COOPERATIVO 

INSTITUCIONES OE CREOITO 

14 303 MILL. 

3 4 'Yo 

SISTEMA 

e o o 

MEXICANO 
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PRINCIPALES METAS DEL PLAN NACIONAL DE 

FOMENTO COOPERATfVO. TRIENIO 1980-

. 1982 

o)PROMOVER Y ORGANIZAR .................. 4 979 COOP. 

b) PROPORCIONAR ASISTENCIA TECNICA ....... .2 974 COOP. 

e) ORGANIZAR CURSOS Y CICLOS -

DE CONFERENCIAS PARA DIRIGEN

TES Y SOCIOS COOPERATIVISTAS 

Y PROMOTORES .....• ". ................. 261 CURSOS 

d) REGULARIZACION .JURIDICA ................. 1500 COOP. 
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.1.9. ACTIVIDADES ECONOM!CAS SUSCEPTIBLES A COOPERATIVI-
ZARSE. 

1). Agricultura. 

2). Ganadería. 

3). Silvicultura. 

4). Pesca y Caza. 

5). Explotación de cantera y extracción de arena, grava y arcillas. 

6). Extracción y beneficio de otros minerales no metálicos. 

7). Procesamiento y fabricación de productos carnicos, incluso la -

matanza de ganado y aves. 

8). Procesamiento y fabricación de productos lácteos. 

9). Preparación, conservación )'envasado de frutas y legumbres. 

10). Molienda de trigo y fabricación de sus productos. 

11). Molienda de nLxtamal y fabricación de sus productos. 

12). Beneficio, ·tostado y molienda de café, incluso la fabricación de 

café soluble. 

13). Fabricación y refinación de azúcar y otros productos de Ingenio. 
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14). Fabricación dt:! aceites y grasas vegetales comestibles. 

15). Fabricación de pro.:luctos alimcncicios para animales. 

16), Fabricación de otros productos alimenticios. 

17), Fabrlcac ión da refrescos embott:llados, aguas gaseosas y purifi

cadas. 

18). ae·nef!clo del tabajo y fabricación de sus productos. 

19). Hilado, tejido y acabado de textiles de fibras blandaa. 

20). Preparación, hilado, tejido y acabado de textiles de fibras duras. 

21). Otras industrias textiles. 

22). Fabricación de prendas de vestir. 

23). Fabricación de cuero y sus productos, incluso calzado. 

24). Aserraderos y fabricación de triplay y similares. 

25). Otras Industrias de la madera y el corcho. 

26). Fabricación de papel, cartón y sus productos. 

27). Imprenta, editorial e industrias conexas. 

28). Fabricación de jabones. 
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Otras industrias químicas. 

' ). Fabricación y renovación de productos de hule. 

). Fabricación de artfculos de plástico, incluso calzado. 

). Fabricación de vidrio y sus productos, 

3). Fabricación de cemenco. 

4). Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos. 

Fahricación de muebles y accesorios metálicos. 

6). Fabricación de productos metálicos estructurados. 

7). Fabricación de otroH productos metálicos excepto maquinaria y -

equi¡x>. 

38). Fabricación y ensambles de maquinaria y equipo no eléctrico. 

39). . Fabricación y ensamble de equipo, aparatos, accesorios y partes 

electrónicas. 

40). Fabricación de otros equipos, aparatos, accesorios y partes eléc 

cricas. 

41)~ Fnbricación de carrocerías, motores, partes y accesorios nuco-

motrices. 
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42). Fabricación, ensamble y reconstrucción de otro equipo y cmue

rial de transporte. 

43). Otras industrias manufactureras. 

44). Construcción. 

45). Comercio. 

46). Preparación de alimentos y bebidas, y servicios de alojamiento 

temporal. 

47). Transportes y servicios conexos. 

48). Servicios profesionales de representación y publicidad • 

.49). Servicios de educación e instrucción. 

50). Servicios Médicos y de asistencia social. 

51). Servicios de esparcimiento, incluso la cinematografía. 

52). Otros servicios (alquiler de maquinaria y aparatos eléctricos y 

mecánicos; alquiler de bicicletas; otros servicios de alquiler¡ 

fotografía y elaboración de copias fotostáticas, heliográficas y -

similares; fumigación y desinfección). 

FUENTE: Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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5.1.9.1. PROGRAMAS DE APOYO 

Estos programas tienen por objeto lo siguiente: 

a}. Diseñar e implementar procedimientos y sistemas para la difu

sión de la cultura, la impartición de la justicia, la regulariza

ción jurídica y la incorporación al régimen de salud y seguridad 

social, que eleven la calidad de vida de lo:; socios y con ello la 

eficacia y eficiencia de las cooperativas. 

b). Contar con una base administrativa que permita servir de instru 

mento y principio de orden, ofreciendo referencias conceptuales 

y procedimientos metodológicos que sistematicen y encaucen el -

desarrollo de las acciones propuestas en el Plan y prop:>rcionen 

los estúnulos y apoyos requeridos para el desarrollo de las or

ganizaciones cooperativas. 

5.1.9.2. PROGRAMAS DE PROMOCION 

El objeto de los programas a concertar con las dependencias considera 

das dentro de las líneas de promoc Ión es: 

a). Promover, normar, asesorur y coordinar el proceso de forrnul~ 

ción, evaluación, ejecución, especificación y control de estudios 

y proyectos que se fomentnr.:ín al corto y largo plazo, vinculan -

do en el tiempo las acciones y recursos de los sectores Público 
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y Social. 

b). Promover la creación, expansión, diversificación y reactivación 

de empresas cooperativas u otras del Sector Social de la Econo 

mía, integrando ·1erticalmente el proceso de la producción, in-

dustrialización y comercialización, a fin de contribuir a que el 

Sector Social logre su autosuficiencia económ fea en el marco -

de los recursos, Ja estructura, los servicios e instrumentos dis 

ponibles. 

5.1.9.3. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

El apoyo financiero para el desarrollo de las cooperativas y otras for

mas de organización social para el trabajo adquiere importancia rele-

vame para el cumplim lento de los objetivos y metas planeadas dentro -

del Plan Nacional de Fomento Cooperativo, ya que proporciona los ins -

crurnentos adecuados para orientar y aumentar su producción. Dicho -

apoyo comprende, además del otorgam lento de créditos, asesoría técni 

ca y administrativa para el mejor funcionamiento de las organizaciones. 

De tal sentido, se cuenta con algunas instituciones financieras que en -

su conjunto orientarán un monto de 14 ,303 millones de pesos entre 1980 

y 1982. 
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A,) BANCO NACIONAL PESQUERO Y POl\TUARIO, S.A. DE C.V. 

Esta Institución antes Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. de 

C.V., cambió su denominación y funciones con base en el Decreto pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de --

1979. 

Su objeto es la promoción y financiamiento de actividades pesqueras, -

portuarias y navieras de las relacionadus con ellas, en cuanto a las or 

ganizaciones y sOO.i!i!.~ades cooperativas, los créditos otorgados se des ti 

narán a las de consumo para la compra de insumos que se apliquen en 

la producción pesquera y para la produce Ión o la compra y venta en c~ 

mún de materias primas, insumos, equipo, productos, terminados y a~ 

quisición de bienes y servicios que pueden ser aprovechados en común 

y que se destinen a la actividad pesquera. 

Las organizaciones y sociedades cooperativas de la industria pesquera, 

tendrán derecho de preferencia en la obtención de recursos crediticios 

para diversas actividades frente a cualquier otro solicitante, así como 

para su asociación con el Banco. Asimismo, el Banco puede actuar e~ 

mo agente de dichas organizaciones para la compra de los elementos -

requeridos para su actividad y pura la comerc iallzación de SL'S produc

tos, prestándoles además, servicios de carácter fiduciario, asistencia -

técnica y determinando los proyectos de inversión prioritarios del Sec -

tor Pesquero para su adecuado financiamiento. 
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n tul sentido, el Banco canalizará al Sector Cooperativo 6,300 millo--

es de pesos entre 1980-1982, _además de 1,750 millones de pesos por 

edio de un Fondo Fiduciario del propio Banco. 

B), FlDElCOM!SO FONDO DE GARANTIA Y DESCUENTO PARA 
LAS SOClEDAOES COOPERATIVAS (FOSOC) 

Fideicomiso, constituido por Acuerdo Presidencial publicado en el 

iario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1980, constituye --

no de los instrumentos financieros más importantes para apoyar el d!::. 

de las sociedades cooperativas, ya que por sus funciones fo--

entará el desarrollo de organizaciones y soc !edades cooperativas me -

iante la garantía y descuento a las instituciones de crédito y proporci~ 

ará asesoría administrativa, técnica, jurídica, financiera y de coordi-

ación con el resto del sistema financiero. 

llo coadyuvará a la consolidación de la estructura administrativa y o~ 

las organizaciones y sociedades cooperativas y, por lo tanto, 

esultará en una mayor canalización de fondos hacia ese fin, provenie!!_ 

s de todo el sistema bancario. 

os objetivos primordiales del FOSOC, son los de fomentar la organiz! 

ión, modernización, competividad y ampliación de las sociedades coo-

rativas, especialmente, las dedicadas a la producción de bienes so--

ialmente necesarios, por medio del otorgamiento de apoyos financie - -
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ros preferenciales, y la prestación de asesoría técnica. 

Además de garantizar y descontar a las instituciones de crédito los fo.Q_ 

dos canalizados hacia las sociedades cooperativas, el FOSOC podrá oto.E_ 

gar préstamos a las mismas instilllc!oncs de crédito a fin de que ellas 

los canalicen hacia el desarrollo de sociedades cooperativas con mayo -

res plazas. 

El FOSOC deberá realizar estudios de fórumulas idóneas jurídico-finan

cieras, de organización, sistemas de administraciór·, métcx:los técnicos 

para las fases del proceso productivo, capacitación y para proyectos de 

preinversi"m; así como programas integrales de asistencia técnica, fi

nanciera y administrativa y la coordinación con Dc¡x:ndcncias y Entida

des Públicas y Privadas vinculadas al logro del aprov.-:!cham iemo más -

eficiente de los recursos destinados a apoyar el desarrollo de las sacie 

dades cooperativas. 

En este caso el fondo canalizará 2, 750 m illoncs de pesos entre 1980-

1982 hacia los fines anteriormente mencionados . 

. C. ), OTROS FONDOS FIDUCIARIOS 

Dentro del financiamiento que se canalizará al fomento coo¡:crati\•o y o

tras formas de organización social para el trabajo destacan los Fondos 

FIRA principalmente para el apoyo a las actividades pesqueras y el Fi-
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eicomiso para el Otorgamiento de Créditos a las Cooperativas Escala-

es cuyos montos ascienden a 3, 250 millones de pesos y a 253 millones 

e pesos respectivamente para el período 1980-1982. 

D) • ACUERDOS PROGRAMA TICOS 

Entre las acciones coordinadas por las entidades del Sector P(tblico pa

ra el fomento de organizaciones y sociedades cooperativas se encuen-

tran los siguientes Acuerdos Programáticos: 

Convenio "Capacitación y Empleo Cooperativo para el Fomen

to de Recursos Naturales en Zonas Marginadas" STFS-SARH

COPLAMAR. En este caso se trata de establecer unidades de -

fomento de recursos naturales en regiones marginadas constitu -

yéndose 1,200 cooperativas, que beneficiarán a 250,000 socios -

entre 1980-1982. Los fondos canalizados a este proyecto asee!! 

derán a 10,000 millones de pesos para el período 1980-1982. 

Convenio CONASUPO-COPLAMAR, se canalizarán 164 millones -

de pesos en 1980 para finalizar con el proyecto de establecer y 

apoyar diferentes tiendas cooperativas a fin de distribuir artícu

los de primera necesidad a precios más accesibles en la zona -

ixtlera. 

Programa "Cooperativas de la Juventud" CREA. 
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El programa plantea la promoción de 496 sociedades cooperati

vas que brinden a los jóvenes oportunidades de empleo y posib_! 

lldades para elevar su nivel de vida. 

El presupuesto que será canalizado para este programa ascende 

rá a 14 millones de pesos para el perfodo 1980-1982. 

5. 2, INSTITUTO COOPERATIVO DE PREVISION SOCIAL 

Ley de Cooperativas obliga a crear un fondo de previsión social - -

artfculo 38) que será lrrepartible, y en caso de liquidación el sobran

e que de él quede, una vez hechas las aplicaciones correspondientes, 

asará a formar parte del fondo nacional de crédito cooperativo (artíc.!:!_ 

o 40). El fondo de previsión no podrá ser limitado. Se constituirá -

on no menos del 2 al 111 lllar sobre los ingresos brutos y se destinará 

preferentemente, a cubrir los riesgos y enfermedades profesionales de 

los socios y trabajadores, ya sea mediante Ja contratación de seguros -

o en la forma más apropiada al medio en que opere la sociedad y a -

obras de carácter social (artículo 41 y 42). 

Algunas veces la falta de vigilancia oficial permite que algunas cooper! 

tivas, que olvidan el carácter trascendent~ de su objeto social, omitan 

el cumplimiento de la Ley, con grave perjuicio para sus propios miem 

bros y para el buen nombre del sistema. 
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El objeto de un Instituto Cooperativo de Previsión Social sería la expr~ 

s ión más alta de la solidaridad y de los valores morales por parte de 

la organización cooperativa. 

5 . .3, ESCUELAS DE COOPERATIVISMO 

El 24 de abril de 1941, la Secretaría de Educación Pública fundó la Es 

cuela Nacional de Cooperativismo, esta escuela funcionó hasta noviem

bre de 1942, con una población de más de 150 alumnos. 

Es de desearse la reapertura de esta Institución y ei establecimiento -

de nuevas escuelas de cooperativismo en las zonas que lo requieran y -

de donde surgirán, seguramente, trabajadores calificados, técnicos en -

las diversas ramas de la economía cooperativa y directores que sean -

factor de resurgim lento en la vida del país. 

5,ll, AGRUPACIONES SOCIALES Y CULTURALES 

Existen organismos de carácter social y cultural dentro de los cuales -

se agrupan personas físicas y sociedades ya registradas oficialmente. 

Entre ellos, hacemos referencia a las uniones y ligas cooperativas que 

funcionan en los estados de Nuevo León y Tamaulipas. 
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CAPITULO Vl 

IMPORTANCIA DE LA· MOTlVAClON DE LAS COOPERATIVAS 



6.1. GRUPOS PROMOTORES 

Toda forma de asociación humana para lograr un fin común es la org~ 

nización y procurar alcanzar un objetivo señalado previamente realizan 

do todo lo necesario para su logro, es la promoción. 

El promotor debe lograr el desarrollo óptimo del cuerpo social del --

cual forma parte, coordinando los esfuerzos para proporcionar una uni

dad de acción en la persecución de una finalicl11d común. 

Cualquiera puede ser promotor, un individuo o un grupo, tanto si está 

integrado por sólamente dos personas como cuando lo forman más. No 

es una carrera universitaria ni exige ciertos conocimientos específicos 

que puedan ser adquiridos en una escuela determinada, aunque es reco

mendable que su actuación sea regida por principios de administración -

y economía. 

Los promotores se pueden clas iflcar como: promotores profesionales -

o promotores ocasionales. Los profesionales, dedican todo su tiempo -

a esta actividad; los ocasionales, tienen regularmente otra actividad -

distinta de la promoción, pero determinadas circunstancias temporales 

o eventuales, les obligan a realizar dicha función, que interesa tanto a 

la Administración Pública como a la Iniciativa Privada, ya que ambas -

resultan .beneficiadas. La primera tratando de satisfacer, fundamental

mente, un servicio público de bienestar a la comunidad, y la segunda.-
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a búsqueda de resultados económicos o bien para garar .izarse el ~ 

ecimiento de ciertos artículos o la satisfacción de algún servicio . 

. l. PROMOTORES DEL COOPERATIVISMO 

s id erado como fin de una cooperativa el fomentar la economía de -

miembros sobre bases de reciprocidad, su promotor puede ser o -

ser parte integrante de ella. 

labor de dicha persona será específicamente la necesaria para lo-

la producción de un artículo o prestación de un servicio, según el 

de que se trate, con los resultados. económicos y sociales espera-

para los interesados, sin que con ésto se pretenda satisfacer un f!!, 

s propio y desenfrenado, sino desarrollar el espíritu de asociación 

neficio popular. 

eces resulta difícil de creer que existen cosas que por sencillas, -

an desapercibidas. Este es el caso de la acción promotora dentro 

campo de las cooperativas, siempre ha existido, y sin embargo ºU!! 

se le ha dado la importancia teórico-científica requerida, sino que -

aplica con bases empíricas, no obstante que en la actualidad ya es -

ncionada superficialmente, por algunos especialistas en la materia. 

debe .considerar como promotor primario de una cooperativa, al in

iduo o grupo de personas que inicien a preparar la idea para consti 
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cuir una cooperativa. Sin embargo es característica de estas asociacio 

ne~, que sus miembros deben dedicarse a realizar el objeto para el --

cual se constituyeron y comunmentc ninguno de ellos tiene la capacidad 

o conocimiento para planJar y organizar dicha unión, por Jo que se ha-

ce necesario acudir a los servicios de una asesoría, que puede ser ex-

terna a los intereses del grupo, para que se responsabilice en este sen 

tilio. 

La profundidad en la actuación de un promotor .puede tener la importan-

cia deseada. Desde un estudio elemental o breves comentarios sobre -

este tema, hasta la realización de un trabajo científico respecto al pro

ceso administrativo y proyecciones económicas y financieras, o bien es 

tudios de mercados dentro del tema establecido. 

Teóricamente no se debe aceptar que la promoción sólo existe como a~ 

tecederite de una cooperativa, slno puede realizarse en cualquier época 

después de creada, ya sea para apoyarla o impulsarla. Quien no ace.e. 

te este criterio quizás considere al promotor de una cooperativa como -

un simple exponente de un ciclo de conferencias sobre educación coopc-

rativa, o bien, reconozca en él al gestor que la auxiliará para consti--

tuirse. 

Para ellos, organizar o promover una cooperativa consiste simple y se!!_ 

cillamente en formular correctamente el Acta y Bases Constitutivas, rne 

diante la adaptación de las leyes y reglamentos correspondientes. En· -
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caso, los interesados en constituir una cooperativa se sienten sa

chos, y piensan que el promotor ha logrado su objetivo con sólo -

ular dicha documentación y obtener la autorización de los registros 

promotor no sólo debe de ocuparse en explicar que es una coopera~ 

cuales son sus principios, sus métodos o procedimientos de operar, 

obligaciones reales de sus miembros, lo que éstos deben esperar -

sus cooperativas y lo que las cooperativas esperan realmente de --

lnitivamente la obligación del promotor es la de realizar un objetivo 

ado y éste no sólo puede existir antes de consticuirse sino ya en -

desarrollo. Pensar distintÓ de esto, puede ser cuestión de semán 

promotor debe tener siempre presente que desempeña una función -

tal de gran importancia para el progreso de la cooperativa, y que -

su actuación puede depender el éxito de la empresa, ya que un gran 

centaje de fracasos de estas asociaciones radica en su administra-

o toda vez que su funcionamiento corresponderá a las previsiones, -

sideradas dentro de su organización. 

o esto lo podemos resumir de la siguiente maner.:t: Si promover es 

ivar y realizar un cambio de situación con beneficio; en las coope-
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rativas esta acción se puede presentar en cualquier campo y en cual-

qi..~er época. 

6.1.2. NECESIDAD DE LOS PROMOTORES 

El fracaso rotundo de muchas cooperativas que cuentan con buenos ele

mentos humanos se debe a que ninguno de ellos sabe planear, organi-

zar, integrar, dirigir, ni controlar, como lo requiere su agrupación. 

Ellos pueden ser notables especialistas en su materia; pero carecen -

de la visión administrativa. 

La· promución de una cooperativa requiere de un conocimiento elemen -

tal de las condiciones J:anto externas como internas que regirán su obj~ 

tivo social. 

En otros términos, la promoción presupone el conocimiento de los fac

tores que pueden prevenir, dentro de las limitaciones humanas, el futu 

ro favorable o desfavorable sobre el logro de las metas deseadas. 

Cuando el interés de tener provecho económico es lo que induce a mu

chos a formar una cooperativa; y obtienen las concesiones, los privi

legios sei'ialados por las leyes respectivas, los apoyos oficiales, tales 

como exenciones, y no se fundamenten sus ideales de constituir una - -

cooperativa que desarrolle los principios que la justifiquen, sustentan~o 

adecuadamente a fomentar la educación cooperativa constante, pennane!l 
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eficaz, que logre el indispensable cambio de actitud mental egoís

e todos sus miembros, por una actitud de servicio, de ayuda mutua, 

uténtica solidaridad social; cuando sea este último el modo de pe_!! 

del promotor, estará fracasando y con ello solo obtendrá el seguro 

aso de la cooperativa. 

intervención de un promotor en una cooperativa es indispensable, ya 

en el menor de los casos su actuación aparece durante el proceso -

su creación, pudiendo limitarse su importancia a ser el individuo -

actuando por cuenta propia trata de convencer a un grupo de perso

para que, conjuntamente tengan un objetivo común. 

bnportante advertir que el sistema cooper .tivo de algunos países ta 

como Inglaterra, Alemania, Israel, entre .)tras, ha contribuido con 

rablemente al desarrollo económico del mismo. En otros países -

e los que se puede contar a México, sóla;nente un reducido grupo -

cooperativas han logrado éxito. Cabe mencionar la posibilidad de 

sea la importancia que s~ le da a la promoción del objeto social -

perativo la que contribuya a los resultados obtenidos. 

lo tanto el promotor debe tener presente conciencia de que su la-

desempeña una función social de gran importancia para el progreso 

ional.· 

algunos casos la acción promotora en una cooperativa ···:.;::ablecida -



puede pasar tan desapercibida, que puede ser considerada como una - -

simple función administrativa interna, este es uno de los principales 

motivos del por qué algunas personas desconocen la existencia de la 

promoción en esta etapa. 

Es tan importante la promoción de cooperativas que ofic lalm1::nte muchos 

gobiernos están fomentando su desarrollo, en vista de los éxitos logra

dos, apoyándolo con estudios económicos r cspecialisla.s para prestar -

este servicio de tiempo completo. Además existen también organismos 

Internacionales creados con estos fines. 

6,1.3. INCENTIVOS PARA LOS GRUPOS PROMOTORES 

Puede afirmarse que todo tipo de promotor de cooperativas busca una -

ganancia, y no siempre esta ganancia se refiere al término económico -

monetario; sino que además puede referirse a un prestigio, una influe!!. 

cia, una posición social, una ganancia en honores, en conocimientos, o 

bien en satisfacciones propias, por aplicar los principios universales -

del cooperativismo. 

Los promotores pueden trabajar para sf mismos o para otros. 

Un caso simple es el del promotor que pertenece a una futura coopera

tiva; su incentivo es el logro de un ideal en bien del grupo. Es pro

motor ocasional y no persigue fines de lucro ni egoístas. 
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·ria desventaja que se presenta en los casos de promotores no rn iem - -

·os de la cooperativa, es el desconocimiento del campo en que se ac

uará. Esto motiva un altísimo porcentaje de fracasos, que podrá red~ 

irse cuando el promoror externo sea una organización profesional, ya -

uc los recursos cun que cuentiln focilican el éxito. No.debe olvidarse 

ue cooperativas son asociaciones de personas y no de capitales, por 

o que sus recursos económicos no son, en la mayoría de los casos, -

uficientes para pagar a un grupo especialista, que por contar con gran 

rganización, exige una mayor retribución. 

Pero si el. grupo promotor externo es un organismo de cualquier tipo -

cooperativo; una dependencia gubernamental o semi-oficial, o bien una 

asociación de profesionistas, el fin que persiguen no es un ftn de lucro 

y sus incentivos pueden ser simplemente el cooperar activamente para -

el desarrollo de una mejor economía, general o especüica. 

6.1.4. FUNCIONES DE LOS PROMOTORES 

Las funciones de los promotores están perfectamente definidas, ya que 

su responsabilidad es el logro de una idea; comprenden actividades tan 

concretas como las siguientes: 

a). Presentar la idea sobre una nueva posibilidad de hacer negocio. 

b). Realizar después de que la aprueben la idea, todos los estudios -
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necesarios para determinar su viabilidad. 

c). Determinar los requerimientos económicos para llevar adelante -

el proyecto. 

d). Coordinar todo el proyecto desde el punto de vista económico y 

administrativo del mismo. 

e) • Establecer la es truccura y organización necea aria para dejar a -

la cooperativa en condiciones de operar. 

6.2. NECESIDAD DE BIBLIOTECAS DE COOPERATlVlSMO 

La literatura en este ramo es poca, conocida por la. falta de preocupa

ción para reunir el gran número de obras que ya existen. 

Por la misma razón, son pocas las personas que tienen un conocim ien

to más o menos profundo sobre el sistema cooperativo. 

En estas condiciones la mayoría de los integrantes de las sociedades -

cooperativas no logran capacitarse lo suficiente en lo que se refiere al 

manejo de una cooperativa. 
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6.3. PROPAGANDA 

En México se ha descuidado la propaganda sobre cooperativismo; tanto 

es así que ni siguiera existe un organismo de publicidad especializado -

sobre este ramo. 

En cambio se ha emprendido una campaña permanente en su contra cu

yos frutos pueden apreciarse por la frecuente desorientación al respec

to. 

Por esta razón, es de desearse la creación de una oficina de propagan -

da cuyas atribuciones serían: 

a). Editar un boletÚ1 de cooperativismo; 

h). Elaborar los textos para la enseñanza de este sistema; 

c). Editar obras de cooperativismo a un precio accesible, y 

d). Proporcionar notar informativas, artículos de orientación, etc., 

para los periódicos, diarios y revistas, tanto de México como -

del extranjero. 

La publicidad moderna tiene dos elementos valiosos; la fotografía y el 

dibujo, factores que no deben olvidarse en esta tarea. De esrn manera, 

la oficina de propaganda realizará una función permanente de orientación 

creadora en beneficio de la economía nacional. 
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6.4. ASPECTO INTERNACIONAL 

De la propia manera que el Estado interviene celebrando convenios y -

tratados para la protección de los trabajadores del campo, la Comisión 

Nacional de Fomento Cooperativo deberá promover, ante los órganos del 

Ejecutivo federal corres pondient·3, la celebración de los inst:r:.imentos -

necesarios para proteger a los distribuidores mexicanos de langosta, C!:!_ 

marón y otras especies de mar. También la venta del chicle y del pl~ 

tano, requieren de esta intervención, y de este modo muy especial la -

venta de ixtle de lechuguilla, ya que en México es el Cum:o país produ~ 

tor de esta fibra; producción qL1e obtiene la Organización Cooperativa -

Nacional exclusivamente. 

La Comisión Nacional de Fomento Cooperativo deberá propiciar también 

las relaciones del cooperativismo mexicano con el de los demás países, 

y dar facilidades para la celebración de un intercambio constante que -

permita fortalecer los vínculos de solidaridad internacional. 

6.5. EDUCACION COOPERATIVA 

Las escuelas de cooperativismo deben tener una organización precisamcE_ 

te de tipo cooperativo para que la enseñanza restilte objetiva. 

Por otra parte, la labor de enseñanza deberá completarse con el estable 

cimiento de institutos de invc=:stigución para ampliar las perspectivas de 

este sistema sobre una base técnica. 
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sta obra de creación de valores y de orientación social permitirá ob

ner un mayor rendimiento en la función cooperativa. 

a educación cooperativa como departamento de la Comisión Nacional -

e Fomento Cooperativo, controlará las escuelas e institutos de coope

ativismo; revisará los programas y planes educativos para incluir -

a enseñanza del cooperativismo, como una teoría de democracia econó 

ica y en su as pecto legal y contable, en las escuelas de segunda en -

eñanza, prevocacionales, vocacionales, etc . 

• 5.1. DEFINICION 

educación cooperativa consiste en la divulgación de los principios y 

e la doctrina cooperativas, mediante métodos pedagógicos propios de -

idea cooperativa, de modo especial entre los cooperadores , y en g~ 

eral para todo el pueblo. 

Para este efecto existen en el mundo y en diversos idiomas, folletos, -

libros, etc. que tratan de lo que son los principios y la doctrina del -

cooperativismo, sobre la que los maestros auxiliados con otros materia 

les didácticos con los que pueden trabajar, Pa.ra la realización de sus -

tareas docentes. 
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6.5.2. CAMINOS PARA FOMENTAR LA EDUCAClON COOPERATIVA 

Podemos decir que en primer término es a las institllciones coopcrati-

vas a las que incumbe moralmente la responsabilidad de fomentar la -

educación cooperativa, en segundo lugar, esta acción corrcspc, en los 

países en donde el cooperaüvismo no ha alcanzado un grado importante 

de desarrollo, a los gobiernos, a través de las dependencias especiali

zadas; y por último, existe la acción voluntaria de instituciones partí-

culares que han reconoc ~do que los estudios cooperativos deben incluir-

se en determinados planes de estud lo o en cursos f Jnnales, y para los 

cuales debe otorgarse un diploma. 

6.5.3. PREPARACION COOPERATIVA NECESARIA PARA LAS COOPERA 
TlV AS DE PRODUCCION. 

Con base en los requerimientos de los recursos humanos y habiendo re~ 

lizado una selección de socios hay necesidad de iniciar la preparación -

cooperativa del grupo. 

La jefatura de educación tendrá a su cargo la tarea de preparar a aqu~ 

llas personas que fueron interesadas por el Comité de Previsión Social, 

para participar en conversaciones, estudios y conferencias sobre la coa 

perativa, su práctica y los principios generales que la rigen. 

Una jefatura permanente de educación evitará la indiferencia, fomentará 

la cooperación y contribuirá al bienestar económico general. 

254 



.5.4. EL COOPERATIVISMO ESCOLAR 

n algunos países como Francia, México y Brasil, se ha instituido prá~ 

icamente como obligatoria Ja educación cooperativa entre la niñez y la 

uventud. Dicha labor consiste en clases o conferencias que sobre coo-

rativismo se dan al alcance de los nifios y los jovenes, pero muy es-

cialmente en la organización práctica de cooperativas escolares, en -

as que intervienen niños y jovenes tanto en el sistema administrativo -

orno en el gobierno de las propias sociedades cooperativas. Estas coo 

rativas escolares son, en su mayor parte, de consumo, pero existen 

escolares de producción industrial y cooperativas escolares 

prácticar el cooperativismo en las escuelas es con el deseo 

e educar a la niñez y a la juventud en los principios de solidaridad y 

e ayuda mutua, a fin de crear un hombre y una sociedad nuevos; en -

las que prive la tolerancia, la cooperación y la paz 

6. 6. 013JETIVOS SOCIALES Pi\RA DIVERSOS TIPOS DE COOPERATI
VAS. 

6.6.1. COOPERATlVAS DE PRODUCCION EN GENERAL 

a). Trabajar en común, en la producción de ..• (en cada caso sed~ 

ben expresar las actividades correspondientes tales como la pr~ 

ducción de calzado, de materiales para construcción, de maqui-
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naria industrial, de producción agropecuaria, salinera, etc.); 

b). Instalar las unidades de producción ... (fábricas, talleres, etc.); 

c). Establecer los expendios y demás canales de distribución para -

la venta directa de sus productos al público; 

d). Realizar en común actividades de embalaje, acarreo, transporte, 

carga y descarga de sus materiales y artículos, así como los de 

más servicios necesarios para cumplir su c·bjeto social; 

e). Obtener en común toda clase de bienes y servicios para satisfa

cc..r las necesidades de los socios y de los f::imiliares. 

f). Estructurar una sección de ahorro y préstamos para proporcio-

nar estos servicios a los socios, de conformidad con los artícu

los 9o. de la Ley General de Sociedades Coopcrati•1as y del 46 -

al 53 de su Reglamento; 

g). Organizar la sección de vivienda para satisfacer las necesidades 

de habitación de los socios y de sus familiares, de conformidad 

con el reglamento especial que esta Unidad requiera; 

h). Adquirir en com(u1 los bienes muebles e inmuebles que se requi=. 

ra para desarrollar las activ idadcs anteriom1ente mencionadas. 

i). Efectuar las actividades que requieran el desarrollo de este obj!:_ 
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to social, mediante el esfuerzo personal realizado en común por 

los socios comisionados expresamente por la asamblea • 

• 6.2. COOPERATIVAS DE CONSUMO 

). Obtener, en común, toda clase de bienes y servicios a fin de -

distribuirlos entre los socios que lo soliciten para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia; 

) • Instalar almacenes, expendios, canales de distribución y demás 

unidades que se requieran para reducir costos y combatir el al

za de los precios; 

) • Establecer secciones de producción de aquellos artículos que CO!!_ 

vengan elaborar, así como de secciones para la prestación de -

servicios que la sociedad cooperativa esté en posibilidad de pro

porcionar a sus socios, de conformidad con lo previsto en los in 

cisos anteriores; 

}. Estrllcturar una sección de ahorro y préstamos para sus socios; 

). Adquirir en común los bienes muebles e inmuebles que se requi~ 

ran para desarrollar las actividades comprendidas en los incisos 

anteriores. 
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6.6.3. COOPERA TI VAS AP.TESANALES 

a). Trabajar en común y por cualquier medio legal en la elabora--

ción de toda clase de artículos artesanales como son (especiiicar 

cuales) y en su distribución dent.ro de los mercados nacional y -

extranjero. 

6.6.4. COOPERATlVAS DE TRANSPORTES 

a). Trabajar en común en la presrGción del servicio de transporte -

en las rutas, de acuerdo con las canees iones, pcrm isos, autori

zaciones, contratos o privilegios que ~ra tal efecto otorguen -

las autoridades correspondientes; 

b). Adquirir en común por cualquier medio legal toda clase de bie

nes y servicios necesarios para el buen funcionam icnto de las -

unidades de transporte y su mantenimiento, como refacciones, -

llantas, utensilios de limpieza, combustibles, lubricantes, pintu

ras y demás accesorios necesarios para cumplir este objeto so

cial; 

c). Instalar talleres para reparación y mantenimiento de los vehícu

los de la sociedad, para proporcionar un mejor servicio a los -

usuarios y en consecuencia un mayor rendimiento a la propia -

cooperativa. 
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• 6. 5. COOPERATIVAS DE SER VICIOS TURISTICOS 

). Trabajar en común en la prestación de servicios turísticos con-

sistentes en: transportes en embarcaciones, pesca deportiva, -

sky acuático, buceo, paracaidismo acuático, veleros, hotelería, 

restaurantes, tours, etc., de conformidad con las concesiones, 

permisos y autorizaciones que otorguen las autoridades corres --

pond ientes . 

• 7. INCISOS QUE PUEDEN INCLUIRSE EN EL OBJETO SOCIAL DE 
LOS DIVERSOS TIPOS DE COOPERATIVAS. 

). Sección de Ahorro y Préstamos 

Establecer una sección de ahorro y préstamos, de sus socios y 

para sus socios. 

). Sección de Producción en las Cooperativas de Consumo 

Establecer una sección para la producción, por propia cuenta, -

de los bienes o servicios que se requieran para cumplir el obj!:_ 

to social. 

). Sección de Consumo en las Cooperativas de Producción 

Establecer una sección de consumo para proporcionar los bienes 

y servicios que se requieran para satisfacer las necesidades de 

los socios y de sus familiares. 
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6.8. GENERALIDADES QUE lNTERESAN A TODA CLASE DE COOPE 
. RATIVA. 

Es ineludible, para los socios, la obligación de exhibir en efectivo, a-

la hora de la constitución de la sociedad, o cuando ingresen posterior-

mente, por lo menos el diez por ciento del importe de los certificados 

de aportación que suscriba. 

El plazo para cubrir el saldo del importe de los certificados de aport~ 

ción que se obligue a pagar el socio es, como máximo un afio. Ade--

más, algunas cooperativas, desde el momento de co:1stituirse e igual--

mente a la aceptación de socios que en futuro ingresen a la sociedad, -

deben firmar pagarés por el saldo que queda pendiente de pago, lo cual 

harán en abonos mensuales proporcionales al importe del certificado de 

aportación; o sea que si el certificado de aportación tiene un valor de 

un mil pesos y se exhibe el diez por ciento en el momento de ingresar, 

esto es, cien pesos, quedan pendientes novecientos pesos que se paga-

rán con exhibiciones mensuales de setenta y cinco pesos cada una y en 

este caso será cubierto el importe total en un año. Sin embargo, si -

así lo desea el socio, puede cubrir este importe total en un plazo me-

nor. 

Esta forma de documentar las operaciones es de suma utilidad para to-

dos los socios, porque en un momento dado puede garantizarse colate-

ralmente un crédito que la cooperativa tenga necesidad de solicitar para 
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i dc;::sarr9llo de sus operaciones. 

§ambio de los pagarés u otros documentos de garantía que firme el -

ªg¡;;io, la cooperativa debe expedir una nota de crédíto en la que conste 

11e los documentos firmados por el socío son a cuenta del pago total -

c;Wi importe de los certificados de aportación que se obligó a pagar, y 

qu~ una vez cubiertos los abonos mensuales se le entregarán los certi

ficados de aportación definitivos de las mencíonadas notas de crédito. 

261 



C A P I T U L O . VII 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION 



7. l. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

El presente trabajo se llevó a cabo con el fin de conocer los principa

les problemas que afrontan los socios cooperativistas en el funciona-

miento de la sociedad y sus soluciones a dicha problemática. 

Además para detectar cual es la capacitación e información que poseen 

estas cooperativas acerca de su organización. 

7. 2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Uno de los principales problemas que se presentan en las sociedades -

cooperativas es que los socios cooperativistas no tienen capacitación -

adecuada para realizar sus funciones dentro de la sociedad, es neces~ 

rio identificar el nivel de información que poseen los mismos respec

to a su organización y administración. 

7. 3. PLANTEAMIENTO DE LAS HIPOTESIS 

a). A mayor conocimiento mejores resultados. 

b). Las sociedades cooperativas no cuentan con la información ade-

cuada. 

e). La falta de capacitación en las cooperativas ocasiona mal funcio

namiento y un progreso lento de las misinas. 
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7 .4. DESARROLLO DE LA INVESTlGACION 

Una vez definido el objetivo, se prosiguió a la determinación dé las -

fuentes de información. 

7 .4.1. DETERMlNACION DE LAS FUENTES DE INFORMACION 

Para la obtención de la información relativa a nuestro objetivo fué me

nester recurrir a diversos métodos tales como: La observación y --

cuestionarios, éstos últimos constituyen una manen de dirigir la in-

trospecci6n de los sujetos. 

También podemos obtener la información de los organismos y depende.!:!_ 

etas, folletos, revistas y toda clase de material escrito que se relac io 

ne con la investigación. 

La información que se recopiló en este caso, se obtuvo utilizando la -

aplicación de cuestionarios e interrogatorios directos con los socios -

c'ooperativistas. 

La gran mayoría de las preguntas del cuestionario fueron cerradas con 

el fin de que el entrevistado pudiera contestarlas más fácilmente para 

evitar desviaciones y a !a vez pérdida de tiempo al estar cuestionan-..: 

do, además se utilizaron preguntas abiertas donde se pudiera conocer 

mejor la opinión del entrevistado. 
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Los organismos a los que se recurrieron fueron: 

a). Dirección General de Fomento Cooperativo. 

b). Dirección General de Registro de Asociaciones y Organismos -

Cooperativos. 

e). Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Una vez recopilada la información a través de las técnicas utilizadas -

se procederá a su tabulación y análisis (tanto el cuestionario piloto co 

mo el definitivo). 

Y en base a estos resultados podremos ya comprobar las hipótesis que 

se plantearon anteriormente. 

7. 4. 2. DISEÑO DEL CUESTIONARIO 

Se trató de que el cuestionario reuniera los siguientes puntos: 

l). Que las preguntas fueran elaboradas de acuerdo con los objeti

vos de la investigación. 

2). Claras. 

3). Breves. 

4). Concretas . 
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5). Lógicas. 

6). Interesantes. 

7). Fáciles de contestar, tabular y analizar. 

Al formular las preguntas del cuestionario, la secuencia que se le d ió 

fué la siguiente: 

a). Centrar al entrevistado en el tema. 

b). Autoridad y Responsabilidad, 

e). Causas de Ausentismo. 

d). Beneficios. 

e). Incentivos. 

f). Orientación e Información. 

Para lo cual se proyectó un cuestionario piloto (anexo 1) que se aplicó 

como una pequeña premuestra y por medio de ésta y ampliando con -

pláticas que se tuvieron con los socios cooperativistas, se elaboró el -

cuestionario definitivo (anexo 2) el cual después de aplicarlo se proce -

dió a tabularlo y analizarlo representándolo en forma gráfica. 
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.4.3. DETERMINACION DE LA MUESTRA 

que se emplean para la elección de la muestra: 

El del Azar y Probabilidad 

El de Cuotas 

1 primero consiste en escoger de la población o universo a todas aqu~ 

las personas que representan a un grupo de la población y que en con

umo represente la totalidad. 

El segundo cons lste en fijar cierto número de entrevistas a cada entre

vistado para que las realice. 

Para la elaboración de este trabajo se escogió el método de azar o pr~ 

habilidad. el cual se hizo a nivel total de las cooperativas que compo

nen el Estado de Morelos, escogiendo aquellas que pudieran ser más -

representativas y se dividió en dos partes: 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativas de Producción 

7.4.4. RECOLECCION DE DATOS 

Una vez elaborado el cuestionario definitivo, se llevó a cabo la realiza 

ción de las entrevistas, con bases en el mismo. 
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El levantamiento físico de la encuesta se realizó como ya se mencionó 

ant;riorinente en dos partes tomando en cuenta aquellas cooperativas -

más representativas: 

a). Cooperativas de Consúmo: 

Sociedad Cooperatlva de Consumo de Artículos Populares "Nuevo 

Horizonte", S.C.L. que tiene su oficina en jonacatepec, More-

los. 

Secciones de esta Cooperativa: 

l. Ocuituco 15. Tepalcingo 

2. Huepalcalco 16. Jantetelco 

3. Huejotengo 17. San Rafael Zaragoza 

4. Los Limones 18. Telismc 

5. Huazulco 19. Tepango 

6. Hueyapan 20. Amilcingo 

7. Yecapixtla 21. Temoac 

B. Axochiapan 22. Jonacatepec 

9. Tlayecat 23. Atotonilco 

10. Tlacote pee 24. Zacualpan 

11. Huesca 25. Atlacahualoya 

12. Xochitlan 26. Tlaica 

13. Jumiltepec 27. Te nango 

14. Tetela del Volcán 28. Amacutlapilco 

268 



Sociedad Cooperativa de Prcx.!ucción de • .\rcículos Fbpubres "Co

secha del Esfuerzo", S.C .L. esrablecida en Tenango, Mor. 

Secciones de esta Cooperativa: 

1. Fábrica de Palanquetas 

2. Industrialización de la miel 

Sociedad Cooperativa de Producción "Huaraches de Cuautla", S. 

C.L. Registro Cooperativo Nacional 3885-P; Producción y venta 

de huaraches en general, variedad de zapatillas, domicilio en -

Coronel Tapia # l Cuautl:l, Morelos. 

Los principales problemas que se afrontaron para la obtención -

de la información fueron los siguientes; 

a). Negativa para la contestación del cuestionario 

b). Desconfianza 

c). Deficiencia en algunos de los informes 

d). Desconocimiento de datos precisos 

.4.5. TABULACION 

Es el recuento, por un métcx:lo sistemático. 

Para efectos de la tabulación se escogió el método de tabulación ma-

nual (se limitó a tomar nota de los datos que han de ser régistrados 
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en forma manual). 

Para comprender mejor la tabulación, ésta se muestra o se presenta -

en porcentajes. 

7 .4.6. ANALISIS ESTADlSTICOS 

Los datos totales que se obtuvieron en la tabulación, se convierten en -

estadísticas que penn lten interpretar y dar vida n esos totales. 

En base a la muestra y datos obtenidos, posteriormente se plantea la -

problemática y la recopilación de dichos datos • 

. .... 
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ANEXO 7.1. 



CUESTIONARIO PILOTO 

l. - ¿Conoce los objetivos y planes de la sociedad? 

si no --- ---
Cuales son _______________________ _ 

2. - ¿Quiénes formulan estos objetivos y planes? 

3. - ¿Es suficiente el número de personas que lnt·3gran el Consejo -

de Administración? 

si no ---- ---
Porqué ________________________________ _ 

4. - ¿Se reunen con asistencia y periocidad la mayoría de los socios? 

si no --- ---
Porqué_~---~~-------------------

S.'- ¿Participan en las juntas todos los socios? 

si no ---
En que forma __________________________ _ 

6. - ¿Conoce los problemas que existen en la Sociedad? 

si no __ _ 

Cuáles son 
-----------------------------~ 
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7. - ¿Buscan asesoramiento de personal especializado para llevar a 

cabo las actividades de la sociedad? 

si no --- ---

8. - ¿El Consejo de Adm inistraci6n se preocupa por desarrollarse y 

capacitarse mejor en lo que se refiere a la Sociedad Cooperati

va? 

si no --- ---
En que fonna ______________________________________ _ 

9, - ¿Delega el Presidente suficiente autoridad a todos los miembros 

de la Sociedad? 

si no --- ---
En que fonna _________________________________________________ _ 

O. - ¿Conoce su propia autoridad y responsabilidad dentro de la Sacie 

dad? 

si no --- ---

1. - ¿Cuáles cree que sean las causas principales de ausentismo en

tre los socios? 
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12.- ¿Se han distribuido adecuadamente las actividades de la sociedad? 

si no 

En que fonna 

13.- ¿Conoce la función específica de la sociedad? 

si no 

Cuál es 

14. - ¿Cuál es su función es pee mea dentro de la sociedad? 

15. - ¿Qué tipo de conocimientos se requiere para formar parte de la 

sociedad? 

16. - ¿Entienden los socios su propia autoridad y responsabilidad? 

si no ---

17. - ¿En que forma promueven la participación de los socios? 

18. - ¿Se encuentran impedimentos para la marcha normal de la socie 

dad? 

si __ _ no ---
Cuáles son --------------------------------...--------------
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¿Se han creado incentivos para promover la asistencia y puntua

lidad? 

si no ---- ----
Cuáles son -------------------------
¿Cuáles son los conocimientos con los que cuenta para formar -

parte del Consejo de Administración? 

¿Se encuentra satisfecho con los resultados del funcionamiento de 

la sociedad? 

si no ---- ---
Porqué-------------------------~ 

¿Qué propone para mejorar la efectividad de la sociedad? 

¿Cree que los socios se encuentren debidamente capacitados pa

ra desempeñar sus funciones dentro de la sociedad? 

si no ---- ----
Porqué--------------------------~ 

¿Qué opina de la necesidad de capacitar a todos los miembros -

de cualquier tipo de sociedad cooperativa? 
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COMENTARIOS 
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ANEXO 7.2. 



CUESTIONARIO DEFINITIVO 

1.- ¿Conoce los planes y objetivos de la sociedad? 

si no --- ---
Cuáles son ---

2. - ¿Se reunen con periocidad y asistencia la mayoría de los socios? 

si no --- ---

3. - ¿Conoce los problemas que existen en la sociedad? 

si no --- ---
Cuáles son 

-----------------------~ 

4.- ¿El Consejo de Administración se preocupa por desarrollarse y 

capacitarse mejor en lo que se refiere a la sociedad cooperati

va? 

si no --- ---
En que forma 

5. - ¿Busca la sociedad asesoramiento de personal especializado para 

llevar a cabo las actividades de la Sociedad? 

si no --- ---
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6. - ¿Conoce su propia autoridad y responsabilidad dentro de la so-

ciedad? 

si no 

Cuál es 

7. - ¿Cuáles cree que sean las causas principales de ausentismo en -

tre los socios? 

8. - ¿Conose la función específica de la sociedad? 

si no --- ---

9. - ¿Se encuentra satisfecho con los resultados del funclonam iento -

de la sociedad? 

si no --- ---
Porqué ________________________ _ 

10. - ¿Qué propone para mejorar la efectividad de la sociedad? 

11. - ¿Qué tipo de conocimientos se requieren para formar parte de -

la sociedad? 
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12. - ¿Cree que todos los socios se encuentran debidamente capacita

~dos para desempeñar sus funciones dentro de la sociedad? 

si no ----

13.- ¿Qué opina de la necesidad de capacitar a todos los socios de -

cualquier tipo de sociedad? 

COMENTARIOS 
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C A P I T U L O VIII 

PRESENTACION DE RESULTADOS 



8.1. PRESENTAClqN DE RESULTADOS 

Con todo lo anterior se está en posibilidad de presentar los resultados 

obtenidos por medio de est:i investigación. 

8.2. CUESTIONARIO DEFINITIVO CON HESPUESTAS TABULAD~\$ 

1.- ¿Conoce los planes y objetivos de la sociedad? 

Después de haber llevado a cabo las entrevistas por las difcre!!_ 

tes zonas del Estado de Morelos, así como tratar directamente 

con los cooperativistas se logró captar que un alto porcentaje -

(76fo) de éstos desconocen cuales son los objetivos y planes es -

pecíficos establecidos dentro de la sociedad. 

Ya que en las distintas COOJ:"'rat!vas que recorrimos y de las -

50 entrevistas que logramos obtener. en 38 casos lu i·espuesta 

fué negativa y sólo encontramos 12 afirmaciones lo que equivale 

al (24 3) del total de nuestro análisis. 

Cuáles son: Al intoerrogar a los que contestaron afirmativame!!. 

te nos manifestaron que los objetivos y planes de la sociedad -

son los de obtener un beneficio personal, en ningún momento -

mencionaron la ayuda mutua de todos los integrantes de la so-

ciedad. 
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¿Se reunen con periocidad y asistencia adecuada la mayoría de 

los socios? 

El objeto que se persiguió al formular esta pregunta fué para -

enterarnos de cual es la frecuencia con que se reunen los so-

cios y si se realiza con suficiente asistencia de los mismos. 

Analizando esta pregunda ya se puede afirmar que no existe la 

asistencia adecuada de parte de los socios ya que de los 50 so 

cios entrevistados, 35 contestaron negativamente, lo que repre

senta el (70fo), 12 dieron respuesta afirmativa que equivale al -

(24%) y otros 3 se abstuvieron de contestar lo que corresponde 

al (83). 

Por otra parte es Importante mencionar que varían las personas 

que asisten a las reuniones que se efectuan ya que lo hacen en 

distintas ocas iones. 

Porqué: Este punto nos muestra que existe una variación en -

las que las respuestas ya que son muy distintas las opiniones -

que presentan los socios entrevistados, pero una opinión gene-

ral fué la de que no se les motiva para asistir a las juntas, -

además de que existe acaparamiento en las intervenciones por -

lo que no se puede opinar libremente. 
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3. - ¿Conoce los problemas que existen en la sociedad? 

En general tomando en cuenta que la investigación abarcó dife

rentes tipos de cooperativas nos percatamos que existe en ellas 

un desconocimiento total de los problemas que las afectan, ya -

que un alto porcentaje (743) que equivale a 37 socios entrevista 

dos dió respuesta negativa que demuestran que éstos personali

zan su actuación dentro de la sociedad ya que mencionaron co

mo principal problema el de no recibir ganancias y 13 entrevi.:!. 

tados que corresponde al (2(%) dieron respue:na afirmativa. 

Cu~les son: Encontramos en este punto que los socios coope-

rativistas desconocen lo que afecta dlrectamence al funcionamie.!!_ 

to de la sociedad debido a la falta de información adecuada 

acerca de los problemas que se presentan en .la misma son en 

sr de todos los integrantes de ésta. 

4. - ¿El Consejo de Administración se preocupa por desarrollarse y 

capacitarse mejor en lo que se refiere a la sociedad· cooperati

va? 

En esta pregunta el grado de dificultad fué mayor para obtener 

la información por parte de los entrevistados ya que dudaban ~ 

ra contestar, debido a que desconocen si lo hacen o no,- además 

que al interrogar a los miembros del Consejo de Administración 



algunos de los que dieron respuesta afirmativa no lograron CO!:!_ 

cretizar acerca de Ja forma en que lo llevan a cabo. Sin em -

bargo nos percatamos de que sí les falta capacitación a éstos ú_! 

timos ya que los 22 socios entrevistados que dieron respuesta -

negativa (44%) mencionaron que no reciben orientación adecuada 

por parte de este Consejo, acerca de lo que es en sí una soci~ 

dad cooperativa, ni cuales son los beneficios que deben obtener 

al pertenecer a éstas mismas, 15 socios que equivale al (30Jó) 

dió respuesta afirmativa y el resto (26fo) que corresponde a 13 

socios no dieron respuesta alguna. 

En que forma: Debido a la falta de contestación afirmativa no 

se logró más amplitud en esta res puesta. 

5. - ¿&!sea la sociedad asesoramiento de personal especializado para 

llevar a cabo las actividades de la sociedad? 

De acuerdo con los cuestionarios y de los 50 entrevistados, cin 

co que representa el (lOfo) negaron recibir asesoramiento espe

cializac!o, ya que la ayuda que_ reciben no la consideran compl~ 

ta, sin embargo hubo 17 socios (34%) que dieron respuesta afiE_ 

mativa pero especüicaron que ésto no es con frecuencia ya que 

no se realiza permanentemente y muchas veces actuan según su 

criterio o lo que determine el Consejo de Administración, y del 
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resto de los entrevistados que fueron 28 que equivale al (563) -

no se obtuvo una respuesta respecto a este punto pues no están 

enterados acerca de si efectivamente lo llevan a cabo. 

Porqué: Aquí nos fué posible determinar la necesidad de esta-

blecer el asesoramiento a este tipo de sociedades ya que pien--

3an que con la ayuda adecuada todos conocerán sus funciones y 

actuarán en la forma correcta. (Por ejemplo un programa de -

inducción). 

6. - ¿Conoce su propia autoridad y responsabilidad dentro de la socie 

dad? 

En esta pregunta nos dimos cuenca que el mayor número de en

trevistados (80Yo) correspondiente a 40 cooperativistas dieron re~ 

puesta negativa a excepción de 10 respuestas afirmativas que -

equivale al (20Yo). 

Lo cual indica que se necesita instruir adecuadamente a todos -

los miembros de la cooperativa para evitar que surgan conflictos 

entre ellos mismos. 

Cuáles: Debido a que desconocen en su mayorfa cuales son sus 

responsabilidades y autoridad dentro de la sociedad no se obtuvo 

una amplia respuesta a esta cuestión y por otra parte los que -
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proporcionaron respuesta afirmativa no lograron explicar con --

exactitud sus puntos de vista respecto a la pregunta. 

¿Cuáles cree que sean las causas principales de ausentismo en-

tre los socios? 

Casi la totalidad de los entrevistados (84%) que comprenden 42 -

socios expresaron que la causa principal de ausentismo es- la --

falta de incentivos para asistir ya que muchas veces no se re--

suelven los problemas que surgen en dichas juntas, debido a que 

no concuerdan los diferentes puntos de vista que surgen en las -

discusiones. 

Otros 8 socios manifestaron que no se les toma en cuenta su --

participación dentro de la sociedad por lo que consideran innece 

sario asistir, estos representan un (16fo). 

De todo esto se desprende que la falta de motivación para lograr 

mejorar la asistencia entre los socios es la causa principal del 
• 

ausentismo. 

8. - ¿Conoce la función especüic·a de la sociedad? 

La mayoría (783) que abarca 39 entrevistados contestaron no c~ 

nacer la función específica de la sociedad y los 11 restantes die 
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ron respuesta afirmativa lo que equivale al (223). 

Pero la variación en especifical cual fué mayor, ya que su opi

nión tuvo mucha diferencia entre sí, demostrando con esto la -

falta de orientación respecto a este punto Importante, por lo --

- cual no se pueden aprovechar los máximos beneficios de la so

ciedad. 

9. - ¿Se encuentra satisfecho con los resultados del funcionamiento de 

la sociedad? 

En ~sta pregunta de los 50 entrevistados 19 socios que· corres-

ponde al (383) aflnnaron estar conformes con los beneficios que 

obtienen de la sociedad. Pero un alto porcentaje (62%) que equ_!. 

vale a 31 entrevistados dieron respuesta negat_iva, ya que al !o.!:. 

mular el porqué de su descontento mencionaron que ellos espe-

ran un beneficio material y hasta la fecha no lo han obtenido a -

su plena satisfacción pues muchos no han recibido nada y otros -

reciben los mismos beneficios que loa que no son socios, por lo 

que ellos esperan mejores resultados de la sociedad. 

10. - ¿Qué propone para mejorar la efectividad de la sociedad? 

En esta pregunta se logró captar que la mayoría de los socios -

(7fífo) que equivale a 38 entrevistados está consciente de que lo -
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que necesita este tipo de sociedadeE? para conseguir la mayor -

efectividad de las mismas es el de lograr que todos sus inte--

grantes estén debidamente capacitados y educados en lo que se -

refiere al funcionamiento y organizaciún de toda la sociedad en -

sí. 

Además de que se les haga sentir a cada uno de ellos parte -

esencial de la misma y se les motive a participar en todas las 

decisiones que se deban tomar, ya que en eso consiste el far-

mar parte de una sociedad cooperativa que es el de lograr el -

bien común. 

11. - ¿Qué tip:> de conocimientos se requieren para fonnar parte de -

la sociedad? 

Los datos que se obtuvieron en esta pregunta fué en general la -

misma, ya que no se les pide ningún tipo de conocimientos para 

formar parte de la sociedad cooperativa, ya que como requisito 

ellos establecen cubrir el certificado de aportación .. 

Pero en ningún momento se les requiere tener datos exactos del 

funcionamiento de la sociedad. 
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12.- ¿Cree que todos los socios se encuentran debidamente capacita

dos para desempeñar sus funciones dentro de la sociedad? 

En base al resultado de la pregunta anterior y de la respuesta -

que proporcionaron los entrevistados de ésta se obtuvo un porce~ 

taje del (Béf}?¡) correspondiente a 43 socios que indicaron no estar 

capacitados, ni ellos ni los demás integrantes de la sociedad pa

ra desempeñar en forma adecuada sus funciones, ya que en pri!!. 

cipio desconocen cuales son sus funciones específicas dentro de -

la misma, los demás entrC\'istados que abarcan 7 socios, lo --

cual corresponde a un (14%) que mencionaron que sólo los !nte-

grantes se encuentran capacitados para desarrollarse dentro de -

la sociedad. 

13.- ¿Qué opina de la necesidad de capacitar a todos los socios de -

cualquier tipo de sociedad cooperativa? 

En esta pregunta definitivamente se logró captar que a todos los 

cooperativistas que se les interrogó tenían el deseo de que se -

les proporcionaran düerentes tipos de orientación y capacitación 

· ya que la mayoría (SCJfo) no comprenden todo el fUncionamiento -

de la sociedad por lo que no logran actuar adecuadamente dentro 

de la misma, mencionaron que es necesario desde el principio -

darles a conocer cual es la función es~ífica dentro de la sacie 
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dad, pues en base a ella deberán organizar sus actividades cada 

uno de ellos . 

3. PROBLEMAS QUE AFRONTAN LAS COOPERATIVAS 

Sociedad Cooperativa de ConsLJmo de Artículos Populares "Nuevo 

Horizonte", S .e. L. 

a). Por parte de los socios existe descontento en razón de -

que obtienen el mismo beneficio que el público en gene-

ral, ya que les dan el precio igual a todos. 

b). Les falta orientación adecuada a los socios, ya que real -

mente no conocen el contenido de la Ley General de las -

Sociedades Cooperativas, ni lo que es una sola palabra -

del cooperativismo. 

c). No conocen sus derechos ni sus obligaciones. 

d). No han celebrado con regularidad sus Asambleas. 

e). Falta de Quórum. 

f). Poco interés por parte de los dirigentes para capacitarse 

y asimismo transmitir a sus socios sus conocimientos. 

g). Falta de motivación hacia los socios de parte de los diri 
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gentes. 

h). Falta de organización en las diferentes secciones para oh 

tener mayor provecho. 

B). Sociedad Cooperativa de Producción de Artículos Populares "Co

secha del Esfuerzo", S. C . L. 

a). No hay gente que conozca la elaboración de la palanqueta 

y la industrialización de la miel en una forma eficaz, ya 

que lo hacen de LU!a manera rudimentEria. 

b). · No tienen conocimiento de los principios y conceptos que 

encierra el cooperativ isrno. 

c). Falta de organización entre ellos mismos por la falta de 

interés que tienen hacia las cooperativas. 

d). No conocen sus obligaciones dentro de la cooperativa. 

e). Falta de interés por parte de los socios hacia el funciona 

miento de su cooperativa. 

f), No están motivados los socios por falta de beneficios, que 

no obtienen debido a la mala administración que llevan. 
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), Sociedad Cooperativa de Producción "Huaraches de Cuautla", 

S.C.L. 

a). Se encuentra integrada en. su mayoría por familiares, - -

por lo consiguiente ha estado manejada por los miembros 

del Consejo de Administración con carencia de conoci--

mientos para manejarla correctamente. 

b). Los socios no han obtenido utilidades y en consecuencia_, 

de ésto muchos socios han renunciado. 

c). Falta de información de lo que realmente es una cooper!!_ 

tiva por lo consiguiente ha habido malos manejos p::>r P8!. 

te del Consejo y los únicos beneficiados son ellos mis--

mos, porque durante tres años no se ha visto ninguna uti 

lidad para los socios. 

d). No cueman con el material y maquinaria necesaria. 

e). Les falta el asesoramiento adecuado y manejan como qui~ 

ren las actividades de la cooperativa. 

f). Una de las anomalías es que de sus Asambleas que cele

bran nunca lo dan a conocer a la Dirección General de -

Fomento Cooperativo. 
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g). Pocá asistencia por falta de interés a las Asambleas que 

se llevan a cabo. 

h). Como no tienen la capacitación adecuada, no saben redac 

tar correctamente la documentación necesaria. 

i). Nunca han dado a conoco=r lo relativo a la comab ilidad , -

como la información necesaria. 

j ). Como se encuentra integrada por familiares, a los pocos 

que no lo son se les impide participar debidamente den

tro de ella. 

k). Es tanta la falta de conocimientos que cuando un socio -

renuncia, en lugar de regresar las cantidades en efectivo 

del certificado de ap:Jrtación, lo hacen en mercancía. 

8.4". ANEXOS 

GRAFICAS DE LOS RESULTADOS DE LAS PREGUNTAS TABULA 

DAS 



ANEXOS 

RAFICAS DE LOS RESULTADOS DE LAS RESPUESTAS TABULADAS 
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CAPITULO IX 

. SUGERENCIAS PARA LOORAR EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE 
LAS OIFERENTES SCX::IEDADES COOPERATIVAS 



SUGERENCIAS PARA LOGRAR EL MEJOR APROVECHAMIENTO 
DE LAS DIFERENTES SOCIEDADES COOPERATIVAS 

se inició Ja investigación y mientras más se adentró en las 

cterísticas de las sociedades cooperativas, así como cuando se in-

ogó a los socios cooperativistas y se presentó la exposición de los 

lemas que se confrontan en escas siruaciones se logró capear que -

ayoría de estos mismos se deben a la falta de orientación, infor-

ión, capacitación y ayuda para desarrollar sus actividades dentro -

a sociedad cooperativa. 

ando en cuenta lo anterior, se puede dar uno cuenca de que es in -

nsable darle mayor fomento a los organismos especializados que -

ro de sus funciones cuentan con las mejores posibilidades para ---

ntar, infomrnr, capacitar y prestar tcxla clase de ayuda a los so--

cooperativistas. 

ás es necesario establecer corno requisitos principales para pert~ 

r al Consejo de Administración de cualquier tipo de sociedad coo~ 

a, los siguientes puntos: 

Conocer el con ten ido de la Ley General de Sociedades Coopera -

tivas. 

Saber cual es el cooperativismo. 
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e). Entender sus derechos y obligaciones dentro de la sociedad. 

d). Capacitarse lo mejor posible dentro del ramo. 

e). Conocer la compra-venta de los productos bús icos. 

f). Conocer el manejo de las tiendas del pueblo o sea las secciones 

de las sociedades cooperativas de consumo. 

g). Saber organizar a las personas que integran estas cooperativas. 

h). Conocer las técnicas más adecuadas para producir y vender me 

jor. 

i). Conocer todos los pasos para llevar a cabo todos los requisitos 

y trámites que se requieren para la formación de una sociedad 

cooperativa. 

Todo esto con el fin de que todos los encargados de dirigir el funcion!!_ 

miento de la sociedad logren ensel1ar y despertar el interés hacia la -

organización de la sociedad a todos los socios que pertenezcan a la -

misma y así lograr una mejor administración que tendrá como conse-

cuencia el aprovechamiento óptimo de las cooperativas para beneficio -

de todos los integrantes de éstas, con lo cual se logrará cumplir con -

los objetivos y planes anteriormente establee idos. 
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o punto irn¡x>rtante sería el de establecer una mayor propaganda en 

que se refiere a la importancia de pertenecer a una sociedad coope

iva, ya que al trabajar en grupo se consigue un mayor aprovecha-

ento de tcxlos los elementos que intervienen para conseguir el bien -

ún. 
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CAPITULO X 

CONCLUSIONES 



_._.,. ... 

e o Ne L u·s ro N Es 

Se debe actualizar los procedimientos y prácticas para fomentar 

el cooperativismo, a fin de lograr mayor aceptación del mismo. 

El futuro del cooperativismo en México, dependerá de una ade-

cuada educación cooperativa iniciada desde los niveles elementa

les hasta los superiores o profesionales. 

La Ley actual limita al desarrollo y fomenta al cooperativismo -

por solo considerar a las cooperativas de producción y de cons~ 

mo, no dando la importancia que merecen otras actividades que 

también son importantes. 

La aplicación de los principios de la administración a los recur 

sos humanos han de ser estudiados, ya que de ello dependerá -

que existan las buenas relaciones erítré ros socios y el estímulo 

para una cooperación óptima. 

1. La importancia de la organización se debe a que su principal ta

rea consiste en lograr, cada vez mayores alcances, la integra-

ción de esfuerzo colectivo. 

Es necesario brindar oportunidades para el desarrollo y la. capa

citación de los elementos humanos, a fin de que con el fruto de 
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su madurez y equilibrio, participen cada día más en la marcha 

de la organización de la sociedad dentro del orden y la coordi

nación que deben privar para que se logren los objetivos de la -

cooperativa. 

g). Se debe asignar a los socios a los puestos en que mejor utili-

cen sus capacidades. 

-
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